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OBSERVACIONES RECAPITULATIVAS 

1) EL ENTORNO ECONÓMICO 

1. Los cinco Estados miembros de la 
Unión Aduanera del África Meridional 
(SACU) -Botswana, Lesotho, Namibia, 
Sudáfrica y Swazilandia- siguen presentando 
diferencias sustanciales en su nivel de 
desarrollo económico.  Botswana y Sudáfrica 
están clasificados como países de ingresos 
medios bajos, mientras que Namibia y 
Swazilandia se consideran países de ingresos 
medios altos, y Lesotho es un país menos 
adelantado.  No obstante, los países de la 
SACU se enfrentan a retos comunes, en 
particular, el desempleo, la desigualdad de 
ingresos, la pobreza, y el VIH/SIDA. 

2. Desde 2003 las economías de la 
SACU en conjunto han crecido a una tasa 
anual media aproximada del 4 por ciento en 
términos reales.  Algunos países de la SACU 
han registrado un crecimiento relativamente 
irregular, que obedece principalmente a las 
limitaciones de infraestructura, el insuficiente 
suministro de electricidad, el carácter cíclico 
de la producción minera, y los reajustes 
relativos a los tipos de cambio, así como los 
efectos de la crisis financiera mundial. 

3. La política monetaria de la SACU está 
dirigida en gran medida por Sudáfrica.  
Lesotho, Namibia y Swazilandia forman una 
zona monetaria común con Sudáfrica, y han 
vinculado su moneda a la par al rand 
sudafricano.  Botswana aplica un mecanismo 
de paridad móvil sobre la base de una cesta de 
monedas que incluyen el rand sudafricano y 
los DEG.  Las políticas fiscales de los países 
de la SACU no están formalmente 
armonizadas.  Botswana, Lesotho, Namibia y 
Swazilandia tienen bases fiscales 
relativamente limitadas;  los derechos de 
aduana y los impuestos especiales constituyen 
una importante fuente de ingresos públicos, 
pero representan una proporción insignificante 
de los ingresos fiscales de Sudáfrica.  

2) MARCO INSTITUCIONAL 

4. El 15 de julio de 2004 entró en vigor 
un nuevo Acuerdo de la Unión Aduanera del 
África Meridional (el Acuerdo de la SACU 
de 2002).  Éste contempla una mayor 
armonización de las políticas en diversas 
esferas, entre ellas, los procedimientos 
aduaneros, las normas, los reglamentos 
técnicos, las medidas sanitarias y 
fitosanitarias, la competencia, y las prácticas 
comerciales desleales;  no obstante, aún no se 
ha dado uniformidad a estos ámbitos.  Las 
únicas esferas de política comercial que se han 
armonizado en la SACU hasta la fecha son las 
de los aranceles aduaneros aplicados;  los 
impuestos especiales;  los descuentos, 
reintegros y devoluciones de derechos;  la 
valoración en aduana;  las normas de origen no 
preferenciales;  y las medidas comerciales 
correctivas especiales. 

5. El Acuerdo de la SACU de 2002 
estableció una nueva fórmula para la 
distribución de ingresos en el marco del Fondo 
Común.  Este cambio ha contribuido al 
aumento de los ingresos públicos en 
Botswana, Lesotho, Namibia y Swazilandia.  
La gestión del Fondo Común sigue estando a 
cargo de Sudáfrica. 

6. En la OMC, los países de la SACU 
persiguen el objetivo común de velar por que 
las preocupaciones relacionadas con el 
desarrollo de los países en desarrollo y los 
países menos adelantados se tomen en cuenta 
en los resultados de las negociaciones del 
Programa de Doha para el Desarrollo.  
También aspiran a que los países desarrollados 
Miembros de la OMC reduzcan 
sustancialmente o eliminen todos los 
obstáculos arancelarios y no arancelarios, 
especialmente con respecto a los productos de 
interés para los países en desarrollo y los 
países menos adelantados.  

7. Por lo general, los países de la SACU 
tienen dificultades para cumplir sus 
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obligaciones de notificación a la OMC, 
especialmente por lo que se refiere a la 
agricultura;  sigue habiendo numerosas 
notificaciones pendientes. 

8. Los países de la SACU son miembros 
de la Comunidad para el Desarrollo del África 
Meridional (SADC) y tienen acuerdos 
preferenciales con la Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC) y con el 
MERCOSUR.  Swazilandia también es 
miembro del Mercado Común del África 
Oriental y Meridional (COMESA).  Los 
miembros de la SACU pueden beneficiarse del 
trato preferencial no recíproco de conformidad 
con el Sistema Generalizado de Preferencias 
(SGP) y con la Ley sobre Crecimiento y 
Oportunidades para África de los Estados 
Unidos (AGOA).  Algunos países de la SACU 
tienen acuerdos comerciales bilaterales.  Con 
el fin de lograr una mayor armonización de la 
política comercial, los miembros de la SACU 
han acordado negociar nuevos acuerdos 
comerciales preferenciales en grupo.  
Actualmente, están ultimando negociaciones 
sobre acuerdos de asociación económica con 
las CE.  

9. Los regímenes de inversión de los 
países de la SACU no están armonizados, a 
excepción de ciertas concesiones en materia de 
derechos, el Programa de Desarrollo de la 
Industria del Automóvil, y el Programa de 
Desarrollo de la Industria Textil y del Vestido.  
Los demás planes de incentivos son 
específicos de cada país, siendo los más 
generosos los del país más desarrollado.  Los 
países de la SACU suelen estar abiertos a las 
inversiones extranjeras, si bien algunos 
miembros mantienen restricciones a la 
inversión extranjera en pequeñas industrias y 
servicios. 

3) INSTRUMENTOS DE POLÍTICA 
COMERCIAL 

10. Sudáfrica sigue estableciendo el 
arancel exterior común (AEC) NMF aplicado, 
en consulta con sus socios de la SACU.  En 
algunos casos, parece que la estructura del 
AEC no refleja de manera adecuada las 

necesidades de las economías de los demás 
miembros de la SACU. 

11. El promedio aritmético del AEC NMF 
aplicado de la SACU disminuyó del 11,4 por 
ciento en 2002 al 8,1 por ciento en 2009.  La 
estructura de protección ha cambiado en 
beneficio de los productos agrícolas, con un 
tipo medio para estos productos (definición de 
la OMC) que aumentó del 9,6 por ciento 
en 2002 al 10,1 por ciento en 2009, en 
comparación con el tipo medio aplicado a los 
productos no agrícolas (definición de la 
OMC), que disminuyó del 11,6 por ciento 
en 2002 al 7,8 por ciento en 2009.  Sobre la 
base de la CIIU (Revisión 2), el promedio de 
la protección arancelaria de las manufacturas 
es el más elevado, con el 8,5 por ciento, en 
comparación con el 3,7 por ciento para la 
agricultura, y el 0,8 por ciento para la 
explotación de minas y canteras. 

12. La estructura arancelaria se ha 
simplificado en cierta medida.  En 2009 
el 96,8 por ciento de todas las líneas 
arancelarias están sujetas a tipos ad valorem, 
mientras que en 2002 sólo lo estaban el 75 por 
ciento.  El número de líneas arancelarias 
sujetas a derechos mixtos se ha reducido de 
1.774 en 2002 a 98 en 2009;  y el de las líneas 
sujetas a derechos específicos ha disminuido 
de 195 a 109.  Los derechos mixtos se aplican 
a los productos agrícolas, el carbón, los 
textiles y el calzado.  Los derechos específicos 
se aplican principalmente a los productos 
agrícolas (94 líneas arancelarias), el carbón y 
algunos textiles;  sus equivalentes ad valorem 
oscilan entre el 0 y el 60 por ciento.  La SACU 
ha dejado de aplicar derechos compuestos, 
pero quedan 5 líneas arancelarias que están 
sujetas a derechos resultantes de una fórmula. 

13. Todos los miembros de la SACU han 
consolidado sus aranceles a tipos ad valorem.  
La imposición de tipos no ad valorem a ciertas 
líneas arancelarias conlleva el riesgo de que 
los miembros de la SACU incumplan sus 
consolidaciones arancelarias, y la utilización 
de derechos resultantes de una fórmula sobre 
la base de precios de referencia no garantiza la 
conformidad con las obligaciones establecidas 
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en el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de 
la OMC. 

14. Sudáfrica tiene compromisos en 
materia de contingentes arancelarios en el 
marco de la OMC en relación con los textiles y 
el vestido, y con ciertos productos agrícolas;  
algunos contingentes arancelarios para 
productos agrícolas no se han abierto en los 
casos en que los aranceles aplicados fuera del 
contingente han sido iguales o inferiores a los 
correspondientes aranceles consolidados 
dentro del contingente.  

15. Los obstáculos no arancelarios como 
los contingentes o las prohibiciones 
(estacionales) de las importaciones, o los 
derechos adicionales aplicados a las 
importaciones de ciertos productos agrícolas 
de todos los países, incluidos los otros 
miembros de la SACU, tienen por objeto 
promover la producción nacional de ciertos 
productos agrícolas. 

16. Botswana, Lesotho, Namibia y 
Swazilandia aplican las medidas antidumping, 
compensatorias y de salvaguardia 
determinadas por Sudáfrica, que es uno de los 
principales promotores de medidas 
antidumping entre los Miembros de la OMC.  
Botswana, Lesotho, Namibia y Swazilandia 
están estableciendo su propio marco jurídico e 
institucional con el fin de poder tomar la 
iniciativa en la adopción de medidas 
comerciales correctivas.  En las esferas de las 
normas, los reglamentos técnicos, y las 
medidas sanitarias y fitosanitarias, algunos 
países de la SACU han adoptado los 
regímenes de Sudáfrica. 

17. Los incentivos disponibles para las 
industrias orientadas a la exportación, las 
PYME y los servicios comprenden exenciones 
de derechos e impuestos, algunas de ellas 
sujetas a requisitos de contenido nacional o 
supeditadas a los resultados de exportación.  
El Programa de Desarrollo de la Industria del 
Automóvil y el Programa de Desarrollo de la 
Industria Textil y del Vestido 

son planes de incentivos a la exportación 
ofrecidos en toda la SACU, pero no todos los 
países miembros los utilizan.  Namibia y 
Sudáfrica también ofrecen incentivos en zonas 
de elaboración para la exportación o zonas de 
desarrollo industrial designadas. 

18. Algunos países de la SACU aplican 
impuestos a la exportación (de los diamantes 
en bruto en el caso de Namibia y Sudáfrica;  y 
del azúcar en el de Swazilandia).  Botswana 
mantiene un monopolio legal sobre las 
exportaciones de carne de vacuno. 

19. Se han realizado progresos a escala 
nacional en la aplicación de las políticas de 
competencia.  La legislación de Sudáfrica en 
materia de competencia se ha fortalecido, y 
Swazilandia ha establecido una Comisión de la 
Competencia con objeto de aplicar su nueva 
ley de competencia.  Namibia también ha 
adoptado recientemente legislación relativa a 
la competencia.  Por lo general, no se ha 
avanzado mucho en la reestructuración de las 
empresas públicas de los países de la SACU. 

20. Algunos países de la SACU han 
tomado medidas para fortalecer las leyes de 
propiedad intelectual, en particular en la esfera 
del derecho de autor. 

21. Ninguno de los países de la SACU es 
parte en el Acuerdo (plurilateral de la OMC) 
sobre Contratación Pública.  Botswana, 
Namibia y Sudáfrica aplican preferencias en 
los precios en el marco de sus regímenes de 
contratación pública o "planes de reservas", 
con miras a fomentar la potenciación 
económica de sus ciudadanos. 

4) POLÍTICAS SECTORIALES 

22. El Acuerdo de la SACU de 2002 
dispone la aplicación de políticas agrícolas e 
industriales comunes con el fin de fomentar la 
integración económica y lograr un desarrollo 
más equilibrado del territorio aduanero, pero 
se han realizado escasos progresos a este 
respecto. 
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23. Los países de la SACU tienen una 
base de exportación limitada, a excepción de 
Sudáfrica.  El imperativo de política más 
importante sigue siendo la diversificación 
respecto de los principales productos de 
exportación (diamantes y otros minerales en 
Botswana y Namibia, textiles en Lesotho, y 
azúcar en Swazilandia).  Algunas actividades 
manufactureras de uso intensivo de mano de 
obra, especialmente los textiles y el vestido, 
han resultado muy afectadas por el aumento de 
la competencia en los mercados extranjeros. 

24. Los servicios desempeñan una función 
esencial en la diversificación de las economías 
de la SACU.  No obstante, la SACU apenas ha 
explotado las oportunidades de exportación 
(a excepción de Sudáfrica).  En el sector del 
turismo, por ejemplo, las limitaciones de 
infraestructura, comercialización y promoción, 
y finanzas, y la falta de mano de obra 
especializada, han obstaculizado el desarrollo 
de este subsector.  Con una mayor 
liberalización e inversión en el sector de los 
servicios mejoraría, a nivel general, la 
eficiencia de otras actividades económicas y la 
competitividad de las exportaciones de la 
SACU, especialmente mediante la reducción 
de los costos de las telecomunicaciones, el 
transporte y la energía. 

25. En Botswana, el reto consiste en 
reducir su fuerte dependencia de la 
explotación de minas de diamantes como 
principal motor del crecimiento económico y 
el desarrollo.  También es necesario acelerar 
las reformas estructurales a fin de mejorar la 
productividad y competitividad de la 
economía.  La política agrícola está 
encaminada, principalmente, a lograr la 
seguridad alimentaria y la diversificación 
respecto de la producción de carne de vacuno.  
El pequeño sector agrícola recibe un apoyo 
sustancial del Gobierno por medio de la 
protección arancelaria, los contingentes de 
importación (para algunos productos), y las 
subvenciones a los insumos.  Para promover 
los servicios financieros transfronterizos, 
Botswana ha establecido un Centro de 
Servicios Financieros Internacionales.  Con 
respecto a los servicios de telecomunicaciones, 

el régimen de licencias se ha reformado con 
miras a alentar la competencia en el subsector.  
La infraestructura de transporte ha seguido 
desarrollándose, pero las restrictivas normas 
de transporte suponen una limitación 
considerable para la competitividad de la 
economía de este país sin litoral. 

26. En Lesotho se está aplicando el Plan 
de Acción Nacional para la Seguridad 
Alimentaria 2007-2017, con el que se trata 
también de reducir la pobreza en las zonas 
rurales aumentando la productividad agrícola 
mediante la intensificación, diversificación y 
comercialización del sistema de explotación, y 
la promoción de las ventas de productos 
agrícolas, entre otras cosas.  Se espera que el 
sector privado sea el principal motor de 
crecimiento en el marco de la aplicación del 
Plan Maestro de Industrialización 2007-2010, 
y el Gobierno de Lesotho está creando un 
entorno propicio para ello.  Asimismo, se está 
promoviendo el desarrollo del sector de los 
servicios, y algunas empresas de propiedad 
estatal se han privatizado. 

27. El tercer Plan Nacional de Desarrollo 
y el programa "Visión 2030" de Namibia 
establecen ambiciosos objetivos de desarrollo 
económico y social.  Uno de los principales 
instrumentos de política utilizados para el 
desarrollo industrial es el amplio conjunto de 
incentivos fiscales encaminados a fomentar las 
inversiones en el sector manufacturero, 
especialmente por medio de las zonas de 
elaboración para la exportación.  Las 
industrias agrícolas, pesqueras y de extracción 
de minerales quedan excluidas de estos 
incentivos.  En el sector de la agricultura, 
Namibia ha aplicado restricciones a la 
importación a fin de fomentar la producción 
nacional de algunos productos básicos.  
Namibia cuenta con un sector financiero bien 
desarrollado y reglamentado, y una industria 
turística en expansión basada en sus paisajes y 
su fauna y flora silvestres. 

28. La economía de Sudáfrica está 
relativamente diversificada.  Desde el anterior 
examen de la SACU, la agricultura ha perdido 
importancia en la economía, incluso en el 
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comercio, pero el sector sigue siendo vital para 
la absorción de mano de obra no especializada.  
La intervención del Estado en los mercados 
agrícolas parece haber disminuido, pero su 
participación en los sectores de la 
manufactura, la minería, la energía y los 
servicios sigue siendo importante.  El sector 
manufacturero se beneficia de diversos planes 
de incentivos, de los cuales algunos dependen 
de los resultados de exportación.  Varias 
empresas de propiedad estatal operan en los 
subsectores de la minería y la energía.  Estas 
políticas han contribuido a la baja 
productividad del sector manufacturero, el 
insuficiente suministro de electricidad debido 
a la falta de inversión en la generación de 
electricidad, y el suministro ineficiente y 
costoso de servicios clave.  La escasez de 
electricidad en Sudáfrica también está 
teniendo efectos secundarios negativos en sus 
socios de la SACU que dependen de la 
electricidad importada.  

29. En Swazilandia, la seguridad 
alimentaria y la productividad agrícola se 
fomentan mediante la diversificación y 
comercialización de las actividades, al tiempo 
que se vela por la participación comunitaria y 
el desarrollo sostenible de los recursos 
naturales.  El sector manufacturero sigue 
basado, en gran parte, en el azúcar y los 
productos relacionados (artículos de confitería 
y bebidas no alcohólicas), que gozan de acceso 
preferencial a las CE y a los Estados Unidos. 
Algunas industrias de elaboración de 
alimentos, interesadas principalmente en los 
insumos de bajo costo, han expresado su 
preocupación por la estructura arancelaria de 
la SACU.  Las exportaciones de prendas de 
vestir a los Estados Unidos han disminuido en 
los últimos años, a pesar de que Swazilandia 
puede acogerse a las preferencias previstas por 
la AGOA.  La legislación en materia de 
servicios financieros se ha modernizado, y el 
mercado de las telecomunicaciones móviles se 
ha abierto a la competencia. 
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I. EL ENTORNO ECONÓMICO 

1) CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

1. Los cinco Estados miembros de la Unión Aduanera del África Meridional (SACU), a saber 
Botswana, Lesotho, Namibia, Sudáfrica y Swazilandia, abarcan una superficie terrestre de 
2,7 millones de km2.  En 2007, los países de la SACU tenían una población total de unos 55 millones 
de habitantes (cuadro I.1);  de este total Sudáfrica representaba aproximadamente el 87 por ciento.  
Durante el período objeto de examen, Sudáfrica ha aportado más del 90 por ciento del PIB global de 
la SACU, manteniendo su posición predominante en la región.1 

2. Persisten las profundas diferencias entre los niveles de desarrollo económico de los Estados 
miembros de la Unión Aduanera.  Botswana y Sudáfrica están clasificados como países de ingresos 
medios altos (anexo 1 y 4, respectivamente), mientras que Namibia y Swazilandia se consideran 
países de ingresos medios bajos (anexos 3 y 5), y Lesotho es un país menos adelantado (anexo 2).  
Botswana, Namibia y, en particular, Sudáfrica poseen redes de transporte y telecomunicaciones 
relativamente desarrolladas.  No obstante, si se quiere que estos países se integren plenamente y 
alcancen un crecimiento económico sostenido, es necesario seguir mejorando las infraestructuras de la 
región. 

3. La estructura de la actividad económica en la SACU no ha cambiado mucho desde el último 
examen de las políticas comerciales, en 2003.  En 2007, los servicios representaron el 59,3 por ciento 
del PIB de la SACU (60,2 por ciento en 2003), seguidos de las manufacturas, con un 16 por ciento (17 
por ciento en 2003), la minería y la energía, con un 10,8 por ciento (10,2 por ciento en 2003) y la 
agricultura, con un 3 por ciento (3,5 por ciento en 2003).  No obstante, mientras que la economía de 
Sudáfrica está relativamente diversificada (anexo 4, capítulo I 1)), Botswana, Lesotho, Namibia y 
Swazilandia (países BLNS) dependen de un número limitado de productos, como los diamantes y la 
carne de bovino en Botswana (anexo 1, capítulo I 1)), los diamantes, el pescado y la carne en Namibia 
(anexo 3, capítulo I 1)), el agua, el vestido y los textiles en Lesotho (anexo 2, capítulo I 1)), y el 
azúcar y los productos químicos para la industria alimentaria en Swazilandia (anexo 5, capítulo I 1)). 

Cuadro I.1 
Algunos indicadores socioeconómicos seleccionados, 2002-2007 
 

 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Superficie (miles de km2) 2.673 2.673 2.673 2.673 2.673 2.673 
Población (millones) 53,3 53,9 54,4 54,9 55,3 55,7 

Urbana (millones) 29,3 29,9 30,4 30,9 31,4 32,0 
Densidad (por km2) 19,9 20,2 20,4 20,5 20,7 20,8 
Índice de crecimiento de la población (al año) ,, 1,1 1,0 0,9 0,8 0,7 

Esperanza de vida 52,6 51,9 51,2 50,4 49,7 49,0 
       
PIB a precios de mercado (millones de $EE.UU., a precios 
corrientes) 

121.791 182.240 235.090 262.939 279.279 306.827 

PIB por habitante ($EE.UU., a precios corrientes) 2.284 3.381 4.319 4.789 5.049 5.510 
PIB real (en cifras constantes de 2000, millones de $EE.UU.) 154.541 159.583 167.465 175.750 184.927 194.418 

Variación porcentual anual 3,8 3,3 4,9 4,9 5,2 5,1 
PIB por habitante  2.898 2.960 3.077 3.201 3.343 3.492 

Crecimiento  2,8 2,0 3,7 3,7 4,1 4,1 
       
Participación en el PIB (a precios corrientes)a,b       
Agriculturac 3,9 3,5 3,1 2,7 2,8 3,0 

                                                      
1 Cálculo de la Secretaría, basado en el Banco Mundial (2008). 
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 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Minería y energía 11,7 10,2 9,7 10,0 10,6 10,8 
Minería 9,5 8,0 7,5 7,9 8,5 8,8 
Electricidad y agua 2,2 2,2 2,1 2,1 2,1 2,0 

Sector manufacturero 17,2 17,0 16,5 16,0 15,9 16,0 
Servicios 58,3 60,2 60,6 60,6 59,8 59,3 

Construcción 2,3 2,4 2,3 2,4 2,6 2,7 
Otros servicios  56,0 57,9 58,3 58,2 57,2 56,7 

Menos:  servicios financieros medidos indirectamente 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 
Impuestos indirectos menos subvenciones 9,2 9,2 10,3 10,8 11,1 11,0 
       
Exportaciones de mercancías y servicios no imputables a los 
factores (cifras constantes de 2000, millones de $EE.UU.)b 

45.012 45.565 46.758 50.371 53.581 57.891 

Importaciones de mercancías y servicios no imputables a los 
factores (cifras constantes de 2000, millones de $EE.UU.)b 

42.226 45.543 51.146 55.675 64.955 71.595 

Exportaciones + importaciones/PIB (%) 56,5 57,1 58,5 60,3 64,1 66,6 
 
.. No disponible. 
 
a Las cifras de Lesotho correspondientes a 2006 son proyecciones del Banco Central de Lesotho. 
b Los datos de 2007 no incluyen a Lesotho. 
c La definición de agricultura varía según los países. 
 
Fuente: International Financial Statistics, IFS CD Rom, versión 1.1.82;  World Bank Key Development Data and Statistics.  Consultado 

en:  http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/DATASTATISTICS;  African Development Bank (2008), Selected 
Statistics on African countries;  Bank of Botswana (2008), Annual Report 2007;  Bank of Lesotho (2006), Annual Report, 
cuadros estadísticos;  Bank of Namibia (2009), Quarterly Bulletin, marzo;  Bank of Namibia (2006), Quarterly Bulletin, 
diciembre;  South African Reserve Bank, cuadros estadísticos, marzo de 2009;  FMI (2008), Kingdom of Swaziland:  Statistical 
Appendix, Country Report Nº 08/355, octubre;  FMI (2006), Kingdom of Swaziland:  Statistical Appendix, Country Report 
Nº 06/109, marzo, e información en línea del Banco Mundial, Indicadores del desarrollo mundial.  Consultado en:  
http://ddp-ext.worldbank.org/ext/DDPQQ/report.do?method=showReport. 

 
2) EVOLUCIÓN DE LOS DATOS MACROECONÓMICOS  

4. Desde 2003 las economías de la SACU en conjunto han crecido a una tasa anual media 
aproximada del 4 por ciento en términos reales, aunque con ciertas variaciones en las tasas de 
crecimiento de los distintos países y unos resultados generalmente inestables (cuadro I.1).  Las cifras 
desiguales del crecimiento reflejan, entre otras cosas, graves insuficiencias de infraestructuras, 
fluctuaciones de la producción minera y la inestabilidad de las monedas nacionales, así como la crisis 
económica mundial de los últimos años. 

5. La política monetaria de la SACU depende en gran parte de Sudáfrica.  Lesotho, Namibia, 
Swazilandia y Sudáfrica constituyen una zona monetaria común (CMA) dentro de la cual el loti (la 
moneda de Lesotho), el dólar de Namibia y el lilangeni (la moneda de Swazilandia) están vinculados a 
la par con el rand sudafricano (capítulo II 3)).  Aunque Botswana no es miembro de la CMA, ha 
vinculado su moneda (pula) a una cesta de monedas compuesta del rand y los DEG, y ha contenido 
sus fluctuaciones con respecto al rand (anexo 1, capítulo I 2)).  Puede decirse pues que, en la práctica, 
Lesotho, Namibia y Swazilandia (y en cierta medida Botswana) aplican las políticas monetarias y 
cambiarias de Sudáfrica (anexo 4, capítulo I 2)). 

6. Las políticas fiscales de los países de la SACU no están formalmente armonizadas.  Los 
países BLNS tienen bases fiscales relativamente estrechas;  los derechos de aduana y los impuestos 
especiales, que en lo esencial siguen estando determinados por Sudáfrica, constituyen una importante 
fuente de ingresos para las economías relativamente más pequeñas de esos países, pero representan 
una proporción insignificante de los ingresos fiscales de Sudáfrica.  Los pagos efectuados en el marco 
del Acuerdo de distribución de ingresos fiscales de la SACU aportan más de la mitad de los ingresos 
totales del sector público en Lesotho y Swazilandia, mientras que en  Namibia y Botswana esta 
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proporción es del 30 por ciento y el 25 por ciento, respectivamente.  En cambio, esos pagos 
representan alrededor del 1 por ciento de los ingresos totales de Sudáfrica.2 

3) RESULTADOS EN MATERIA DE COMERCIO E INVERSIONES 

7. Durante el período objeto de examen, las economías de la SACU siguieron sujetas a la fuerte 
dependencia tradicional del comercio internacional;  la proporción  del comercio global de bienes y 
servicios como porcentaje del PIB aumentó constantemente, pasando del 56,5 por ciento en 2006 
al 66,6 por ciento en 2007 (cuadro I.1).  No obstante, la balanza comercial del conjunto de países de la 
SACU, que en la época del anterior examen, en 2003, fue positiva, ha pasado a ser deficitaria;  este 
déficit aumentó de 4.388 millones de dólares EE.UU. en 2004 a 13.704 millones en 2007 (cuadro I.1).  
El incremento del déficit reflejó principalmente la inversión de la tendencia hasta entonces positiva en 
Sudáfrica, debida al aumento de la demanda de importaciones de maquinaria y al descenso de las 
exportaciones por causa de obstáculos a la producción imputables a la electricidad (anexo 4).  
Botswana mantuvo excedentes comerciales durante todo el período en examen, mientras que Lesotho, 
Namibia y Swazilandia siguieron acusando déficit. 

8. El comercio interno de la SACU ha aumentado desde 2003, pero en general Sudáfrica 
conserva su importancia tradicional como centro del comercio regional.  Durante todo el período en 
examen, más del 95 por ciento de los flujos comerciales internos de la Unión Aduanera tuvieron como 
destino, o proveedor, a Sudáfrica (cuadros AI.1 y AI.2).  Además, Sudáfrica representó alrededor de 
la mitad del comercio total de los países BLNS, mientras que la participación del comercio interno de 
la SACU en el comercio total de Sudáfrica fue relativamente poco importante, lo que refleja la mayor 
diversificación de los destinos de las exportaciones y la procedencia de las importaciones (anexo 4, 
capítulo I). 

9. Las CE continúan recibiendo la mayor proporción de las exportaciones globales de la SACU, 
seguida por los Estados Unidos.  No obstante, el mercado estadounidense sigue siendo el destino más 
importante -fuera de la SACU- para las exportaciones de Lesotho y Swazilandia, debido 
principalmente a las preferencias concedidas en aplicación de la Ley sobre Crecimiento y 
Oportunidades para África (AGOA).  Las exportaciones de los países de la SACU a China, aunque 
todavía son relativamente modestas, registraron el crecimiento más rápido durante el período en 
examen (cuadro AI.3).  Los principales productos de exportación de la SACU son los minerales, los 
metales del grupo del platino y los diamantes (cuadro AI.4), seguidos de la carne, el pescado, los 
textiles y las prendas de vestir, y el azúcar y productos relacionados.  Las importaciones de la SACU 
proceden en gran parte de las CE, China y los Estados Unidos.  Desde 2005 las importaciones 
procedentes de China superan a las originarias de los Estados Unidos (cuadro AI.5).  Las 
importaciones de la SACU se componen principalmente de maquinaria y equipo de transporte, 
combustibles y productos químicos (cuadro AI.6). 

10. Las entradas de inversiones extranjeras directas (IED) en la SACU siguen siendo de poca 
monta a escala mundial, a pesar de una tendencia sostenida al crecimiento. 

11. La distribución sectorial de las inversiones del exterior no ha cambiado mucho desde el 
último examen del comercio regional de la Unión Aduanera.  Las entradas de IED se orientan 
predominantemente a la minería y las canteras, las actividades manufactureras (en particular la 
industria del vestido), las telecomunicaciones, los servicios financieros y el comercio al por menor.  
Las CE continúan aportando la mayor proporción de fondos del exterior, seguida por los Estados 

                                                      
2 Exposición oral de la secretaría de la SACU en el Seminario sobre política comercial regional para los 

países de la SACU, celebrado en Windhoek (octubre de 2008).   
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Unidos y algunos países asiáticos, en particular Malasia.3  Sudáfrica, además de ser uno de los 
principales inversores en las economías de sus asociados de la SACU, atrae una gran cantidad de 
capitales del resto del continente africano. 

4) PERSPECTIVAS 

12. En la situación de crisis de la economía mundial, las perspectivas de obtener resultados de la 
SACU dependerán de la eficacia de los esfuerzos por armonizar las políticas con miras a conseguir un 
mercado regional más cohesionado y promover el crecimiento basado en las exportaciones.  Aunque 
se han logrado ciertos avances en la consolidación de las instituciones y los mecanismos operativos 
establecidos en virtud del Acuerdo de la SACU de 2002, todavía quedan por resolver algunas 
cuestiones técnicas:  por ejemplo, apenas han comenzado los trabajos para formular  políticas 
coherentes en materia de agricultura, desarrollo industrial, competencia y prácticas comerciales 
desleales.  En las relaciones comerciales con terceros, la aplicación diligente del mecanismo común 
de negociación previsto debería permitir una respuesta colectiva a las evoluciones regionales y 
mundiales que condicionan el proceso de integración de la SACU.  Más concretamente, la adopción 
de una posición común podría acelerar la creación de la zona de libre comercio de la SADC. 

13. Si bien las iniciativas de liberalización del comercio ofrecerían mejores condiciones de acceso 
a los mercados exteriores, las correspondientes concesiones arancelarias podrían reducir en grado 
considerable los ingresos aduaneros generales, causando repercusiones desiguales en las posiciones 
fiscales de los Estados miembros de la SACU.  En tal caso, los países BLNS tendrían que ampliar sus 
bases fiscales internas, mientras que el impacto en los ingresos fiscales de Sudáfrica sería mínimo. 

14. Las perspectivas económicas de la SACU dependen también de la evolución de la Nueva 
Asociación para el Desarrollo de África (NEPAD), que tiene por meta erradicar la pobreza, situar a 
los países africanos, tanto individual como colectivamente, en el camino hacia el crecimiento 
sostenible y el desarrollo, y fomentar la integración del continente en la economía mundial. 

 
 

                                                      
3 South African Reserve Bank (2009). 
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II. EL RÉGIMEN COMÚN 

1) VISIÓN GENERAL 

15. El primer Acuerdo de Estados soberanos para constituir la Unión Aduanera del África 
Meridional (SACU) se firmó el 11 de diciembre de 19694, y entró en vigor el 1º de marzo de 1970.  
Este Acuerdo sustituyó al Acuerdo para la Unión Aduanera, de 1910.5  Namibia pasó a ser el quinto 
miembro de la SACU el 10 de julio de 1990, aunque había sido miembro de facto mientras estuvo 
administrada por Sudáfrica.6  Reconociendo las deficiencias del Acuerdo de la SACU de 1969, 
en 1994 se emprendió su renegociación.7  El 21 de octubre de 2002 se firmó un nuevo acuerdo (el 
Acuerdo de la SACU de 2002), que entró en vigor el 15 de julio de 2004. 

16. Una de las principales cuestiones que trataba de resolver el Acuerdo de la SACU de 2002 era 
la de los arreglos comerciales con terceros.  El artículo 31 del Acuerdo de 2002 dispone que ningún 
Estado miembro podrá negociar o concertar nuevos acuerdos de comercio preferencial con terceros, o 
enmendar los acuerdos existentes, sin el consentimiento previo de los otros Estados miembros.  Con 
objeto de armonizar la política comercial  interior de la SACU, el Consejo de Ministros de la Unión 
Aduanera ha decidido que la Unión negociará nuevos acuerdos de comercio preferencial con los 
terceros considerados en conjunto, y no a título individual. 

17. El Acuerdo de la SACU de 2002 preveía el establecimiento de un mecanismo común de 
negociación para todas las nuevas negociaciones con terceros.  Sin embargo, el artículo 31 permite a 
los Estados miembros mantener los dispositivos de comercio preferencial preexistentes, y otros 
dispositivos conexos.  Por consiguiente, algunos miembros de la SACU aún son signatarios de otros 
arreglos comerciales, como el Mercado Común para el África Oriental y Meridional (COMESA), del 
cual solamente Swazilandia es miembro (anexo 5)8, y el Acuerdo de Comercio, Desarrollo y 
Cooperación entre la Unión Europea y Sudáfrica (TDCA) (anexo 4).  Además, se están ultimando las 
negociaciones para concertar acuerdos de asociación económica entre los países de la SACU y las CE. 

18. Por otra parte, Sudáfrica ha firmado acuerdos comerciales bilaterales con Malawi y 
Zimbabwe (anexo 4).9  Botswana los ha firmado con Malawi y Zimbabwe (anexo 1), mientras que 
Namibia tiene un acuerdo de comercio bilateral con Zimbabwe (anexo 3).  Lesotho y Swazilandia no 
han firmado ningún acuerdo de comercio bilateral. 

19. Los miembros de la SACU pueden beneficiarse del trato preferencial no recíproco de 
conformidad con el sistema generalizado de preferencias y con la Ley sobre Crecimiento y 
Oportunidades para África, de los Estados Unidos (AGOA).  Ningún miembro de la SACU ha 
firmado el Acuerdo sobre el sistema global de preferencias comerciales entre  países en desarrollo 
(SGPC). 

                                                      
4 Botswana y Lesotho accedieron a la independencia en 1966, y Swazilandia en 1968. 
5 Con excepción de la fórmula para la distribución de ingresos, que entró en vigor con efecto 

retroactivo a partir del 1º de abril de 1969. 
6 Namibia accedió a la independencia el 21 de marzo de 1990. 
7 Para más detalles sobre la evolución de la unión aduanera desde 1910, incluidas las deficiencias del 

Acuerdo sobre la SACU de 1969, véase OMC (1998) y (2003). 
8 Lesotho se retiró del COMESA en 1997, y Namibia el 31 de mayo de 2004. 
9 Asimismo, Sudáfrica concede el trato arancelario preferencial a una lista de productos de 

Mozambique que entran en el país en franquicia, dentro de los límites contingentarios anuales (véase 
OMC, 1998). 
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20. Todos los países miembros de la SACU son miembros, a título individual, de la Comunidad 
de Desarrollo del África Meridional (SADC), pero han contraído compromisos  de reducción  gradual 
de lista única, de conformidad con el Protocolo sobre el Comercio de la SADC. 

2) UNIÓN ADUANERA DEL ÁFRICA MERIDIONAL (SACU) 

i) Introducción 

21. Los objetivos del Acuerdo de la SACU de 2002, definidos en su artículo 2, son los siguientes:  
i) facilitar el movimiento transfronterizo de mercancías entre los territorios de los Estados miembros;  
ii) crear instituciones efectivas, transparentes y democráticas que garanticen beneficios comerciales 
equitativos a los Estados miembros;  iii) promover condiciones de competencia leal en la zona 
aduanera común;  iv) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en la zona aduanera 
común;  v) potenciar el desarrollo económico, la diversificación, la industrialización y la 
competitividad de los Estados miembros;  vi) promover la integración de los Estados miembros en la 
economía mundial mediante el aumento del comercio y las inversiones;  vii) facilitar una distribución 
equitativa de los ingresos derivados de los derechos de aduanas y los impuestos especiales  percibidos 
por los Estados miembros, y viii) facilitar el desarrollo de políticas y estrategias comunes. 

22. En el preámbulo del Acuerdo de la SACU de 2002 se reconoce que el Acuerdo de 1969 se vio 
obstaculizado por la falta de políticas e instituciones comunes.10  Para subsanar esta deficiencia, el 
Acuerdo de 2002 prevé la adopción de políticas y estrategias comunes, la creación de instituciones 
destinadas específicamente a administrar la SACU, y el reconocimiento del papel fundamental del 
arancel externo como instrumento de desarrollo, y no solamente como medio de obtener ingresos.  Así 
pues, el Acuerdo de 2002 establece un marco con el cual la evolución política e institucional de la 
SACU podrá asentarse en una base sólida, y se crearán los mecanismos jurídicos y estructurales 
necesarios para el funcionamiento de la Unión Aduanera. 

ii) La estructura institucional 

23. El Acuerdo de la SACU de 2002 prevé el establecimiento de seis instituciones fundamentales 
para la administración de la Unión Aduanera:  Consejo de Ministros, Comisión de la Unión Aduanera, 
Secretaría, Junta Arancelaria, comités técnicos de enlace, y un Tribunal.11  

24. El Consejo de Ministros es la suprema autoridad decisoria para asuntos de la SACU.  Es 
"responsable de la orientación política global y el funcionamiento de las instituciones de la SACU, 
incluida la formulación de mandatos de política general, procedimientos y directrices para las 
instituciones de la SACU".12  El Consejo se compone de por lo menos un ministro de cada Estado 
miembro y es presidido, por turnos anuales, por cada uno de los Estados miembros. 

25. La Comisión de la Unión Aduanera es responsable de la aplicación del Acuerdo, supervisa  la 
gestión del fondo común de ingresos de conformidad con las directrices de política general 
establecidas por el Consejo, y supervisa también el trabajo de la Secretaría.13 

                                                      
10 Véase OMC (2003), páginas 6 y 7. 
11 Artículo 7. 
12 Artículo 8 2) del Acuerdo de 2002.  Para más detalles sobre las responsabilidades del Consejo de 

Ministros, véase OMC (2003), página 8. 
13 Para más detalles sobre la composición y procedimientos operativos de la Comisión de la Unión 

Aduanera, véase OMC (2003), páginas 8 y 9. 
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26. La Secretaría se encarga de la tramitación cotidiana de los asuntos relacionados con el 
Acuerdo.  La dirige un Secretario Ejecutivo, que ha de ser ciudadano de uno de los Estados 
miembros.14  En general, la Secretaría es responsable de la aplicación de las políticas del Consejo y de 
la Comisión, y de la prestación de apoyo técnico a todas las iniciativas de la SACU.15 

27. La Junta Arancelaria se encarga, entre otras cosas, de formular recomendaciones al Consejo 
sobre el nivel y las modificaciones de los derechos de aduana, antidumping, compensatorios y de 
salvaguardia aplicables a mercancías importadas del exterior de la zona aduanera común, así como de 
los descuentos, reintegros y devoluciones de derechos, sobre la base de las directivas del Consejo, tal 
y como dispone el artículo 8 del Acuerdo.  El Acuerdo de la SACU de 2002 establece claramente que 
la Junta Arancelaria es una institución independiente, compuesta de expertos procedentes de los 
Estados miembros.  De conformidad con el artículo 14 del Acuerdo, los miembros de la SACU tienen 
que establecer órganos nacionales o designar instituciones, a los que se encomendará la recepción de 
las solicitudes de cambios arancelarios, la realización de investigaciones preliminares y la 
formulación de las recomendaciones pertinentes a la Junta Arancelaria.  Además, los órganos 
nacionales deberán formular recomendaciones periódicas a la Comisión (por conducto de la 
Secretaría), sobre la base de estudios e investigaciones relativos a la repercusión de los aranceles. 

28. El Acuerdo de 2002 prevé el establecimiento de cuatro comités técnicos de enlace sobre 
cuestiones relacionadas con la agricultura, las aduanas, el comercio y la industria y el transporte.  
Además, en 2008 el Consejo de la SACU creó el Comité de Enlace Técnico Financiero.16  Estos 
comités asesoran a la Comisión de la Unión Aduanera y coadyuvan a su labor. 

29. El Tribunal zanja las diferencias que puedan surgir, y ejerce funciones consultivas (véase la 
sección iv) infra). 

30. De los órganos institucionales previstos en el Acuerdo de 2002, el Consejo de Ministros, la 
Comisión de la SACU, los comités de enlace técnicos y la Secretaría están actualmente en funciones.  
Los miembros de la SACU han convenido en que la Comisión de Administración del Comercio 
Internacional (ITAC), de Sudáfrica, asuma las funciones de la Junta Arancelaria con carácter 
provisional. 

31. El Acuerdo de la SACU estableció todas las instituciones de la Unión Aduanera.  Sin 
embargo, los aspectos sustantivos y de procedimiento de la labor de la Junta Arancelaria, el Tribunal 
y los órganos nacionales no se previeron en detalle.  La Secretaría de la SACU, en consulta con los 
Estados miembros, propuso el texto de los anexos de los Acuerdos de la Unión, a fin de detallar más 
sus disposiciones.  La negociación de los anexos, así como su adopción por los Estados miembros, 
llevó mucho tiempo.  Los anexos relativos a la Junta Arancelaria y a los órganos nacionales han sido 
ratificados por todos los Estados miembros;  en cambio, el referente al Tribunal se encuentra aún en la 
fase consultiva y debería presentarse al Consejo de la SACU antes de que termine el año 2009.  

                                                      
14 La Secretaría tiene su sede en Windhoek, Namibia. 
15 Para una relación detallada de los deberes y  responsabilidades de la Secretaría de la SACU, véase 

OMC (2003), página 9. 
16 Esta medida se tomó de conformidad con el párrafo 8 del artículo 8 del Acuerdo de la SACU 

de 2002, que atribuye facultades al Consejo para crear nuevos comités de enlace técnicos.  El objetivo de la 
medida consistía en aliviar la labor del Comité de Enlace Técnico sobre las Aduanas, separando  las cuestiones 
financieras de las aduaneras. 



WT/TPR/S/222 Examen de las Políticas Comerciales
Página 8 

 
 
Además, los miembros no tienen las leyes necesarias para aplicar el Acuerdo de la SACU de 2002, 
entre otras cosas  creando los órganos nacionales previstos en el artículo 14.17 

iii) Fondo común de ingresos y fórmula de distribución 

32. La nueva fórmula de distribución de los ingresos, y el fondo común de ingresos, están regidos 
por los artículos 32 a 37 y el anexo A del Acuerdo de la SACU de 2002.  El artículo 32 estipula que 
todos los derechos de Aduana, impuestos especiales y derechos adicionales percibidos en la zona 
aduanera común se ingresarán en el fondo común de ingresos dentro de los tres meses siguientes al 
final de cada trimestre de un ejercicio financiero (que comienza el 1º de abril).18 

33. El artículo 33 del Acuerdo de 2002 preveía que Sudáfrica sólo administraría el fondo común 
durante los dos años siguientes a la entrada en vigor del acuerdo.  Después, el Consejo designaría a un 
Estado miembro o a una institución de la SACU para que administrase el fondo, e indicaría las 
cuentas en  que debían depositarse los ingresos comunes y con cargo a las cuales se realizarían los 
pagos de la SACU.  No obstante, Sudáfrica sigue administrando el fondo común de ingresos:  sus 
funciones de administrador provisional han sido prolongadas hasta que termine de prepararse un 
acuerdo de gestión a largo plazo.  Después de realizados dos estudios sobre esta cuestión, el Consejo 
decidió, en principio, seguir confiando a Sudáfrica la administración del fondo común de ingresos, 
con un nuevo sistema de cuentas.  Se están ultimando los detalles de este sistema, que  debería 
empezar a funcionar en abril de 2010. 

34. La Secretaría ejerce la supervisión de todas las transacciones de entrada y salida del fondo 
común de ingresos.  Además, el fondo estará sometido a comprobaciones regulares de las cuentas.  
Antes de que pueda efectuarse ninguna distribución de los ingresos del fondo, deben satisfacerse las 
necesidades financieras (costo de financiación presupuestado) de la Secretaría, la Junta Arancelaria y 
el Tribunal.  A partir del importe neto restante, se calcularán las partes respectivas de los miembros 
durante cualquier ejercicio financiero sobre la base de tres componentes distintos, a saber, el 
componente aduanero, el componente de impuestos especiales y el componente de desarrollo.19 

35. Con la nueva fórmula de distribución de los ingresos (y contrariamente a la fórmula de 1969) 
Sudáfrica ya no se quedará con el saldo residual después de calculadas las participaciones de los 
demás países.  Esto significa que se calculará específicamente la participación de cada miembro 
(recuadro II.1).  La nueva fórmula elimina además el concepto de límite inferior de los ingresos, y 
reduce el intervalo entre el comercio efectivo y la distribución de los ingresos fiscales. 

                                                      
17 La Secretaría redactó un modelo de ley sobre los órganos nacionales de la SACU, que está en trámite 

de adopción por los miembros. 
18 La distribución de los ingresos era el tema central del primer Acuerdo de la SACU. 
19 Los miembros de la SACU acordaron que el costo presupuestado de la financiación de la Secretaría, 

la Junta Arancelaria y el Tribunal para el ejercicio financiero correspondiente se deduciría proporcionalmente de 
cada componente del fondo común de ingresos antes de la distribución a los Estados miembros.  El componente 
de desarrollo deberá revisarse periódicamente y ajustarse, si así lo acuerdan todos los miembros de la SACU. 
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Recuadro II.1:  Fórmula de distribución de ingresos de la SACU, 2002 
La fórmula de distribución de ingresos del Acuerdo de la SACU de 2002, para un ejercicio financiero 
determinado, es la siguiente: 
Ri = C (Ai/A) + (0,85) E (PIBi/PIB) + 20*(0,15) E (1-((Yi/Y)-1)/10) 
en la que: 
Ri = parte correspondiente al país i de la SACU; 
i = Botswana, Lesotho, Namibia, Sudáfrica o Swazilandia; 
C = todos los derechos de aduana efectivamente recaudados sobre mercancías importadas en la SACU, 

menos el costo de financiación de la Secretaría, la Junta Arancelaria y el Tribunal, menos los 
derechos de aduana descontados o reintegrados; 

Ai = valor c.i.f. (en frontera) de las importaciones del país i de la SACU procedentes de todos los demás 
miembros de la SACU, menos reexportaciones; 

A =  valor c.i.f. total (en frontera) de las importaciones en el interior de la SACU, menos las 
reexportaciones; 

E = todos los impuestos especiales  efectivamente percibidos sobre mercancías producidas en la zona de 
la SACU, menos el costo de financiación de la Secretaría, la Junta Arancelaria y el Tribunal, menos 
los impuestos especiales descontados o reintegrados; 

PIBi =  producto interno bruto del país i de la SACU; 
PIB = producto interno bruto total de los miembros de la SACU; 
Yi = producto interno bruto por habitante del país i de la SACU, y 
Y = producto interno bruto medio por habitante de todos los miembros de la SACU. 
Tras efectuar algunas operaciones algebraicas, la fórmula de Ri obtenida es la siguiente: 
Ri = C (Ai/A) + (0,85) E (PIBi/PIB) + (0,3) E (11-Yi/Y) 
Componente aduanero:  C (Ai/A) 
Los ingresos del fondo común se distribuirán con arreglo a las importaciones en el interior de la SACU.  
Sobre la base de las cifras del comercio para 1998/1999, Sudáfrica habría aportado un 80% 
aproximadamente al componente aduanero, y su participación en ese componente habría sido del 20,5% 
(en 1998/1999 las importaciones de Sudáfrica en el interior de la SACU se cifraron en 7.520 millones de 
rand, mientras que el total de importaciones en el interior de la SACU ascendió a 36.706 millones de rand.  
Sobre esta misma base, los países BLNS habrían aportado un 20% aproximadamente al componente 
aduanero, y sus participaciones en el fondo aduanero habrían sido las siguientes:  Botswana (26,6%), 
Lesotho (13,4%), Namibia (24,9%) y Swazilandia (14,6%).  Se espera que esas participaciones se 
mantengan estables, aunque la cuantía del fondo común aduanero (C) dependerá del valor de las 
importaciones y de las modificaciones del régimen arancelario de la SACU. 
Componente de impuestos especiales:  (0,85) E (PIBi/PIB) 
La magnitud del componente de impuestos especiales se ha establecido inicialmente en un 85% del fondo 
común de impuestos especiales;  este componente se distribuirá con arreglo al PIB de cada uno de los países 
de la SACU.  En 1998, el PIB de Sudáfrica representaba el 92,8% del PIB total de la SACU, y su 
participación en el componente habría sido del 78,9% (92,8 x 0,85).  El 85% restante del componente de 
impuestos especiales  se habría distribuido en la forma siguiente:  Botswana (3%), Lesotho (0,5%), 
Namibia (1,8%) y Swazilandia (0,8%). 
Componente de desarrollo:  (0,3) E (menos 11 Yi/Y) 
La magnitud del componente de desarrollo se ha establecido inicialmente en un 15% del fondo común de 
impuestos especiales, y se distribuirá en proporción inversa al PIB por habitante de cada país:  cuanto menor 
sea el PIB por habitante, mayor será la participación en el fondo de desarrollo.  En 1998, los PIB por 
habitante en la zona del SACU eran los siguientes:  Botswana (17.968 rand), Lesotho (2.395 rand), Namibia 
(9.615 rand), Sudáfrica (17.578 rand) y Swazilandia (7.024 rand);  esto arroja un PIB medio por habitante  
de 10.916 rand.  Sobre esta base, la participación del 15% del componente de desarrollo se habría 
distribuido en la forma siguiente:  Botswana (2,80%), Lesotho (3,23%), Namibia (3,04%), Sudáfrica 
(2,82%) y Swazilandia (3,11%). 
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Composición de los pagos de la SACU por componentes: 
Sobre la base de las cifras precedentes, los países BLNS obtendrían la mayor parte de sus ingresos 
derivados de la SACU del componente aduanero:  Namibia (83,7%), Botswana (82,1%), Swazilandia 
(78,9%) y Lesotho (78,2%), mientras que Sudáfrica recibiría de ese componente un 20,1% de sus ingresos.  
La mayoría de los ingresos de Sudáfrica derivados de la SACU  procederían del componente de impuestos 
especiales (77,2%);  en la clasificación por este concepto, Sudáfrica iría seguida de Botswana (9,3%), 
Namibia (6,1%), Swazilandia (4,3%) y Lesotho (2,9%).  El componente de desarrollo es relativamente más 
importante para Lesotho y Swazilandia (18,9% y 16,8%, respectivamente, de sus ingresos totales derivados 
de la SACU), seguidos de Namibia (10,2%), Botswana (8,6%) y Sudáfrica (2,7%). 
Fuente: Acuerdo de la SACU de 2002, y DTI (2001), "Working Paper Concerning the Establishment of the 

CITA:  Draft", noviembre, Pretoria. 
 
iv) Mecanismo de solución de diferencias 

36. El Acuerdo de la SACU de 2002 prevé un mecanismo de solución de diferencias.  Se están 
celebrando consultas sobre algunos aspectos importantes del Tribunal, como la jurisdicción y la 
aplicación de sus decisiones.  En caso de que surjan diferencias respecto del Acuerdo, las partes 
deberán negociar entre ellas antes de remitir el asunto al Tribunal.20  El Acuerdo  faculta al Tribunal 
para zanjar cualquier cuestión relativa a la aplicación o interpretación del Acuerdo, o cualquier 
diferencia resultante del mismo.  Además, el Acuerdo dispone que el Consejo podrá remitir cualquier 
asunto al Tribunal, para que dictamine al respecto.  Así pues, la actividad del Tribunal no se limitará a 
resolver las diferencias, sino que también ejercerá funciones de asesoramiento.  Las decisiones del 
Tribunal (que se tomarán por votación mayoritaria) serán definitivas y vinculantes.  Esto significa que 
los miembros de la SACU no pueden someter los asuntos internos de la SACU a una instancia 
exterior, porque el Tribunal gozará de jurisdicción exclusiva para resolver las diferencias relativas a la 
ejecución y aplicación del Acuerdo de la SACU de 2002. 

37. Por otra parte, el Acuerdo de 2002 permite a los países miembros resolver en términos 
mutuamente aceptables los problemas que puedan surgir entre ellos.  Según el artículo 15, toda 
diferencia o litigio resultante del Acuerdo de 2002 que no afecte directamente a los intereses de todos 
los Estados miembros podrá ser objeto de consultas directas entre las partes afectadas.  Las partes 
afectadas deberán comunicar los resultados de sus consultas antes de la próxima reunión de la 
Comisión. 

v) Políticas comunes 

38. Con objeto de fomentar la integración económica, el Acuerdo de la SACU de 2002 pide que 
se elaboren políticas comunes entre los miembros en materia de desarrollo industrial (artículo 38), 
agricultura (artículo 39), políticas de competencia (artículo 40) y prácticas comerciales desleales 
(artículo 41).21 

39. El Acuerdo de 2002 prescribe también la cooperación aduanera (artículo 23) para facilitar la 
simplificación y armonización de la documentación y los procedimientos comerciales, así como la 
armonización de las normas y los reglamentos técnicos aplicables a los productos dentro de la zona 
aduanera común (artículo 28).  Sin embargo, con respecto a las medidas SFS el Acuerdo reserva a 
cada miembro el derecho a aplicar medidas que estén en conformidad con sus leyes nacionales y con 
las normas internacionales (véase también el capítulo III 5) infra). 

                                                      
20 Artículo 13.6 del Acuerdo. 
21 El Artículo 10 del Acuerdo establece que la Secretaría prestará asistencia a la armonización de las 

políticas y estrategias nacionales de los miembros, en la medida en que guarden relación con la SACU. 
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vi) La zona monetaria común (CMA) 

40. Dentro de la SACU existe una zona monetaria común (CMA) integrada por Lesotho, 
Namibia, Sudáfrica y Swazilandia.  Botswana no es miembro de la CMA.22  Namibia ingresó 
oficialmente en la CMA (ahora llamada también Acuerdo Monetario Multilateral (MMA)) en 1992, 
aunque, en su condición de territorio administrado por Sudáfrica, había sido miembro de facto desde 
un principio.  La CMA tiene por objeto lograr la estabilidad monetaria de la región, mejorar la 
cooperación económica y financiera entre los miembros con miras a un desarrollo económico 
sostenido y fomentar el progreso de los miembros menos adelantados.  El órgano de administración es 
la Comisión de la zona monetaria común, compuesta por un representante de cada país miembro y los 
asesores que cada país pueda designar. 

41. El Acuerdo prevé la libre circulación de fondos dentro de la zona monetaria (con la 
posibilidad de establecer excepciones limitadas, como se indica en las disposiciones sobre el control 
de cambios, para respetar los requisitos relativos a las medidas nacionales cautelares), y el derecho de 
acceso de Lesotho, Namibia y Swazilandia (LNS) a los mercados monetarios y de capitales de 
Sudáfrica.  El loti (moneda de Lesotho), el dólar de Namibia y el lilangeni (moneda de Swazilandia) 
están vinculados al rand sudafricano, y los billetes de banco emitidos por los países LNS son 
libremente convertibles en rand.  Los países LNS deben apoyar la vinculación manteniendo unas 
reservas netas de divisas equivalentes a un volumen mínimo de la circulación fiduciaria de cada uno 
de los Estados miembros.  El rand es moneda de curso legal en Lesotho, Namibia y Swazilandia, y 
circula ampliamente en los tres países. 

42. Cada uno de los países LNS concertó un acuerdo monetario bilateral con Sudáfrica para 
complementar el MMA.  Esto se hizo principalmente por razones de flexibilidad, y para tener en 
cuenta las necesidades propias de cada país.  Aunque  todos esos países han firmado el acuerdo 
monetario, cada miembro es responsable de su política monetaria y del control de sus instituciones 
financieras.  No obstante, en virtud de su pertenencia a la CMA y de la vinculación de  sus monedas 
con el rand, la estabilidad monetaria y el entorno macroeconómico para el crecimiento de esos países 
dependen en gran medida de las políticas aplicadas por el Banco de la Reserva de Sudáfrica (SARB). 

3) ACUERDOS Y ARREGLOS COMERCIALES 

i) Participación en la OMC 

43. A título individual, los países de la SACU son miembros fundadores de la OMC.23  Ninguno 
de los miembros de la SACU es signatario u observador de un acuerdo plurilateral de la OMC.  
Aparte de Sudáfrica, los miembros de la SACU no han participado directamente, como demandantes 
o como demandados, en ningún procedimiento de solución de diferencias de la OMC.  Todos los 
países de la SACU otorgan como mínimo el trato NMF a cada uno de sus interlocutores comerciales. 

44. Los países de la SACU atribuyen gran importancia a las negociaciones del Programa de Doha 
para el Desarrollo (PDD), y entienden que si quieren participar de modo significativo en esas 
negociaciones  deben tener capacidad suficiente para definir y analizar las cuestiones que se ventilan 
en ellas, sobre la base de una clara identificación de las prioridades nacionales y regionales de 
desarrollo.  A este respecto, los países de la SACU han señalado que la asistencia técnica y la creación 

                                                      
22 El pula de Bostwana no es una moneda de la CMA.  Sin embargo, Bostwana mantiene un sistema de 

vínculo móvil basado en una cesta compuesto por el rand sudafricano y los derechos especiales de giro (DEG) 
del FMI. 

23 Botswana se adhirió al GATT el 28 de agosto de 1987, Lesotho el 8 de enero de 1988, Namibia el 
15 de septiembre de 1992, Sudáfrica el 13 de junio de 1948 y Swazilandia el 8 de febrero de 1993. 
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de capacidad deberán proyectarse mucho más allá de sus límites tradicionales.  Según estos países, la 
asistencia técnica debería incluir el apoyo a la investigación a los niveles nacional y regional, ir 
encaminada a movilizar a los grupos  interesados en la reforma de la política nacional y 
proporcionarse mediante iniciativas multilaterales.  La asistencia técnica también será necesaria, entre 
otras cosas, para la creación de capacidad institucional, a fin de que los países de la SACU puedan 
establecer las instituciones que son menester para cumplir de modo efectivo los objetivos de la Unión 
Aduanera, enunciados en el Acuerdo de la SACU de 2002. 

45. Los países de la SACU tienen múltiples, y a veces variados, intereses en la OMC, incluidas 
las cuestiones relativas a las negociaciones en curso del PPD.  Entre esos intereses figuran el 
compromiso de garantizar que los problemas de desarrollo de los países en desarrollo y los países 
menos adelantados se reflejarán en el resultado final de las negociaciones, y la reducción sustancial 
y/o eliminación (por parte de los miembros desarrollados de la OMC) de todos los obstáculos 
arancelarios y no arancelarios, especialmente los que afectan a productos de interés para las 
exportaciones de los países en desarrollo y los países menos adelantados.  Los países de la SACU son 
partidarios de prestar una asistencia técnica que permita a los países en desarrollo y a los países menos 
adelantados participar plena y eficazmente en todas las negociaciones, y en definitiva aprovechar las 
oportunidades que ofrece el sistema multilateral de comercio. 

ii) La Unión Africana (UA) y la Comunidad Económica Africana (CEA) 

46. Los cinco países miembros de la SACU son miembros de la Unión Africana (UA), que 
sucedió a la Organización de la Unidad Africana (OUA) en julio de 2002.  El objetivo es que la UA se 
convierta con el tiempo en una unión económica y política, y su estructura refleja en gran parte el 
modelo de la Unión Europea.  Sus órganos rectores son la Asamblea, compuesta de Jefes de Estado y 
de Gobierno (órgano decisorio);  el Consejo de Ministros (órgano ejecutivo);  el Parlamento 
Panafricano (órgano consultivo);  la Comisión (compuesta de ocho comisionados, cada uno de ellos 
responsable de una cartera), y el Consejo de Paz y Seguridad (PSC).  La UA contará también con un 
banco central africano, un fondo monetario africano, un banco de inversión africano, un tribunal de 
justicia, un consejo económico, social y cultural (cuyos estatutos ya se han redactado), y varios 
comités técnicos especializados. 

47. En junio de 1991, la OUA fundó la Comunidad Económica Africana (CEA).  En el marco de 
la UA, la CEA debe convertirse en una unión aduanera y monetaria en un proceso de seis etapas que 
abarcará un período de 34 años.  Sin embargo, la CEA tropieza con graves dificultades, como 
conflictos, insuficiencias institucionales y presupuestarias y la escasa dedicación de sus miembros.  
En la última Cumbre de la UA, celebrada en Addis Abeba en febrero de 2008, cobró nueva vida la 
idea de los Estados Unidos de África, lo que podría hacer que se reanude el proceso de integración 
económica continental. 

48. Una de las principales iniciativas de la UA es la Nueva Asociación para el Desarrollo de 
África (NEPAD), cuya secretaría se encuentra en Sudáfrica.  La Nueva Asociación es el resultado de 
la fusión de otros dos planes propuestos para África:  el Plan Omega y el Plan del Milenio para la 
Recuperación de África.  Los objetivos de la NEPAD consisten en poner fin a la marginación de 
África en el proceso de globalización, erradicar la pobreza y promover un crecimiento acelerado y el 
desarrollo sostenible.  El núcleo central de este proyecto está constituido por el sector privado y la 
promoción de las inversiones, y su finalidad consiste en integrar el comercio y mejorar el acceso a los 
mercados de los países desarrollados. 
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49. Para atender a los objetivos definidos por la UA y la NEPAD, en 2006 empezó a funcionar 
una asociación CE-África encargada de fomentar las conexiones transafricanas.  El Décimo Fondo 
Europeo para el Desarrollo (EDF, 2008-13) proporcionará apoyo por un total de 5.600 millones de 
euros al desarrollo regional, en los sectores prioritarios del transporte, la energía, el agua, la 
tecnología de la información y las redes de telecomunicación. 

iii) Comunidad para el Desarrollo del África Meridional (SADC) 

50. En 1992 se firmó el Tratado constitutivo de la SADC con la finalidad de crear una comunidad 
de desarrollo que consiguiera la integración económica de toda el África meridional, entre otras cosas 
mediante el aumento del comercio intrarregional.24  Los cinco Estados miembros de la SACU son 
miembros de la SADC a título individual.  La SADC tiene por objeto facilitar, mediante la 
cooperación y la integración regional, el desarrollo y crecimiento económico equilibrados de los 
Estados miembros, así como su estabilidad política y su seguridad.   

51. El Tratado de la SADC establece varios protocolos para temas específicos como el comercio, 
las finanzas, la industria, la educación, la agricultura, el transporte y las inversiones.  Los protocolos 
sólo son vinculantes para los Estados miembros que sean partes en ellos. 

52. Todos los Estados miembros de la SACU son signatarios del Protocolo sobre el Comercio de 
la SADC, que entró en vigor el 25 de enero de 2000.  El Protocolo tiene por objeto seguir 
liberalizando el comercio intrarregional de bienes y servicios mediante arreglos comerciales justos y 
mutuamente equitativos y beneficiosos.  La zona de libre comercio de la SADC empezó a funcionar 
en agosto de 2008.  Los Estados miembros de la SACU han contraído compromisos de reducción 
gradual de lista única, con arreglo a lo dispuesto en el Protocolo sobre el Comercio de la SADC. 

53. La constitución de la zona de libre comercio de la SADC se notificó a la OMC de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo XXIV del GATT de 199425, y fue examinada por los 
miembros en el Comité de los Acuerdos Comerciales Regionales (CACR) los días 15 y 16 de mayo 
de 2007.26 

54. Mediante el Plan Regional Indicativo de Desarrollo Estratégico (RISDP), adoptado en 2003, 
la SADC espera seguir avanzando hacia una integración regional más amplia.  Con esta finalidad se 
creará una unión aduanera en 2010, un mercado común en 2015 y una unión monetaria en 2016.  Los 
Estados miembros de la SACU se han comprometido a alcanzar estos objetivos. 

iv) Relaciones con las Comunidades Europeas 

55. Los miembros de la SACU fueron signatarios del Acuerdo de Cotonou (sucesor del Convenio 
de Lomé) entre las CE y los países de África, el Caribe y el Pacífico (ACP).27  Sin embargo, Sudáfrica 
fue excluida de la mayoría de las disposiciones comerciales del Cuarto Convenio de Lomé, por lo que 
también quedó excluida de las disposiciones comerciales del Acuerdo de Cotonou.  La relación 

                                                      
24 La SADC sustituyó a la Conferencia para la Coordinación del Desarrollo del África Meridional 

(SADCC).  La SADC está compuesta por los cinco países de la SACU y otros nueve países de la subregión:  
Angola, Malawi, Madagascar, Mauricio, Mozambique, República Democrática del Congo, Tanzanía, Zambia y 
Zimbabwe. 

25 Documentos de la OMC WT/REG176/N1/Rev.1, de 27 de agosto de 2004, WT/REG176/1, de 8 de 
octubre de 2004 y WT/REG176/Rev.1, de 19 de noviembre de 2004. 

26 Documento WT/REG176/M/1 de la OMC, de 12 de junio de 2007. 
27 El Acuerdo de Cotonou se firmó el 23 de junio de 2000.  El Cuarto Convenio de Lomé había 

expirado a finales de febrero del mismo año. 
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comercial de Sudáfrica con las CE se rige por un acuerdo bilateral aparte, el Acuerdo de Comercio, 
Desarrollo y Cooperación entre Sudáfrica y las CE (TDCA), que prevé el establecimiento de una zona 
de libre comercio que abarque el comercio de mercancías.  La exención del cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994 (Trato NMF) para el Acuerdo 
de Cotonou, que los Miembros de la OMC concedieron por un período comprendido hasta el 31 de 
diciembre de 2007, ha expirado.28 

56. En septiembre de 2002 dieron comienzo la negociaciones ACP-CE, con el propósito de 
establecer acuerdos de asociación económica (AAE) de carácter bilateral, o entre las CE y grupos 
regionales.  Las negociaciones relativas a los AAE para la región de la SADC empezaron en julio 
de 2004.  La SACU (Sudáfrica ha sido invitada a participar en los AAE) está negociando un AAE con 
las CE como parte de la configuración de la SADC, bajo el nombre de grupo del AAE con la SADC, 
en el que participan solamente siete de los 14 miembros de la Comunidad, o sea los países de la 
SACU más Angola y Mozambique.  El resto de los países de la SADC están negociando los AAE 
dentro del Grupo de África Oriental y Meridional (ESA), con excepción de Tanzanía, que negocia en 
el Grupo de la Comunidad de África Oriental. 

57. En julio de 2005, los Ministros de Comercio de la SADC decidieron encomendar a un grupo 
de trabajo el examen de la armonización de las relaciones comerciales entre los países del África 
Meridional y las CE.  Se redactó un documento del marco estratégico que fue aprobado por los 
ministros de comercio de la SADC en su reunión celebrada en Luanda (Angola) en febrero de 2006. 

58. Se esperaba que los AAE entraran en vigor el 1º de enero de 2008:  sin embargo, esto no ha 
sido así.  En las negociaciones entre el Grupo de los AAE de la SADC y las CE se llegó  a un acuerdo 
inicial que culminó en la firma de un AAE provisional (que comprendía solamente las mercancías) a 
finales de 2007.  Botswana, Lesotho y Swazilandia (junto con Mozambique) firmaron el AAE 
provisional el 4 de junio de 2009.  Están en curso las negociaciones para concertar un AAE global, y 
se espera que el AAE final para el grupo de los AAE de la SADC quede concluido en 2009. 

v) Relaciones con los Estados Unidos 

59. La Ley sobre Crecimiento y Oportunidades para África (AGOA), que forma parte de la Ley 
de Comercio y Desarrollo de los Estados Unidos, de 2000, ofrece el libre acceso a algunos productos 
manufacturados originarios de países del África Subsahariana.29  La Ley abarcaba inicialmente el 
período de ocho años comprendido entre octubre de 2000 y septiembre de 2008, pero las 
modificaciones introducidas en julio de 2004 prolongaron su validez hasta 2015.  Al propio tiempo, 
una dispensa especial para las prendas de vestir se prolongó hasta 2007, pero ya ha expirado. 

60. Actualmente se benefician del acceso en franquicia al mercado estadounidense, en el 
marco del programa combinado AGOA/SGP, unas 7.000 líneas arancelarias, incluidas las 
                                                      

28 Documento WT/MIN(01)/15 de la OMC, de 14 de noviembre de 2001.  El texto completo del 
Acuerdo de Cotonou se ha comunicado a los Miembros de la OMC (documento G/C/W/187/Add.3 de la OMC, 
de 14 de abril de 2000). 

29 Los países africanos que puedan optar al trato preferencial en el marco de la AGOA recibirán el trato 
SGP en el mercado estadounidense (exento de las limitaciones impuestas por razones de competencia) hasta la 
expiración de la AGOA (en contraste con el trato SGP general, que en los Estados Unidos se renueva todos los 
años), y tendrán acceso a una lista ampliada de productos beneficiarios del SGP (más amplia que la ofrecida a 
otros países).  Todos los países africanos que cumplan las condiciones para acogerse a este régimen tendrán 
acceso al mercado estadounidense, libre de derechos y contingentes, para las prendas de vestir hechas con 
tejidos, hilados o fibras de los Estados Unidos.  La legislación prevé un tope máximo al volumen de esas 
importaciones, que durante un período de ocho años pasará del 1,5 por ciento al 3,5 por ciento del "equivalente 
global en metros cuadrados" de todas las importaciones estadounidenses de prendas de vestir. 
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aproximadamente 1.800 líneas arancelarias que se añadieron al SGP en virtud de la AGOA.  Entre 
ellas figuran productos tales como las prendas de vestir, el calzado, el vino, ciertos componentes de 
vehículos de motor, diversos productos agrícolas, productos químicos y acero. 

61. Para poder beneficiarse de las ventajas previstas en la AGOA hay que cumplir cierto número 
de condiciones como las siguientes:  haber conseguido progresos probados en el establecimiento de 
una economía de mercado;  haberse comprometido en el desarrollo del pluralismo político y el estado 
de derecho, y haber tomado medidas con este fin;  haber eliminado los obstáculos discriminatorios al 
comercio y las inversiones de los Estados Unidos;  proteger adecuadamente la propiedad intelectual;  
combatir la corrupción, y proteger los derechos humanos, entre ellos los relacionados específicamente 
con los trabajadores, y en particular haber derogado ciertas prácticas de trabajo infantil.30  Aunque las 
ventajas respecto de las prendas de vestir entraron en vigor, en principio, el 17 de octubre de 2000, los 
países deben disponer de un sistema efectivo de visados para impedir la reexpedición ilegal y el uso 
de documentación falsificada, así como de procedimientos eficaces de observancia y verificación.  
El 31 de diciembre de 2001 se declaró que los cinco países de la SACU podían optar a las 
preferencias arancelarias en el marco de la AGOA. 

62. La Ley de Comercio de 2000, de los Estados Unidos (AGOA II), amplió el acceso 
preferencial para las importaciones procedentes de países del África Subsahariana, modificando 
ciertas disposiciones de la AGOA.  Entre las modificaciones más importantes introducidas por la 
AGOA II figura la autorización a los productores de Botswana y Namibia, únicamente a los efectos de 
la AGOA, para acogerse a la disposición relativa a los países subsaharianos beneficiarios menos 
desarrollados y utilizar tejidos de terceros países en la confección de prendas de vestir admisibles. 

63. El 16 de julio de 2008, la SACU y los Estados Unidos firmaron un Acuerdo de Comercio, 
Inversiones y Desarrollo (TIDCA).  Se trata de un acuerdo de cooperación destinado a promover la 
inversión y ampliar y diversificar el comercio entre la SACU y los Estados Unidos. 

64. El objetivo del TIDCA es promover los contactos entre los sectores privados de ambas partes 
y fomentar el comercio y la inversión entre los Estados miembros de la SACU y los Estados Unidos, 
entre otras cosas considerando la posibilidad de concertar acuerdos de promoción del comercio y la 
inversión entre las dos partes;  supervisando las relaciones comerciales y de inversión entre las dos 
partes;  identificando y eliminando los obstáculos al comercio y la inversión entre las dos partes, y 
llevando a cabo actividades de asistencia y/o cooperación en materia de creación de capacidad 
comercial. 

65. El Acuerdo prevé  un proceso consultivo para resolver cualquier cuestión relativa al comercio 
y la inversión que surja entre las dos partes.  Además, se establecen relaciones de cooperación y se 
tiene en cuenta la posibilidad de concertar otros acuerdos relativos a medidas sanitarias y 
fitosanitarias (SFS), obstáculos técnicos al comercio (OTC), cooperación aduanera y facilitación del 
comercio. 

vi) Acuerdo de libre comercio entre la SACU y la AELC 

66. En junio de 2006, los Estados miembros de la SACU firmaron un Acuerdo de libre comercio 
con la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC).  Este Acuerdo entró en vigor el 1º de mayo 
de 2008 y fue notificado al Comité de los Acuerdos Comerciales Regionales de la OMC el 29 de 
octubre de 2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XXIV del GATT de 1994.  Se prevé 
que el examen fáctico  tenga lugar los días 19 y 20 de noviembre de 2009. 
                                                      

30 Información en línea acerca de la Ley sobre Crecimiento y Oportunidades para África.  Consultada 
en:  www.agoa.gov/index.html. 
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67. El Acuerdo comprende el comercio de productos industriales, con inclusión del pescado y 
otros productos marinos, y de productos agrícolas elaborados.  Además, los Estados de la AELC a 
título individual y la SACU concertaron acuerdos bilaterales sobre productos agrícolas básicos, que 
forman parte de los instrumentos para la creación de la zona de libre comercio.  El principal objetivo 
del Acuerdo consiste en lograr la liberalización del comercio de mercancías de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la OMC:  los Estados de la AELC concederán a los Estados de la SACU 
el acceso en franquicia de todos los productos industriales a partir de la entrada en vigor del Acuerdo.  
Los Estados de la SACU desmantelarán gradualmente sus aranceles en un plazo no superior a los 
nueve años. 

68. El Acuerdo incluye  disciplinas relacionadas con el comercio, así como un artículo sobre el 
trato especial para Botswana, Lesotho, Namibia y Swazilandia.  Otras disposiciones se refieren a la 
protección de los derechos de propiedad intelectual y a la cooperación en materia de inversiones, 
servicios y contratación pública.  Un capítulo del Acuerdo está dedicado a la cooperación económica 
y la asistencia técnica, y otro a las disposiciones institucionales y de procedimiento.  Un comité 
conjunto supervisa la aplicación del Acuerdo. 

vii) Acuerdo de comercio preferencial entre la SACU y MERCOSUR 

69. En 2008, los Estados miembros de la SACU y de MERCOSUR concluyeron las 
negociaciones relativas a un Acuerdo de comercio preferencial.  Los Estados miembros de 
MERCOSUR firmaron el Acuerdo el 15 de diciembre de 2008, y los de la SACU el 4 de abril 
de 2009.  Este Acuerdo sustituye al Acuerdo de comercio preferencial firmado en diciembre de 2004 
sobre la base del Entendimiento entre la SACU y MERCOSUR respecto de la conclusión de un 
acuerdo de comercio preferencial, que disponía la celebración de nuevas negociaciones para resolver 
algunas cuestiones pendientes.  El Acuerdo de comercio preferencial no se ha notificado todavía a la 
OMC, aunque las partes tienen la intención de hacerlo en el futuro. 

70. El Acuerdo está destinado a promover el comercio entre las dos partes de algunos productos 
seleccionados.  También contiene disposiciones sobre las normas de origen y los métodos de 
cooperación administrativa, medidas correctivas comerciales, obstáculos técnicos al comercio, 
medidas sanitarias y fitosanitarias, la mejora del acceso a los mercados, la solución de diferencias, la 
asistencia administrativa mutua entre las autoridades aduaneras y otras disposiciones jurídicas e 
institucionales.  En virtud del Acuerdo se estableció un comité administrativo conjunto que supervisa 
su administración y aplicación. 

viii) Sistema Generalizado de Preferencias (GSP) 

71. Los países de la SACU también se benefician individualmente del trato preferencial no 
recíproco que les otorgan muchos países desarrollados y algunos países en desarrollo en virtud 
del SGP.31 

 

                                                      
31 Los países de la SACU no son signatarios del Sistema Global de Preferencias Comerciales entre 

Países en Desarrollo (SGPC). 



SACU WT/TPR/S/222
 Página 17 

 
 
III. POLÍTICAS Y PRÁCTICAS COMERCIALES, POR MEDIDAS 

1) INTRODUCCIÓN 

72. Las políticas comerciales comunes de los miembros de la SACU no han cambiado mucho 
desde el anterior examen de las políticas comerciales de la SACU, realizado en 2003.  Los aranceles 
aduaneros aplicados, los impuestos especiales, los descuentos, reintegros y devoluciones de derechos, 
la valoración en aduana, las normas de origen y las medidas correctivas comerciales en situaciones de 
urgencia son las únicas esferas de política comercial que siguen estando armonizadas en la SACU.  El 
Programa de desarrollo de la industria textil y del vestido (TCIDP) y el Programa de desarrollo de la 
industria automotriz (MIDP), que se siguen dependiendo de los resultados de las exportaciones, se 
aplican en todos los países de la SACU. 

73. Los procedimientos aduaneros se están armonizando desde 2002, pero la armonización no ha 
concluido todavía.  El arancel común se ha simplificado en cierta medida desde el anterior examen;  
ahora lo aplican todos los países sin excepción, al igual que los impuestos especiales.  Sin embargo, 
cada miembro sigue teniendo su propio régimen de IVA, o de impuestos sobre las ventas;  no hay 
planes para seguir armonizando los impuestos internos, lo que promovería la integración económica. 

74. Cada país miembro de la SACU continúa aplicando sus propios incentivos a la inversión, 
como importante instrumento de la política industrial.  La ITAC de Sudáfrica todavía lleva a cabo las 
investigaciones relacionadas con las medidas correctivas comerciales (previa consulta con todos los 
miembros) en nombre de la SACU;  cuando se adopta una medida correctiva, es aplicada por los 
cinco miembros.  Sin embargo, los países BLNS están estableciendo instituciones propias y 
redactando sus leyes para casos de urgencia, a fin de empezar a aplicar las medidas correctivas. 

2) PROCEDIMIENTOS ADUANEROS Y VALORACIÓN EN ADUANA 

i) Despacho de aduanas y valoración en aduana 

75. Durante el período objeto de examen no se han registrado cambios importantes en los 
procedimientos aduaneros de la SACU.  El artículo 23 del Acuerdo de la SACU de 2002 dispone que 
los cinco miembros habrán de adoptar medidas adecuadas, incluidas las de cooperación aduanera, 
para garantizar que las disposiciones del Acuerdo se apliquen efectiva y armoniosamente.  Antes de la 
entrada de vigor del nuevo Acuerdo, los procedimientos aduaneros de todos los miembros de la 
SACU se regían por las leyes aduaneras de Sudáfrica (principalmente la Ley de aduanas e impuestos 
especiales Nº 91 de 1964, en su forma enmendada) (véase el anexo 4).  El Acuerdo de la SACU 
(artículo 22) dispone que los miembros han de tener legislaciones similares que regulen las aduanas y 
los impuestos especiales.  En la actualidad cada miembro tiene su propia legislación, inspirada en la 
Ley de aduanas e impuestos especiales de Sudáfrica.  No obstante, en la SACU los procedimientos 
aduaneros  no se han armonizado todavía, y persisten algunas diferencias entre las reglamentaciones y 
los procedimientos administrativos de los cinco países;  tampoco se exige la misma documentación.32 

76. Con objeto de promover la armonización y facilitar el comercio, durante el período de 
referencia los miembros de la SACU han adoptado varias iniciativas en materia de aduanas, entre 
ellas la implantación de un documento administrativo único a modo de declaración común de 
aduanas, la adopción de un código normalizado de procedimientos aduaneros y la introducción de un 
sistema de intercambio de datos electrónicos.33  Botswana, Namibia y Swazilandia utilizan 
                                                      

32 USAID (2005). 
33 La Organización Mundial de Aduanas (OMA) ayuda a las administraciones aduaneras de la SACU a 

reforzar la aplicación de estas iniciativas y a elaborar un nuevo plan de estrategia aduanera para la región. 
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el SIDUNEA, mientras que Sudáfrica utiliza el CAPE.  Lesotho está evaluando las diferentes 
posibilidades de automatización del procedimiento de aduanas. 

77. Las mercancías que entran en la zona de la SACU pueden declararse en el primer puerto de 
entrada en la Unión Aduanera (de ordinario un puerto sudafricano), o ser trasladadas bajo control 
aduanero desde el puerto de entrada hasta un depósito en un país de la SACU, desde donde serán 
despachadas para consumo interno o enviadas a otro país de la SACU.  Las mercancías que se 
desplazan dentro de la SACU no pagan derechos de aduana pero siguen estando sujetas a controles 
aduaneros por las diferencias entre los regímenes fiscales internos (en el IVA y en los impuestos sobre 
las ventas), y entre las medidas de control de las importaciones.  En los casos de Botswana, 
Swazilandia y Lesotho, que son países sin litoral, las mercancías se importan (exportan) 
principalmente a través de Sudáfrica (en tránsito). 

78. Las mercancías comerciadas dentro de la Unión Aduanera deben declararse en cada puesto 
fronterizo y cumplir los requisitos (sanitarios, fitosanitarios, técnicos, etc.) de cada Estado miembro 
de la SACU. 

79. No ha habido cambios en las disposiciones sobre valoración en aduana en la zona de la 
SACU.  Los miembros de la SACU efectúan la valoración en aduana de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales de Sudáfrica de 1964, en su forma 
enmendada.  Con arreglo a esta Ley, el valor de las mercancías importadas a efectos de aduana es el 
valor de transacción basado en el precio f.o.b. de importación.  Cuando no se puede determinar el 
valor de transacción, el valor de aduana se basa en los métodos previstos en el Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana de la OMC. 

ii) Normas de origen 

80. Los países de la SACU tienen normas de origen preferenciales y no preferenciales:  las 
segundas siguen siendo las  indicadas en la Ley de aduanas e impuestos especiales de cada miembro, 
inspiradas en la Ley sudafricana.  Con arreglo a la Ley de aduanas e impuestos especiales de 
Sudáfrica de 1964, en su forma enmendada (artículo 46), se considera que una mercancía ha sido 
producida o manufacturada en un territorio determinado si por lo menos un 25 por ciento (u otro 
porcentaje que pueda determinar el Delegado de aduanas e impuestos Especiales)34 está representado 
por materiales producidos y mano de obra aplicada en ese territorio, y el último proceso de su 
producción o fabricación ha tenido lugar en ese territorio. 

81. Se aplican normas de origen con fines preferenciales en virtud de acuerdos comerciales 
regionales, como el Protocolo sobre el Comercio de la SADC (capítulo II 3) v)), y acuerdos 
comerciales bilaterales de los que son signatarios los países miembros de la SACU a título individual 
(véanse los anexos).  Los criterios básicos para determinar el origen, de acuerdo con el Protocolo 
sobre el Comercio de la SADC, son que los productos hayan sido enteramente producidos en el país, 
el cambio en la clasificación arancelaria y la transformación sustancial. 

                                                      
34 La Ley disponía que el Delegado podía aumentar en cualquier momento el porcentaje prescrito a 

petición de la Comisión de Administración del Comercio Internacional de Sudáfrica (ITAC).  Esta es una 
facultad discrecional que, según las autoridades, no se ha ejercido recientemente. 
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3) ARANCELES Y OTRAS CARGAS 

i) Estructura arancelaria NMF aplicada 

82. Sudáfrica sigue fijando el arancel NMF aplicado por todos los miembros de la SACU, previa 
consulta con los demás miembros.  El arancel de 2009 se basa en el Sistema Armonizado (SA) 
de 2007.  El número total de líneas arancelarias a nivel de 8 dígitos del SA ha disminuido de 7.909 
en 2002 a 6.695 en 2009, debido principalmente al cambio en la nomenclatura de la versión de 2002 
del SA. 

83. La estructura arancelaria se ha simplificado en cierta medida:  los derechos compuestos han 
dejado de aplicarse.  No obstante, el arancel sigue incluyendo derechos ad valorem, específicos, 
mixtos y variables (resultantes de una fórmula);  el porcentaje de líneas arancelarias que aplican tipos 
ad valorem aumentó considerablemente, pasando del 75 por ciento en 2002 al 96,8 por ciento en 2009 
(cuadros III.1 y III.2).  El número de líneas con derechos específicos disminuyó de 195 en 2002 
a 109 en 2009;  las líneas con derechos mixtos se redujeron de 1.774 a 98, y las líneas con derechos 
resultantes de una fórmula no cambiaron (5 líneas).  Los derechos específicos (109 líneas 
arancelarias) se aplican principalmente a los productos agrícolas (94 líneas arancelarias), el carbón y 
algunos productos textiles;  sus equivalentes ad valorem van desde 0 hasta el 60 por ciento.  Los 
derechos mixtos (dos tipos distintos)35 se aplican a los productos agrícolas, el carbón y los productos 
textiles y el calzado (cuadro III.2). 

Cuadro III.1 
Estructura de los aranceles NMF de la SACU, 2002, 2008 y 2009 
(Porcentaje) 
 

  P.U. 

  2002 2008 2009 BWA LSO 
NAM y 
SWZ ZAF 

1. Líneas arancelarias consolidadas  
(% de todas las líneas arancelarias) 

n.a. n.a. n.a. 95,1 100,0 95,1 95,1 

2. Líneas arancelarias libres de derechos  
(% de todas las líneas arancelarias) 

43,4 54,1 54,4 11,5 0,0 11,6 11,6 

3. Aranceles no establecidos ad valorem  
(% de todas las líneas arancelarias) 

25,0 3,1 3,2 0,0 0,0 0,0 0,0 

4. Contingentes arancelarios  
(% de todas las líneas arancelarias) 

3,8 4,6 4,6 0,0 0,0 0,0 4,6 

5. Aranceles no establecidos ad valorem sin 
EAV (% de todas las líneas arancelarias) 

25,0 0,8 0,8 0,0 0,0 0,0 0,0 

6. Promedio aritmético del tipo arancelario 11,4 8,1 8,1 20,0 79,1 20,3 20,3 

 Productos agrícolas (definición de la 
OMC)a 

9,6 10,1 10,1 39,6 200,0 41,8 41,8 

 Productos no agrícolas (definición de la 
OMC)b 

11,6 7,9 7,8 16,7 60,0 16,7 16,7 

 Agricultura, caza, silvicultura y pesca 
(CIIU 1) 

5,3 3,7 3,7 18,3 170,6 21,0 21,0 

 Minas y canteras (CIIU 2) 0,7 0,8 0,8 1,5 60,0 1,5 1,5 

 Manufacturas (CIIU 3) 11,8 8,5 8,5 20,4 74,6 20,6 20,6 

7. "Crestas" arancelarias nacionales  
(% de todas las líneas arancelarias)c 

3,9 8,5 8,5 2,4 0,0 2,8 2,8 

8. "Crestas" arancelarias internacionales  
(% de todas las líneas arancelarias)d 

34,8 20,8 20,8 46,5 100,0 46,5 46,5 

                                                      
35 En la OMC (2003)  había tres tipos de derechos mixtos. 
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  P.U. 

  2002 2008 2009 BWA LSO 
NAM y 
SWZ ZAF 

9. Desviación típica global de los tipos 
aplicados 

12,6 11,1 11,1 23,3 48,0 23,8 23,8 

10. Tipos "de puro estorbo" aplicados  
(% de todas las líneas arancelarias)e 

0,0 1,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

 
n.a. No se aplica. 
 
a Definiciones del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC. 
b Con exclusión del petróleo. 
c Por crestas arancelarias nacionales se entiende las que superan tres veces el promedio aritmético del tipo aplicado global. 
d Por crestas arancelarias internacionales se entiende las que superan el 15 por ciento. 
e Los tipos "de puro estorbo" son los mayores de 0 pero no superiores al 2 por ciento. 
 
Nota: BWA = Botswana;  LSO = Lesotho;  NAM = Namibia;  SWZ = Swazilandia, y ZAF = Sudáfrica. 
 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC, basados en datos proporcionados por las autoridades sudafricanas, y OMC, base de datos 

del CS. 
 
Cuadro III.2 
Distribución de los aranceles NMF por tipos de derechos, 2002 y 2009 
 

2002 2009 

Tipo de derechos 
Número 

de líneasa Porcentaje Capítulos del SA Número de 
líneasa Porcentaje Capítulos del SA 

Ad valorem 5.933 75,0 Todos los capítulos 
del SA 

6.483 96,8 Todos los capítulos 
del SA  

Específicos 195 2,5 02, 03, 04, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 16, 17, 19, 
20, 21, 22, 24, 27, 38, 
52, 63 

109 1,6 02, 07, 09, 11, 12, 16, 
19, 20, 21, 22, 24, 27, 
38, 52, 63 

Compuestos 2 0,0 11, 22 0 0,0 n.a. 
Mixtos 1.774 22,4 n.a. 98 1,5 02, 04, 07, 16, 19, 20, 

27, 63, 64 
Tipo 1 (p.ej. 25% o 70 c/kg) 65 0,8 03, 16, 20, 62, 63, 64 65 1,0 02, 16, 20, 63, 64 
Tipo 2 (p.ej. 325 c/kg con un 
máximo del 39%) 

114 1,4 07, 16, 19, 20, 27, 52, 
55, 63 

33 0,5 04, 07, 16, 19, 20, 27 

Tipo 3 (p.ej. 22% o 24% con 
un máximo de 2.880 c/kg) 

1.595 20,2 51, 52, 54, 55, 58, 59, 
60, 61, 62 

0 0 0 

Fórmula 5 0,1 19, 20, 24 5 0,1 19, 20, 24 
Total de líneas  7.909 100,0 n.a. 6.695 100,0 n.a. 

 
n.a. No se aplica. 
 
a SA de 8 dígitos. 
 
Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC, basadas en datos proporcionados por Sudáfrica. 
 
84. Al igual que en 2002, se aplican derechos variables (resultantes de una fórmula) a la harina de 
maíz, los tomates en conserva, las cerezas y dos clases de tabaco (cuadro III.3).  Estos derechos se 
concibieron para mantener los precios internos por encima de un nivel determinado y proteger a la 
industria del producto en cuestión contra los precios internacionales bajos, y están basados en la 
relación entre los precios f.o.b. de importación y los precios de referencia.  Si el precio f.o.b. es 
superior o igual al precio de referencia se aplica un derecho ad valorem, y si es inferior se calcula el 
derecho como la diferencia entre el precio de referencia y el precio f.o.b. neto de la "cuantía 
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ad valorem del derecho" que debería pagarse en otro caso.36  En consecuencia, la protección se ajusta 
automáticamente a los cambios en los precios internacionales;  cuanto más bajo es el precio 
internacional en relación con el precio de referencia, mayor será la protección (recuadro III.1). 

Cuadro III.3 
Derechos resultantes de una fórmula (variable), 2009 
 
Partida del SA Designación del producto Derechos 

1901.9010 Harina de maíz 10% o 55 c/kg menos 90% 
2002.1090 Los demás tomates preparados o conservados, excepto en vinagre 

o ácido acético 
110 c/kg menos 80% con un máximo del 37% 

2006.0030 Cerezas, almibaradas o glaseadas 20% o 215 c/kg menos 80% 
2401.1000 Tabaco, sin desvenar 860 c/kg menos 85% con un máximo de 44% 
2401.2000 Tabaco, total o parcialmente desvenado 15% o 860 c/kg menos 85% 

 
Fuente: Información en línea del South African Revenue Service (Servicio de Rentas Fiscales de Sudáfrica), Legal and Policy:  Schedule 

to the Customs and Excise Acts (Tariff Books).  Consultado en:  http://www.sars.gov.za/home.asp?pid=2630 [26 de marzo 
de 2009]. 

 
Recuadro III.1:  Derechos resultantes de una fórmula (variable) en el arancel de la SACU 
Los derechos resultantes de una fórmula se concibieron para combatir la "competencia que causa 
desorganización del mercado" (por ejemplo el dumping, las subvenciones a la exportación, las ventas de 
liquidación por excedentes temporales, la fijación arbitraria de precios en países sin economía de mercado y 
la manipulación de los precios en las transacciones internas de grupos empresariales), manteniendo los 
precios internos por encima de mínimos determinados.  Con este fin, los derechos resultantes de una fórmula 
se ajustan automáticamente a los cambios en los precios internacionales. 
Estos derechos se aplican por lo general al más alto de dos tipos y se basan en la relación entre el precio de 
importación f.o.b. y un precio de referencia:  se aplica un tipo de derecho ad valorem, o bien se calcula la 
cuantía de los derechos de aduana que gravan cada unidad del producto como la diferencia entre el precio de 
referencia y el precio f.o.b., con deducción de los derechos ad valorem que de otro modo deberían pagarse 
(o sea, la cuantía del derecho pagadera si se aplicase el tipo ad valorem). 
Sea θ el tipo ad valorem, Pm el precio de referencia y Pz el precio de importación f.o.b.  El sistema de los 
derechos resultantes de una fórmula puede resumirse del modo siguiente:  si Pz ≥ Pm, se aplica el tipo 
ad valorem θ;  de lo contrario, es decir, si Pm > Pz, se calcula la cuantía de los derechos que corresponde 
pagar (Dc) aplicando la siguiente fórmula: 
Dc = Pm - (Pz - θPz) = (Pm - (1 - θ)Pz 

El tipo equivalente ad valorem θc que determina Dc será: 
θc = Dc/Pz = (Pm - (1 - θ)Pz) / Pz = (Pm /Pz) + θ - 1 
Esta expresión significa que, para un determinado precio de referencia Pm y un determinado tipo ad valorem 
θ, el equivalente ad valorem, es decir θc, aumenta al disminuir los precios f.o.b.  Como (Pm/Pz) es mayor 
que 1, {(Pm/Pz )-1} será positivo y θ será menor que θc, cuyo valor está comprendido entre θ, que es su nivel 
mínimo, e infinito.  En consecuencia, cuando no se han fijado los tipos máximos, la protección arancelaria 
máxima es indefinida. 
Para la harina de maíz, las cerezas (almibaradas o glaseadas) y el tabaco (total o parcialmente desvenado) se 
especifican tipos mínimos ad valorem pero no se fija un tipo máximo.  Por consiguiente, los equivalentes 
ad valorem podrían ser superiores a los aranceles consolidados ad valorem de esos productos. 
Por ejemplo, para las cerezas almibaradas o glaseadas, de la fórmula resulta un derecho del 20% si el precio 
de importación es como mínimo de 215¢/kg (el precio de referencia);  de lo contrario, si el precio de 
importación f.o.b. es inferior a 215¢/kg, el derecho pagadero será de 215¢/kg menos 80% del precio de 
importación.  Si el precio de importación, por ejemplo, es de 100¢/kg, el derecho pagadero será:  Dc = 215¢ - 
(1 - 0.2)100¢ = 135¢/kg;  por lo tanto, el tipo equivalente ad valorem θc será de 135%. 

                                                      
36 La "cuantía ad valorem del derecho" que debería pagarse en otro caso es la cuantía del derecho que 

deberá pagarse si se utiliza un tipo ad valorem fijado para precios de importación superiores o iguales al precio 
de referencia. 
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Para los tomates (preparados o conservados, excepto en vinagre o en ácido acético) y el tabaco (sin 
desvenar) se especifican los tipos máximos ad valorem, pero no se fija ningún tipo mínimo ad valorem (θ).  
Esto significa que el arancel para esos productos puede variar de 0 al tipo máximo ad valorem fijado. 
Fuente: OMC (1998), Examen de las políticas comerciales:  SACU, Ginebra. 

 
85. En el presente análisis arancelario se utilizó un total de 6.670 líneas:  se prescindió 
de 25 líneas arancelarias para las que no pudieron calcularse los equivalentes ad valorem.  Para los 
cálculos sólo se utilizaron los aranceles ad valorem, los equivalentes ad valorem (si podían calcularse) 
y los componentes ad valorem de algunos aranceles no establecidos ad valorem;  se ha prescindido de 
los componentes específicos de los derechos compuestos.  En consecuencia, el análisis puede inducir 
a error en cierta medida.  Por ejemplo, es probable que la omisión de los componentes específicos de 
los derechos compuestos introduzca un sesgo por defecto en las estimaciones.  Además, los 
equivalentes ad valorem de determinados derechos no establecidos ad valorem pueden ser bastante 
altos;  los derechos resultantes de una fórmula, como se ha mencionado anteriormente, pueden 
alcanzar tipos extremadamente altos. 

86. El promedio aritmético del tipo del arancel NMF aplicado, que fue del 11,4 por ciento 
en 2002, es del 8,1 por ciento en 2009 (cuadro III.1);  el coeficiente de variación de 1,4 (1,10 en 2002) 
denota la persistencia de una considerable dispersión relativa de los tipos arancelarios, y el incremento 
de esta dispersión.  El arancel comprende tipos ad valorem que van de 0 a 96 por ciento (0 a 55 por 
ciento en 2002);  el tipo modal (el de mayor frecuencia) es 0 por ciento, y se aplica a un 54,6 por 
ciento aproximadamente de las líneas arancelarias (el 43,4 por ciento en 2002) (gráfico III.1).  Entre 
los productos que gozan de franquicia cabe citar animales vivos, ciertos productos de origen animal, 
menas, fertilizantes, corcho, pasta de madera, seda, algunos minerales (como el níquel, el plomo o el 
zinc) y otros metales comunes.  Al 87,4 por ciento de las líneas arancelarias, aproximadamente, se les 
aplican tipos no superiores al 20 por ciento.  Los aranceles más altos (más del 50 por ciento) se 
imponen a un 0,1 por ciento aproximadamente de las líneas arancelarias, con inclusión de los 
productos lácteos, preparaciones a base de vegetales, bebidas y líquidos alcohólicos (cuadro AIII.1).  
El sector de la CIIU que cuenta con la mayor protección arancelaria es de las manufacturas, con 
un 8,5 por ciento (11,8 por ciento en 2002), seguido por la agricultura, con un 3,7 por ciento (5,5 por 
ciento en 2002) y la minería y las canteras, con un 0,8 por ciento, ligeramente superior al 0,7 por 
ciento de 2002 (cuadro AIII.2).  Con la definición de la OMC, la protección arancelaria media más 
alta corresponde a la agricultura con un 10,1 por ciento (9,6 por ciento en 2002), frente al 7,8 por 
ciento (11,6 por ciento en 2002) de los productos no agrícolas. 

87. En conjunto, el arancel revela una progresividad positiva en todas las fases de producción, 
desde las materias primas, con un tipo arancelario medio del 3,6 por ciento (el 4,7 por ciento en 2002) 
pasando por los productos semiacabados, con un tipo medio del 6,0 por ciento (12,9 por ciento 
en 2002), hasta llegar a los productos totalmente elaborados, cuyos aranceles arrojan un promedio del 
10,2 por ciento (11,2 por ciento en 2002) (cuadro III.4).  La progresividad arancelaria también es 
positiva en casi todas las industrias (gráfico III.2).  Si se tuvieran en cuenta las concesiones de 
derechos, la progresividad positiva y, por consiguiente, la tasa efectiva de protección serían más 
acentuadas. 

 



SACU WT/TPR/S/222
 Página 23 

 
 

54,6

53,2

89,7
71,3

13,8

13,9

10,3

13,0

19,0

19,6

12,3

8,7

9,1

2,5

3,6

3,9

0,6

0,2

0,2

0,3 

0,1

0,1

0,0 

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

Todos los productos

Manufacturas

Minería

Agricultura

Franquicia 0- 10% 10- 20% 20- 30% 30- 40% 40- 50% >50%

Gráfico III.1
Distribución del arancel NMF, por sectores (definiciones de la CIIU1)a, 2009

Número de líneas

a

Fuente :

Los rótulos indican la participación por sectores.  Debido a los derechos no establecidos ad valorem , puede 
ocurrir que la suma no equivalga al 100 por ciento.

Cálculos de la Secretaría de la OMC basados en datos proporcionados por Sudáfrica.
 

 
Cuadro III.4 
Análisis recapitulativo del arancel NMF de la SACU, 2009 
 

Tipos aplicados en 2009 

Análisis 

Número 
de líneas 

arancelarias

Número de 
líneas 

utilizadasa

Promedio 
aritmético del 
arancel (%) 

Intervalo 
arancelario 

(%) 

Desviación 
típica 
(%) CV 

Total 6.695 6.670 8,1 0-96 11,1 1,4 
Con arreglo a la definición de la OMCb       
Agricultura 917 901 10,1 0-96 12,7 1,3 
Animales vivos y productos del reino animal 115 111 15,3 0-43,7 17,6 1,2 
Productos lácteos 29 29 21,9 0-96 23,8 1,1 
Café y té, cacao, azúcar, etc. 184 181 8,6 0-44,2 10,4 1,2 
Plantas vivas y productos de la floricultura 45 45 7,1 0-25 8,5 1,2 
Frutos y legumbres y hortalizas 207 200 11,1 0-55 10,6 1,0 
Cereales 16 16 0,5 0-5 1,4 2,8 
Semillas oleaginosas, grasas y aceites y sus productos 86 86 7,9 0-20 4,2 0,5 
Bebidas y líquidos alcohólicos 56 56 17,1 0-60,1 13,0 0,8 
Tabaco  17 15 33,6 0-45 15,7 0,5 
Los demás productos agrícolas n.e.p. 162 162 3,1 0-20,6 6,5 2,1 
Productos no agrícolas (con exclusión del petróleo) 5.751 5.744 7,8 0-60 10,8 1,4 
Pescado y productos de la pesca 175 170 5,8 0-30 10,7 1,8 
Productos minerales, piedras preciosas y metales preciosos 391 391 4,7 0-30 7,1 1,5 
Metales 752 752 4,6 0-30 7,2 1,6 
Productos químicos y suministros fotográficos 1.215 1.213 3,7 0-20 6,2 1,7 
Cuero, caucho, calzado y artículos de viaje 238 238 12,5 0-43 12,0 1,0 
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Tipos aplicados en 2009 

Análisis 

Número 
de líneas 

arancelarias

Número de 
líneas 

utilizadasa

Promedio 
aritmético del 
arancel (%) 

Intervalo 
arancelario 

(%) 

Desviación 
típica 
(%) CV 

Madera, pasta de madera, papel y muebles 324 324 6,1 0-30 8,0 1,3 
Textiles y vestido 991 991 21,2 0-60 12,8 0,6 
Material de transporte 211 211 8,7 0-30 10,2 1,2 
Maquinaria no eléctrica 622 622 2,7 0-30 6,0 2,2 
Maquinaria eléctrica 374 374 6,6 0-25 7,9 1,2 
Artículos no agrícolas n.e.p. 458 458 5,1 0-30 7,9 1,6 
Con arreglo al sector de la CIIUc       
Agricultura, caza, silvicultura y pesca 324 324 3,7 0-44 7,3 2,0 
Minería  97 97 0,8 0-10 2,6 3,1 
Manufacturas  6.273 6.248 8,5 0-96 11,3 1,3 
Por fase de elaboración       
Materias primas 717 717 3,6 0-60 7,7 2,1 
Productos semielaborados 2.218 2.216 6,0 0-25 8,1 1,3 
Productos totalmente elaborados 3.760 3.737 10,2 0-96 12,6 1,2 

 
a Se excluyen las líneas que no tienen equivalentes ad valorem. 
b No se han tenido en cuenta 27 líneas arancelarias de productos del petróleo. 
c Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Rev.2).  Están excluidas la electricidad, el gas y el agua (una línea arancelaria). 
 
Nota: CV = coeficiente de variación. 
 
Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC, basadas en datos proporcionados por las autoridades sudafricanas. 
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Gráfico III.2
Progresividad arancelaria, niveles de 2 dígitos de la CIIU, 2009

Fuente : Estimaciones de la Secretaría de la OMC, basadas en datos proporcionados por las autoridades sudafricanas.
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ii) Aranceles NMF consolidados 

88. Las consolidaciones efectuadas por Namibia y Swazilandia durante la Ronda Uruguay son 
iguales a las que hizo Sudáfrica.  Estas consolidaciones abarcaban el 95 por ciento de las líneas 
arancelarias al nivel de 8 dígitos del SA, calculado sobre la base del arancel de 2008.  Las concesiones 
de Botswana son iguales a las de Sudáfrica, con algunas excepciones.  En la partida de productos 
agrícolas, estas excepciones atañen a los productos lácteos (SA 04);  el trigo, el maíz y el arroz 
(SA 1001, 1005 y 1006);  las semillas oleaginosas de maní y de girasol (SA 1202 y 1206), y el 
algodón en rama (SA 5201), para los cuales Botswana ha consolidado los tipos arancelarios en un 
20 por ciento.37  Las excepciones de la partida de productos no agrícolas incluyen los tractores 
pequeños (ex SA 8701), para los cuales Botswana consolidó también el tipo arancelario en un 20 por 
ciento.38  Lesotho consolidó el 100 por ciento de sus líneas arancelarias:  todos los productos agrícolas 
al tipo máximo del 200 por ciento y otros productos a un tipo máximo del 60 por ciento (cuadros III.1 
y AIII.2). 

89. Todas las consolidaciones arancelarias se han hecho a tipos ad valorem, incluidas las líneas a 
las que se aplican los derechos específicos, mixtos, compuestos o resultantes de una fórmula.  Los 
contingentes arancelarios se incluyeron en los compromisos contraídos por Sudáfrica y se aplican a 
importaciones de productos agrícolas seleccionados en todos los países de la SACU (véase la 
sección i) supra).  Respecto de algunas líneas arancelarias, el arancel aplicado parece más alto que el 
consolidado (cuadro III.5).  Sin embargo, esto es especialmente difícil de valorar en algunas de las 
líneas a las que se aplican derechos específicos no establecidos ad valorem, cuando no hay una 
correspondencia estricta entre las nomenclaturas. 

Cuadro III.5 
Líneas arancelarias en las que el tipo NMF aplicado podría ser superior al tipo consolidado, 2009 
 

Tipos NMF aplicados  Código 
arancelario 

 
Especificados EAV 

correspondientesa 
(%) 

Tipos 
consolidados

(%) 

SACU     
19019010 Harina de maíz 10% o 55 c/kg menos 90% .. 99,0 
20060030 Cerezas, almibaradas o glaseadas 20% o 215 c/kg menos 80% .. 37,0 
24012000 Tabaco, total o parcialmente desvenado 15% o 860 c/kg menos 85% .. 44,0 
Sudáfrica, Namibia y Swazilandia   
02064100 Hígados 30% o 130 c/kg 40,8 38,0 
12119030 Albahaca, borraja, hisopo, menta, romero, ruda y 

salvia, quebrantados o molidos 
4 c/kg 0,3 0,0 

22021010 Agua, con adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada, en recipientes cerrados de contenido 
inferior o igual a 2,5 l (con exclusión de las que se 
presenten en envases tubulares flexibles de plástico) 

4,36 c/l 0,5 0,0 

22021090 Agua, con adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada, en recipientes cerrados de contenido 
superior a 2,5 l (con exclusión de las que se 
presenten en envases tubulares flexibles de plástico) 

3,3 c/l 0,9 0,0 

64022000 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas 
a la suela por tetones (espigas) 

30% o 500 c/2u 31,9 30,0 

                                                      
37 Los aranceles consolidados de Sudáfrica para los productos lácteos (SA 04) son del 79 por ciento, 

el 95 por ciento y el 96 por ciento;  para el trigo, el maíz y el arroz (SA 1001, 1005 y 1006) del 0 por ciento, 
el 21 por ciento y el 50 por ciento;  para las semillas oleaginosas de maní y de girasol (SA 1202 y 1206) 
del 47 por ciento y el 70 por ciento, y para el algodón en rama (SA 5201) del 60 por ciento. 

38 Sudáfrica consolidó el arancel para los tractores pequeños (ex SA 8701) en un 10 por ciento. 
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Tipos NMF aplicados  Código 
arancelario 

 
Especificados EAV 

correspondientesa 
(%) 

Tipos 
consolidados

(%) 

84212330 Aparatos para filtrar lubricantes o carburantes en 
los motores de encendido por chispa o compresión, 
para motores de vehículos automóviles (incluidos 
los motores de motociclos) 

16,0% n.a. 15,0 

Botswana     
02064100 Hígados  30% o 130 c/kg 40,8 38,0 
04021000 Leche y nata (crema), concentradas o con adición 

de azúcar u otro edulcorante, en polvo, gránulos u 
otras formas sólidas, con un contenido de materias 
grasas, en peso, inferior o igual al 1,5% 

450 c/kg con un máximo del 
96% 

31,0 20,0 

04022100 Leche y nata (crema), concentradas, en formas 
sólidas, de un contenido de materias grasas superior 
al 1,5%, sin adición de azúcar ni otro edulcorante 

450 c/kg con un máximo del 
96% 

30,9 20,0 

04022900 Leche y nata (crema), concentradas, en formas 
sólidas, con un contenido de materias grasas 
superior al 1,5%, con adición de azúcar u otro 
edulcorante 

450 c/kg con un máximo del 
96% 

26,9 20,0 

04029100 Leche y nata (crema), concentradas, en formas no 
sólidas, sin adición de azúcar ni otro edulcorante 

450 c/kg con un máximo del 
96% 

28,8 20,0 

04029900 Leche y nata (crema), concentradas, en formas no 
sólidas, con adición de azúcar u otro edulcorante 

450 c/kg con un máximo del 
96% 

21,4 20,0 

04041000 Lactosuero, aunque esté modificado, incluso 
concentrado o con adición de azúcar u otro 
edulcorante 

450 c/kg con un máximo del 
96% 

40,2 20,0 

04051000 Mantequilla (manteca) 500 c/kg con un máximo del 
79% 

32,1 20,0 

04059000 Otras materias grasas de la leche;  pastas lácteas 
para untar 

500 c/kg con un máximo del 
79% 

41,7 20,0 

04061000 Queso fresco (sin madurar), incluido el de 
lactosuero, y requesón 

500 c/kg con un máximo del 
95% 

20,4 20,0 

04063000 Queso fundido (excepto el rallado o en polvo) 500 c/kg con un máximo del 
95% 

20,1 20,0 

22021010 Agua, con adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada, en recipientes cerrados de contenido 
inferior o igual a 2,5 l (con exclusión de las que se 
presenten en envases tubulares flexibles de plástico) 

4.36 c/li 0,5 0,0 

22021090 Agua, con adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada, en recipientes cerrados de contenido 
superior a 2,5 l (con exclusión de las que se 
presenten en envases tubulares flexibles de plástico) 

3,3 c/li 0,9 0,0 

52010020 Algodón sin cardar ni peinar, desmotado pero sin 
tratar de otra forma 

160 c/kg 20,6 20,0 

64022000 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas 
a la suela por tetones (espigas) 

30% o 500 c/2u 31,9 30,0 

84212330 Aparatos para filtrar lubricantes o carburantes en 
los motores de encendido por chispa o 
comprensión, para motores de vehículos 
automóviles (incluidos los motores de motociclos) 

16,0% n.a. 15,0 

 
.. No disponible. 
 
n.a. No se aplica. 
 
a Promedios de los componentes específicos. 
 
Fuente: Cálculos de la OMC, basados en datos proporcionados por las autoridades sudafricanas, y base de datos del CCS de la OMC. 
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iii) Preferencias arancelarias 

90. Con arreglo al Acuerdo de la SACU, dentro de la Unión Aduanera las mercancías originarias 
de un país miembro se intercambian en régimen de franquicia.  Las preferencias arancelarias están 
previstas en el Acuerdo SACU-AELC y en el SADC (cuadro III.6).  Con el Acuerdo SACU-AELC 
las preferencias más elevadas corresponden al sector manufacturero, en el que la protección 
arancelaria media es del 5,7 por ciento, mientras que la protección arancelaria NMF es del 8,5 por 
ciento.  Las preferencias en los sectores de la minería y la agricultura son casi insignificantes.  En 
virtud del Protocolo sobre el Comercio de la SADC, todos los países de la SACU otorgan acceso en 
régimen de franquicia a las importaciones de productos de categoría A procedentes de los otros 
miembros de la SADC.  Además, los países de la SACU conceden preferencias arancelarias en virtud 
de los acuerdos comerciales en los que participan a título individual.  Así pues, las preferencias 
arancelarias pueden variar de un país a otro de la SACU;  no obstante, cuando los productos 
importados de países no pertenecientes a la SACU en aplicación de un acuerdo preferencial se 
exportan a otro Estado miembro (que no sea parte en el acuerdo), se percibe el derecho normal de 
importación.  El Estado exportador debe garantizar que se abonará el derecho sobre los productos 
importados inicialmente en virtud de un acuerdo preferencial, si se reexportan a otro país de la SACU. 

Cuadro III.6 
Análisis recapitulativo de los aranceles NMF y preferenciales de la SACU, 2009 
 

Tipos aplicados en 2009 AELC SADC 

Análisis 

Número de 
líneas 

arancelarias 

Promedio 
aritmético 
del arancel 

(%) 

Intervalo 
arancelario 

(%) 

Promedio 
aritmético 
del arancel 

(%) 

Intervalo 
arancelario 

(%) 

Promedio 
aritmético 
del arancel 

(%) 

Intervalo 
arancelario 

(%) 

Total 6.695 8,1 0-96 5,5 0-96 0,0 0-60 
Con arreglo a la definición de la 
OMCb 

       

Agricultura 917 10,1 0-96 9,2 0-96 0,0 0 
Animales vivos y sus productos  115 15,3 0-43,7 15,0 0-43,7 0,0 0 
Productos lácteos 29 21,9 0-96 21,1 0-96 0,0 0 
Café y té, cacao, azúcar, etc. 184 8,6 0-44,2 7,0 0-44,2 0,0 0 
Plantas vivas y productos de la 
floricultura 

45 7,1 0-25 5,7 0-22 0,0 0 

Frutos y legumbres y hortalizas 207 11,1 0-55 10,4 0-55 0,0 0 
Cereales 16 0,5 0-5 0,5 0-5 0,0 0 
Semillas oleaginosas, grasas y aceites 
y sus productos 

86 7,9 0-20 7,4 0-20 0,0 0 

Bebidas y líquidos alcohólicos 56 17,1 0-60,1 16,1 0-60,1 0,0 0 
Tabaco  17 33,6 0-45 31,1 0-45 0,0 0 
Los demás productos agrícolas 162 3,1 0-20,6 2,4 0-20,6 0,0 0 
Productos no agrícolas (con 
exclusión del petróleo) 

5.751 7,8 0-60 4,9 0-60 0,0 0-60 

Pescado y productos de la pesca 175 5,8 0-30 2,9 0-25 0,0 0 
Productos minerales, piedras 
preciosas y metales preciosos 

391 4,7 0-30 2,2 0-22,4 0,0 0 

Metales 752 4,6 0-30 3,4 0-30 0,0 0 
Productos químicos y suministros 
fotográficos 

1.215 3,7 0-20 2,3 0-20 0,0 0 

Cuero, caucho, calzado y artículos de 
viaje 

238 12,5 0-43 8,5 0-24 0,0 0 

Madera, pasta de madera, papel y 
muebles 

324 6,1 0-30 3,5 0-22,5 0,0 0 

Textiles y vestido 991 21,2 0-60 12,1 0-60 0,1 0-60 
Material de transporte 211 8,7 0-30 7,2 0-30 0,0 0 
Maquinaria no eléctrica 622 2,7 0-30 1,9 0-30 0,0 0 
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Tipos aplicados en 2009 AELC SADC 

Análisis 

Número de 
líneas 

arancelarias 

Promedio 
aritmético 
del arancel 

(%) 

Intervalo 
arancelario 

(%) 

Promedio 
aritmético 
del arancel 

(%) 

Intervalo 
arancelario 

(%) 

Promedio 
aritmético 
del arancel 

(%) 

Intervalo 
arancelario 

(%) 

Maquinaria eléctrica 374 6,6 0-25 4,5 0-45 0,0 0-4,4 
Artículos no agrícolas n.e.p. 458 5,1 0-30 4,3 0-30 0,0 0 
Con arreglo al sector de la CIIUc        
Agricultura, caza, silvicultura y pesca 324 3,7 0-44 3,6 0-44 0,0 0 
Minería  97 0,8 0-10 0,0 0 0,0 0 
Manufacturas  6.273 8,5 0-96 5,7 0-96 0,0 0-60 
Por fase de elaboración        
Materias primas 717 3,6 0-60 2,9 0-60 0,2 0-60 
Productos semielaborados 2.218 6,0 0-25 3,3 0-25 0,0 0 
Productos totalmente elaborados 3.760 10,2 0-96 7,3 0-96 0,0 0-4,4 

 
a Los tipos arancelarios se basan en una frecuencia más baja (número de líneas) porque se han excluido las líneas sin equivalentes 

ad valorem. 
b No se tienen en cuenta 27 líneas arancelarias de productos del petróleo. 
c Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Rev.2);  están excluidas la electricidad, el gas y el agua (una línea arancelaria). 
 
Nota: CV = coeficiente de variación. 
 
Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC, basadas en datos proporcionados por las autoridades sudafricanas. 
 
iv) Otros derechos y cargas 

91. Como prevén las listas de la Ley de aduanas e impuestos especiales 91 de Sudáfrica, de 1964, 
en su forma enmendada, algunos productos están sujetos al IVA, a impuestos especiales y a otros 
gravámenes (anexo 4, sección 2 i)).  En ocasión de la Ronda Uruguay, los miembros de la SACU 
consolidaron los otros derechos y cargas (ODC).  Lesotho consolidó los ODC a un tipo nulo para 
todas las líneas arancelarias;  Botswana, Namibia, Sudáfrica, y Swazilandia los consolidaron a un tipo 
nulo para todas las líneas arancelarias, excepto 49 (al nivel de 8 dígitos) que tienen tipos consolidados 
más altos. 

a) Impuestos especiales 
 
92. Los países de la SACU aplican los mismos impuestos especiales a determinados productos 
(cuadro AIII.4).  Los impuestos especiales pueden ser específicos o ad valorem, según la mercancía, y 
se aplican con un mismo tipo a las mercancías importadas o producidas en el país (cuadro AIII.4).  Se 
han mantenido los impuestos especiales resultantes de una fórmula para los vehículos de motor y sus 
piezas y componentes. 

b) IVA o impuesto sobre las ventas 
 
93. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) y el impuesto sobre las ventas no están armonizados 
dentro de la SACU, y esto crea una frontera económica.  Cada país de la SACU sigue fijando su 
propio IVA o impuesto sobre las ventas.  Botswana, Lesotho, Namibia y Sudáfrica aplican el IVA a 
tipos distintos, y Swazilandia sigue percibiendo un impuesto sobre las ventas.  En la práctica, cuando 
las mercancías se exportan de un país de la SACU a otro, el expedidor solicita los reembolsos del 
IVA/impuesto sobre las ventas al país exportador, y después paga el impuesto correspondiente al país 
importador.  La tramitación de documentos en dos países  aumenta el costo de las transacciones 
internacionales y fomenta el contrabando y la evasión fiscal.  Dada la disparidad de los tipos 
impositivos internos, en la zona de la SACU subsisten los controles en frontera.  La armonización del 
sistema impositivo facilitaría el comercio y fomentaría la integración económica. 
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v) Concesiones en materia de derechos e impuestos 

94. El Acuerdo de la SACU de 2002 dispone que los miembros concederán descuentos, 
reintegros y devoluciones idénticos con respecto a los derechos de aduana aplicados a las mercancías 
importadas (artículo 21).  Todos los descuentos39, reintegros40, y devoluciones41 han de ser aprobados 
por el Consejo de la SACU (cuadro AIII.4).  Hay dos tipos de descuentos:  los descuentos industriales 
y los descuentos "temporales".  Los descuentos industriales se aplican a los insumos que no se 
producen o escasean en la SACU, o que están destinados a mercancías de uso final en la región.  Los 
descuentos "temporales" se aplican a los productos finales destinados a la exportación o a un uso 
específico (por ejemplo, desastres nacionales, donaciones).42  Por lo general, todos los Estados 
miembros de la SACU conceden estos descuentos.  Los únicos descuentos que no aplican todos los 
países son los correspondientes al trigo (SA 1011) y a los productos lácteos (SA 04), que conceden  
los países BLNS, y los que Sudáfrica aplica exclusivamente  a los productos destinados al proyecto de 
enlace ferroviario rápido Gautrain.  Además, Sudáfrica tiene varios programas de incentivos que no  
rigen para los países BLNS, con excepción del Programa de desarrollo de la industria textil y del 
vestido (TCIDP) y el Programa de desarrollo de la industria automotriz (MIDP), que dependen de los 
resultados de las exportaciones (anexo 4). 

4) MEDIDAS CORRECTIVAS COMERCIALES EN SITUACIONES DE URGENCIA  

95. Como consecuencia de su condición de miembros de la SACU, todos los países de la Unión 
deben aplicar las medidas antidumping, compensatorias y de salvaguardia impuestas por Sudáfrica;  
las investigaciones las lleva a cabo la Administración del Comercio Internacional (ITAC) de 
Sudáfrica en nombre de todos los países de la SACU.  Así pues, las medidas correctivas comerciales 
aplicadas por Sudáfrica se aplican también, por extensión, en los países BLNS.  Estos países no tienen 
leyes que prevean medidas  correctivas comerciales ni instituciones encargadas de imponer esas 
medidas.  De ahí que todas las acciones sean iniciadas por Sudáfrica y guarden relación 
principalmente con la economía de ese país;  los países BLNS no producen la mayor parte de las 
mercancías afectadas.  El nuevo Acuerdo de la SACU prevé la creación de órganos nacionales en cada 
uno de los países BLNS, para que puedan llevar a cabo sus investigaciones.  Los países BLNS están 
redactando la legislación necesaria para establecer estos órganos nacionales.  Entretanto, la ITAC de 
Sudáfrica, que ejerce de Junta Arancelaria de la SACU en este período, está formando a funcionarios 
de los países BLNS en investigaciones arancelarias y medidas correctivas comerciales.43 

96. La Ley de la administración del comercio internacional Nº 71 de 2002, la Ley de aduanas e 
impuestos especiales Nº 91 de 1964, en su forma enmendada, el Reglamento sobre medidas 
antidumping de 14 de noviembre de 2003 y el Reglamento sobre medidas compensatorias de 30 de 
marzo de 2005 sientan las bases jurídicas de las medidas antidumping y compensatorias en Sudáfrica 
y, por extensión, en la SACU.44  La aplicación de las salvaguardias se rige por la Ley de la 
administración del comercio internacional Nº 71 de 2002, la Ley de aduanas e impuestos especiales 

                                                      
39 Una parte del derecho, o su totalidad, se reduce o condona si se cumplen determinadas condiciones. 
40 Reintegro de la totalidad o parte del derecho pagado en el momento de la importación. 
41 La totalidad o una parte del derecho pagado por las mercancías importadas se reintegra al importador 

cuanto dichas mercancías se utilizan para fabricar un producto que se exporta a un país no perteneciente a la 
Unión Aduanera. 

42 Estos descuentos se llaman "temporales" porque están sujetos a examen de las autoridades. 
43 En lo relativo a las solicitudes y los necesarios cuestionarios relativos a las investigaciones y 

exámenes sobre las medidas correctivas comerciales, véase la información en línea de la ITAC.  Consultado en:  
http://www.itac.org.za/docs.asp?cID=1&scID=8 [27 de marzo de 2009]. 

44 Documentos de la OMC G/ADP/N/1/ZAF/2 y G/SCM/N/1/ZAF/2, de 20 de enero de 2004 y 
G/SCM/N/1/ZAF/2/Add.1, de 21 de abril de 2005. 
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Nº 91 de 1964, en su forma enmendada, y el Reglamento sobre medidas de salvaguardia de 27 de 
agosto de 2004.45 

97. Sudáfrica (y por extensión la SACU) sigue siendo uno de los principales usuarios de medidas 
antidumping en la OMC.  No se dispone de datos sobre el porcentaje de las importaciones en 
la SACU que fueron objeto de medidas especiales durante el período en examen.  No obstante, el 
número de notificaciones a la OMC de medidas antidumping que han empezado a aplicarse ha 
disminuido desde 2005.  Según la información comunicada a la OMC, durante el período en examen 
no se han iniciado nuevas investigaciones sobre derechos compensatorios, sino solamente exámenes 
por extinción y una investigación sobre salvaguardias que dio comienzo en 2007 y se saldó con  la 
imposición de una medida de salvaguardia para la licina en polvo (cuadro III.7).46 

Cuadro III.7 
Medidas especiales en situaciones de urgencia notificadas por Sudáfrica, 2003-2008a 
 

 2003 2004 2005 2006 2007 2008a 

Antidumping       
Inicio de investigaciones 12 17 32 27 7 6 

Examen por extinciónb 20 34 14 8 16 14 
Examen por extinciónc 38 21 8 31 20 15 

Medidas definitivas 90 82 68 71 55 56 
Medidas compensatorias       

Inicio de las investigaciones 0 0 2d 4d 3d 1d 
Medidas definitivas 4 4 4 3 1 1 

Salvaguardiase       
Inicio de las investigaciones 0 0 0 0 1 0 
Medidas definitivas 0 0 0 0 1 0 

 
a Al 30 de junio de 2008. 
b Examen por extinción. 
c Notificación del examen por extinción, que no se ha iniciado todavía. 
d Examen por extinción. 
e La Secretaría sólo dispone de las notificaciones correspondientes a 2007. 
 
Fuente: Documentos de las series OMC G/ADP/N/-, SCM/N/-, y SG/N/-, febrero de 2003 a agosto de 2008, y base de datos sobre 

medidas antidumping de la OMC. 
 
i) Medidas antidumping 

98. Las investigaciones antidumping suelen ir precedidas de una solicitud escrita de una rama de 
producción de la SACU, o hecha en su nombre.47  No obstante, la ITAC puede iniciar una 
investigación o un examen por cuenta propia si dispone de pruebas suficientes que justifiquen la 
presunción de existencia de dumping, daño importante y/o una relación causal y sancionen el inicio de 
una investigación o examen.48  Las investigaciones se inician formalmente cuando la ITAC publica un 
aviso al efecto en el Boletín Oficial, como sucede también con las investigaciones relativas a las 
medidas compensatorias y a las salvaguardias. 

                                                      
45 Documento G/SG/N/1/ZAF/2 de la OMC, de 27 de septiembre de 2004. 
46 Documentos de la OMC G/SG/N/8/ZAF/1/Suppl.2, G/SG/N/10/ZAF/1/Suppl.1;  

G/SG/N/11/ZAF/1/Suppl.2, de 21 de diciembre de 2007. 
47 Se considera que una solicitud se ha presentado en nombre de una rama de producción de la SACU si 

el 25 por ciento por lo menos (calculado en términos de volumen de la producción interna) de los productores de 
la SACU apoyan la solicitud, y si el 50 por ciento por lo menos (calculado en esos mismos términos) de los 
productores que se han pronunciado al respecto apoyan la solicitud. 

48 En la información en línea de la ITAC figuran informes sobre las investigaciones en curso.  
Consultado en:  http://www.itac.org.za/docs.asp?cID=8 [27 de marzo de 2009]. 
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99. Al determinar el margen de dumping, la ITAC debe tener en cuenta las diferencias en las 
condiciones y términos de la venta, las diferencias en la tributación y otras diferencias que afectan a la 
comparación de los precios.  Se entiende por margen de dumping la medida en que el valor normal 
supera al precio de exportación.  Si, en el curso de la investigación, la ITAC constata que el valor 
normal de las mercancías investigadas no viene determinado por el mercado sino que es consecuencia 
de la intervención del Gobierno en el país exportador o en el país de origen, podrá utilizar un valor 
normal basado en los datos de un tercer país. 

100. Cuando determine los daños importantes causados a la rama de producción de la SACU, la 
Comisión debe considerar si ha habido un descenso significativo de los precios de esta rama de 
producción y cambios significativos en los resultados nacionales de dicha rama de producción en lo 
tocante al nivel de ventas, beneficios y pérdidas, producción, parte de mercado, productividad, 
empleo, salarios y capacidad de crecimiento, entre otras cosas. 

101. La ITAC puede pedir al Delegado del Servicio de Rentas Fiscales de Sudáfrica (SARS) que 
imponga un derecho provisional a las mercancías investigadas, notificándolo en el Boletín Oficial.  Si 
no se impone ninguna medida antidumping, compensatoria o de salvaguardia, el derecho provisional 
pagado deberá devolverse.  Los derechos antidumping definitivos permanecerán en vigor durante los 
cinco años siguientes a la fecha de publicación de la recomendación final de la ITAC, salvo que se 
indique otra cosa o se someta a revisión el derecho antes de que hayan transcurrido los cinco años.  
Pueden imponerse derechos antidumping definitivos con efecto retroactivo a la fecha de la imposición 
del derecho provisional.  Los derechos antidumping permanecerán en vigor durante cinco años, salvo 
que una parte interesada pida que sean revisados.  Pueden hacerse exámenes por extinción para 
determinar si es necesario mantener un derecho antidumping que se haya aplicado durante cinco años.  
Para mantener un derecho deberá determinarse si, en caso de que se derogue este derecho, el dumping 
causante del daño (o las exportaciones subvencionadas causantes del daño) continuará existiendo, o 
reaparecerá. 

102. La legislación sudafricana prevé la realización de exámenes de los nuevos expedidores.  Así 
pues, los nuevos exportadores de un país contra el que se haya impuesto un derecho antidumping o 
compensatorio pueden quedar excluidos del pago de los derechos antidumping si se demuestra que no 
exportaron el producto en cuestión a la SACU durante el período de la investigación original, y que 
no están relacionados con una parte a la que se imponga el derecho. 

103. La imposición de derechos antidumping se hace mediante publicación en el Boletín Oficial 
por parte del SARS.  Las mercancías sometidas a derechos antidumping, derechos compensatorios o 
medidas de salvaguardia se enumeran en una enmienda a la Lista 2 de la Ley de aduanas e impuestos 
especiales Nº 91, de 1964.  Cualquiera de esos derechos puede reducirse o eliminarse a solicitud del 
Ministerio de Comercio e Industria, después de que la ITAC haya investigado el caso.  Estas 
enmiendas cobran efecto también mediante una notificación de enmienda de la Lista 2 en el Boletín 
Oficial, que indique cuáles derechos antidumping, medidas compensatorias o salvaguardias se han 
modificado. 

104. Los procedimientos antidumping pueden suspenderse o darse por concluidos cuando un 
exportador comunique un compromiso satisfactorio de precios, según el cual revisará sus precios o 
dejará de exportar a la SACU a precios de dumping.  Si se ha iniciado un examen por extinción antes 
de que termine la validez de un derecho antidumping, ese derecho permanecerá en vigor hasta que 
haya concluido el examen por extinción.  Las partes interesadas pueden recurrir las decisiones de 
la ITAC ante el Tribunal Supremo de Sudáfrica. 
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ii) Medidas compensatorias 

105. Las investigaciones sobre las medidas compensatorias -al igual que las relativas a los 
derechos antidumping- no suelen iniciarse hasta que no se recibe una solicitud de la rama de 
producción de la SACU, o en nombre de ésta, acompañada de los documentos pertinentes.  La ITAC 
sólo puede iniciar una investigación o un examen si tiene pruebas que justifiquen la presunción de la 
existencia de exportaciones subvencionadas, daño importante o relación causal.  Antes del inicio de 
una investigación, debe enviarse una notificación al país extranjero invitándole a celebrar consultas 
para determinar si se aplica cualquier otra subvención, y ver la manera de encontrar una solución 
mutuamente aceptable.  Para iniciar formalmente una investigación se publica un aviso de inicio en el 
Boletín Oficial.  Todas las investigaciones y exámenes deben finalizarse dentro de los 18 meses 
siguientes a la iniciación. 

106. Puede aplicarse una medida compensatoria a una subvención, si ésta es específica y causa un 
daño importante a la rama de producción de la SACU que produce el producto similar.49  La medida 
compensatoria sólo podrá imponerse si la subvención equivale al 1 por ciento (el 2 por ciento para los 
países en desarrollo) del precio de exportación facturado.  Todas las subvenciones se suman para 
verificar si su total supera la norma de minimis.  La ITAC está facultada a tener en cuenta y agregar 
cualquier subvención cuya existencia se haya determinado durante la investigación, aunque la rama de 
producción de la SACU no la haya mencionado en su solicitud. 

107. La Comisión debe determinar el margen de cada una de las subvenciones.  Las subvenciones 
pueden tomar la forma de donaciones, préstamos, ingresos fiscales sacrificados, desgravaciones y 
moratorias fiscales, subvenciones de insumos, reintegro excesivo de los derechos de aduana y tipos de 
interés preferenciales  con fines de exportación.  Para determinar el margen o la cuantía de cada 
subvención, la Comisión puede tener en cuenta lo siguiente:  el valor temporal del dinero, la duración 
de la subvención y la eventual vinculación de la subvención con las exportaciones, el total de ventas o 
la producción. 

108. Para establecer la existencia  de un daño importante en la rama de producción de la SACU, 
la ITAC debe considerar si se ha registrado un descenso significativo de los precios en esa rama de 
producción.  Una vez que se ha determinado la existencia de un daño importante, la ITAC debe 
considerar si existe una relación causal entre las exportaciones subvencionadas y el daño importante.  
Para hacer esta determinación la ITAC debe tener en cuenta, entre otras cosas, el cambio del volumen 
de las importaciones subvencionadas;  el descenso de los precios experimentado por la rama de 
producción de la SACU en relación con los productos importados;  la parte del mercado de las 
importaciones subvencionadas;  la magnitud del margen de subvención, y el precio de las 
importaciones disponibles en el mercado, que hayan sido objeto de comercio leal. 

109. La ITAC aplicará la norma del derecho inferior si tanto el importador como el exportador han 
cooperado plenamente.  Al determinar el nivel del derecho compensatorio, la ITAC debe verificar que 
el producto  no sea objeto de derechos compensatorios y antidumping para contrarrestar la misma 
situación de dumping o subvenciones de las exportaciones.  Los trámites pueden suspenderse o darse 
por concluidos cuando se haya recibido un compromiso de precios satisfactorio. 

110. Pueden imponerse derechos provisionales después de transcurridos 60 días del inicio de la 
investigación, por un máximo de cuatro meses no prorrogables.  Los derechos compensatorios 
definitivos permanecerán en vigor durante los cinco años siguientes a la fecha de publicación de la 
recomendación final de la ITAC, salvo que se determine otra cosa o se proceda a un examen antes de 

                                                      
49 Las subvenciones a la exportación se consideran específicas. 
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que hayan transcurrido los cinco años.  Los derechos compensatorios definitivos pueden imponerse 
con efecto retroactivo a la fecha de imposición del derecho provisional. 

111. La ITAC sólo iniciará exámenes provisionales si la parte que lo solicita puede demostrar que 
las circunstancias han cambiado de modo significativo.  El inicio del examen se publica en el Boletín 
Oficial.  De resultas del mayor número de investigaciones provisionales, la ITAC puede reducir o 
confirmar el alcance de la solicitud de derechos compensatorios.  Los exportadores que no hayan 
exportado a la SACU durante el período de la investigación original pueden someterse a un examen 
de nuevo expedidor. 

112. Por lo menos seis meses antes de la abrogación de un derecho compensatorio, la ITAC 
publicará un aviso de solicitud de examen por extinción.  La rama de producción de la SACU puede 
dirigir una solicitud a la ITAC para que se mantenga el derecho compensatorio. 

113. Las decisiones de la ITAC pueden recurrirse mediante revisión judicial ante el Tribunal 
Supremo de Sudáfrica.  El importador o el exportador podrán pedir el reintegro de los derechos 
compensatorios pagados si pueden demostrar que el margen de subvención sobre la base del cual se 
pagaron los derechos compensatorios se ha eliminado o se ha reducido a un nivel inferior al del 
derecho en vigor. 

iii) Medidas de salvaguardia 

114. Una medida de salvaguardia sólo puede adoptarse en respuesta a un aumento rápido y 
significativo de las importaciones de un producto debido a un acontecimiento imprevisto, cuando este 
aumento causa o amenaza causar un daño grave a la rama de producción de la SACU que produzca 
productos similares o directamente competidores.  Para determinar la existencia de un daño grave o 
amenaza del mismo a la rama de producción de la SACU, la ITAC debe considerar el ritmo y la 
cuantía del aumento de las importaciones del producto de que se trate (en términos absolutos o en 
relación con la producción y la demanda en la SACU), y si se han producido cambios significativos 
en los resultados de la rama de producción de la SACU con respecto al nivel de ventas, beneficios y 
pérdidas, producción, parte de mercado, productividad, utilización de la capacidad y empleo. 

115. Las investigaciones se inician formalmente con la publicación de un aviso al efecto en el 
Boletín Oficial.  Todas las partes interesadas disponen de 20 días, a partir del inicio de la 
investigación, para formular observaciones a la solicitud.  La ITAC puede pedir a la SARC que 
imponga un pago provisional en cuanto la ITAC haya hecho una determinación preliminar en el 
sentido de que existen circunstancias críticas en las que una demora causaría un prejuicio difícil de 
remediar, y existen pruebas evidentes de que el aumento de las importaciones ha causado, o amenaza 
causar, un daño grave. 

116. Las medidas definitivas de salvaguardia pueden tomar la forma de derechos de aduanas y/o 
restricciones cuantitativas de las importaciones.  Si se aplica una restricción cuantitativa de las 
importaciones, éstas no deberán reducirse a un nivel inferior al promedio de los tres años precedentes.  
Las medidas de salvaguardia deben irse liberalizando gradualmente, a intervalos regulares, durante 
todo su período de vigencia. 

117. Por lo general, las salvaguardias sólo pueden mantenerse en vigor cuatro años.  Este plazo 
puede prolongarse hasta seis años (con un máximo de 10 años) si la ITAC estima que la abrogación 
de la medida de salvaguardia daría lugar probablemente a la reaparición del daño grave, y hay pruebas 
de que la rama de producción de la SACU se está ajustando;  si la medida se prolonga, deberá 
reducirse su efecto.  Las medidas de salvaguardia impuestas por un período superior a tres años deben 
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reexaminarse en el punto intermedio de su aplicación.  Las decisiones de la ITAC son recurribles ante 
los tribunales. 

118. Las medidas de salvaguardia se aplican a todas las importaciones del producto de que se trate, 
independientemente de su procedencia, con excepción de las importaciones originarias de un país en 
desarrollo si su participación en las importaciones de la SACU es de minimis. 

119. Botswana, Namibia, Swazilandia y Sudáfrica han conservado el derecho a utilizar el 
mecanismo de salvaguardia especial establecido con arreglo al artículo 5 del Acuerdo sobre 
Agricultura de la OMC, pero nunca han recurrido a este artículo. 

5) NORMAS Y REGLAMENTOS TÉCNICOS  

120. Con arreglo a los artículos 28 y 33 del Acuerdo de la SACU de 2002, deben armonizarse los 
reglamentos técnicos y las normas aplicables a los productos, así como las medidas sanitarias y 
fitosanitarias.  Sin embargo, los países de la SACU no aplican una política común a este respecto.  
Lesotho y Namibia aplican las normas sudafricanas, mientras que Botswana abrió su propia Oficina 
de Normalización en 1995, y Swazilandia promulgó su Ley de Normas y Calidad en 2001. 

121. Según el artículo 30 del Acuerdo de la SACU de 2002, los miembros se reservan el derecho a 
aplicar medidas sanitarias y fitosanitarias de conformidad con sus propias leyes y las normas 
internacionales en esta materia, pero deberán consultarse mutuamente para garantizar la libre 
circulación de mercancías sin poner en peligro la salud de los animales o la preservación de los 
vegetales.  Los miembros podrán imponer restricciones a la importación para salvaguardar la salud 
humana y animal y preservar los vegetales. 
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Cuadro AI.1 
Exportaciones dentro de la SACU por destino, 2002-2007 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 

Descripción 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Exportaciones de Botswana a los demás miembros de 
la SACU (millones de $EE.UU.) 

251,2 289,5 332,0 402,5 301,5 526,3 

Participaciones       
Sudáfrica 99,0 98,5 98,4 96,8 95,6 98,2 
Namibia 0,9 1,2 1,5 3,1 4,2 1,6 
Swazilandia 0,0 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 
Lesotho 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 

Exportaciones de Lesotho a los demás miembros de la 
SACU (millones de $EE.UU.) 

151,6 92,9 173,9 161,2 118,3 239,4 

Participaciones       
Sudáfrica 100,0 99,9 98,0 100,0 100,0 100,0 
Botswana 0,0 0,1 2,0 0,0 0,0 0,0 
Swazilandia 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Exportaciones de Namibia a los demás miembros de la 
SACU (millones de $EE.UU.) 

332,2 420,7 642,0 776,1 845,9 1.198,5 

Participaciones       
Sudáfrica 98,2 97,6 98,0 98,4 98,0 97,8 
Botswana 1,8 2,2 1,9 1,5 1,8 1,8 
Swazilandia 0,0 0,2 0,1 0,1 0,2 0,3 
Lesotho 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 

Exportaciones de Swazilandia a los demás miembros 
de la SACU (millones de $EE.UU.) 

659,3 1.183,4 1.584,4 1.175,2 619,4 833,3 

Participaciones       
Sudáfrica 100,0 100,0 100,0 99,7 91,6 58,8 
Botswana 0,0 0,0 0,0 0,0 4,3 41,1 
Lesotho 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,1 
Namibia 0,0 0,0 0,0 0,2 4,0 0,1 

 
Fuente: División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos Comtrade basada en los datos de la CUCI Rev.3;  y datos 

proporcionados por las autoridades de los miembros de la SACU. 
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Cuadro AI.2 
Importaciones dentro de la SACU por origen, 2002-2007 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 

Descripción 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Importaciones de Botswana procedentes de los demás 
miembros de la SACU (millones de $EE.UU.) 

2.711,8 3.375,2 2.705,4 2.674,4 2.640,4 3.354,9 

Participaciones        
Sudáfrica 99,4 99,6 99,5 99,4 99,2 99,3 
Namibia 0,5 0,3 0,5 0,6 0,7 0,7 
Swazilandia 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 
Lesotho 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Importaciones de Lesotho procedentes de los demás miembros 
de la SACU (millones de $EE.UU.) 

617,3 915,5 1.094,4 794,7 804,4 927,7 

Participaciones        
Sudáfrica 99,9 100,0 100,0 99,9 100,0 99,9 
Namibia 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Botswana 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 
Swazilandia 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Importaciones de Namibia procedentes de los demás 
miembros de la SACU (millones de $EE.UU.) 

1.015,3 1.151,1 2.072,7 2.101,2 2.317,9 3.161,3 

Participaciones        
Sudáfrica 99,8 99,8 99,4 99,6 99,4 99,4 
Botswana 0,2 0,2 0,3 0,3 0,3 0,3 
Swazilandia 0,0 0,0 0,3 0,1 0,3 0,3 
Lesotho 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Importaciones de Sudáfrica procedentes de los demás 
miembros de la SACU (millones de $EE.UU.) 

0,5 4,7 0,7 430,9 791,4 350,7 

Participaciones        
Sudáfrica 0,0 0,0 0,0 0,0 49,5 0,0 
Botswana 6,1 86,4 48,2 70,2 33,5 62,3 
Namibia 37,0 12,2 27,9 29,7 16,9 37,6 
Lesotho 35,4 0,5 23,3 0,1 0,0 0,0 
Swazilandia 21,5 0,9 0,6 0,0 0,0 0,1 

Importaciones de Swazilandia procedentes de los demás 
miembros de la SACU (millones de $EE.UU.) 

769,7 1.245,9 1.634,0 1.460,6 1.013,4 1.129,4 

Participaciones        
Sudáfrica 100,0 100,0 100,0 100,0 98,3 95,7 
Namibia 0,0 0,0 0,0 0,0 1,2 2,3 
Lesotho 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5 
Botswana 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5 0,5 

 
Fuente: División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos Comtrade basada en los datos de la CUCI Rev.3;  y datos 

proporcionados por las autoridades de los miembros de la SACU. 
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Cuadro AI.3 
Destino de las exportaciones, 2002-2007 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 

 2002 2003 2004 2005a 2006a 2007a 

Total (millones de $EE.UU.) 27.204,3 36.957,4 46.634,7 53.111,9 60.260,3 71.663,5 
 (%) 
  América 12,6 13,9 14,9 12,3 13,0 14,3 
    Estados Unidos 10,1 11,9 12,4 10,1 10,4 10,8 
    Otros países de América 2,6 1,9 2,5 2,3 2,6 3,5 
      Canadá 0,7 0,7 1,0 0,8 1,0 1,5 
       
  Europa 46,0 43,4 43,1 43,5 43,4 40,4 
    CE(25) 44,2 39,9 39,6 40,0 39,0 36,9 
      Reino Unido 18,7 17,1 15,8 16,7 14,5 12,6 
      Alemania 7,0 6,6 7,0 6,5 6,8 7,3 
      Países Bajos 4,4 4,1 4,0 4,5 4,6 4,1 
      Italia 2,8 2,5 2,7 2,3 2,6 2,8 
      España 2,9 2,7 2,7 3,0 2,8 2,8 
      Bélgica 3,2 2,7 2,7 2,7 2,5 2,5 
      Francia 2,8 2,1 2,5 2,1 2,2 2,1 
    AELC 1,3 3,0 3,0 3,0 3,7 2,9 
      Suiza 0,9 2,1 2,5 2,4 2,9 2,0 
    Otros países de Europa 0,6 0,5 0,5 0,5 0,7 0,7 
       
  Comunidad de Estados Independientes (CEI) 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,3 
       
  África 17,0 16,2 14,2 14,7 14,6 14,3 
      Zimbabwe 2,9 2,7 2,3 2,6 2,2 2,2 
      Zambia 2,0 1,5 1,6 1,7 2,0 2,0 
      Mozambique 2,4 2,2 1,9 2,0 1,6 1,8 
      Angola 1,9 2,1 1,6 1,4 1,5 1,4 
      Nigeria 1,0 0,9 1,0 1,0 1,0 1,0 
       
  Oriente Medio 3,4 3,0 3,1 3,5 3,5 3,5 
      Israel 2,0 1,4 1,4 1,5 1,3 1,3 
      Emiratos Árabes Unidos 0,6 0,8 0,7 0,9 1,0 1,0 
       
  Asia 18,4 21,9 23,9 24,9 24,6 26,5 
    China 1,7 2,6 2,4 2,7 3,6 6,1 
    Japón 5,5 8,5 8,9 9,7 10,4 9,9 
    Seis países comerciantes del Asia Oriental 6,7 6,3 7,6 6,1 5,6 5,6 
      Corea, Rep. de 1,8 1,6 1,5 1,6 1,8 1,7 
      Taipei Chino 1,9 1,8 3,0 1,5 1,1 1,2 
    Otros países de Asia 4,4 4,5 5,0 6,4 4,9 4,9 
      India 1,3 1,0 1,2 2,2 1,3 1,9 
      Australia 1,9 2,1 2,3 2,7 2,4 1,8 
       
  Otros países 2,4 1,2 0,6 0,8 0,8 0,7 

 
a Excepto Lesotho. 
 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC realizados a partir de la base de datos Comtrade (CUCI, Rev.3), de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 
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Cuadro AI.4 
Estructura de las exportaciones (fuera de la SACU), 2002-2007 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 

 2002 2003 2004 2005a 2006a 2007a 

Total (millones de $EE.UU.) 27.204,3 36.957,4 46.634,7 53.111,9 60.260,3 71.663,5 
 (%) 
Total de los productos primarios 35,2 39,3 39,9 41,2 45,2 47,7 
   Agricultura 14,2 13,3 11,2 10,9 9,4 8,9 
      Productos alimenticios 10,8 10,1 8,6 8,5 7,2 7,0 
         112.1  Vinos de uvas frescas (incluso vinos generosos) 1,1 1,1 1,2 1,1 0,9 0,9 
      Materias primas agrícolas 3,4 3,2 2,6 2,4 2,2 2,0 
   Minería 21,0 26,0 28,7 30,2 35,8 38,7 
      Menas y otros minerales 6,4 5,6 5,6 6,6 8,6 10,2 
         281.6  Aglomerados de mineral de hierro (productos 
sinterizados, nódulos, briquetas, etc.) 

1,5 1,3 1,2 1,8 1,9 2,2 

         284.2  Matas de níquel, productos sinterizados, etc. 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 
         287.9  Otros minerales de metales comunes no ferrosos y 
sus concentrados 

0,3 0,3 0,4 0,5 0,7 0,9 

         287.8  Minerales de molibdeno, niobio, etc. y sus 
concentrados 

1,3 1,1 0,7 0,6 1,1 0,8 

      Metales no ferrosos 4,1 12,0 15,3 14,4 18,9 19,1 
         681.2  Platino en bruto, sin labrar o semilabrado 0,0 8,6 10,0 10,0 13,3 13,7 
         684.1  Aluminio y sus aleaciones, en bruto 2,6 1,8 2,2 2,0 2,3 2,2 
         684.2  Aluminio y sus aleaciones, labrados 0,7 0,8 0,8 1,0 1,1 0,8 
      Combustibles 10,5 8,4 7,9 9,2 8,3 9,5 
         321.2  Otras variedades de hulla, pulverizadas o no, no 
aglomeradas 

6,7 4,8 5,2 6,1 5,1 4,6 

         333.0  Aceites de petróleo y aceites obtenidos de 
minerales bituminosos, crudos 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,8 2,6 

Manufacturas 64,0 60,1 59,3 58,2 54,3 51,7 
   Hierro y acero 8,9 10,5 12,1 11,1 9,4 10,4 
         671.5  Otras ferroaleaciones (excepto ferroaleaciones 
radiactivas) 

2,8 3,6 4,4 3,9 3,1 4,2 

         675.3  Productos laminados planos de acero inoxidable, 
sin otra elaboración que el laminado caliente 

1,2 1,5 1,5 0,7 1,2 1,3 

         675.5  Productos laminados planos de acero inoxidable, 
sin otra elaboración que laminado en frío  

0,2 0,1 0,6 0,7 1,2 0,9 

         671.4  Ferromanganeso 0,9 0,8 1,3 1,2 0,7 0,9 
   Productos químicos 8,6 7,1 7,5 8,0 7,8 6,2 
   Otras semimanufacturas 20,2 17,8 16,0 16,6 14,8 12,9 
         667.2  Diamantes (excepto los diamantes industriales 
clasificados), sin montar ni engarzar 

14,9 13,1 11,5 12,4 10,9 8,9 

   Maquinaria y equipo de transporte 19,7 18,0 17,3 18,2 18,9 19,0 
      Maquinaria generadora de fuerza 0,3 0,2 0,3 0,3 0,4 0,4 
      Otra maquinaria no eléctrica 6,1 5,7 5,3 5,6 6,3 7,1 
         743.6  Máquinas para la filtración y depuración de 
líquidos o gases 

3,5 3,2 3,0 3,1 4,0 4,5 

         Maquinaria agrícola y tractores 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 
      Máquinas de oficina y equipo para telecomunicaciones 1,5 1,4 1,3 1,2 1,3 1,3 
      Otras máquinas eléctricas 1,2 1,0 1,0 0,8 0,9 1,0 
      Productos de la industria del automóvil 8,9 8,5 8,0 8,2 8,2 7,6 
         781.2  Vehículos automotores para el transporte de 
personas, n.e.p. 

6,0 5,7 5,3 5,4 4,5 3,7 

         782.1  Vehículos para el transporte de mercancías 0,8 0,8 0,5 0,9 1,7 1,8 
         784.3  Otras partes, piezas y accesorios de los vehículos 
automotores de los grupos 722, 781, 782 y 783 

1,5 1,4 1,4 1,2 1,2 1,3 

      Otro equipo de transporte 1,7 1,3 1,4 2,1 1,9 1,8 
   Textiles 1,0 0,8 0,7 0,6 0,5 0,5 
   Prendas de vestir 2,0 2,4 2,7 0,9 0,5 0,5 
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 2002 2003 2004 2005a 2006a 2007a 

   Otros bienes de consumo 3,6 3,3 3,0 2,8 2,3 2,2 
Otros 0,8 0,6 0,8 0,7 0,6 0,6 
         931.0  Operaciones y mercancías especiales no 
clasificadas según su naturaleza 

0,7 0,0 4,1 4,5 3,4 2,6 

   Oro 0,1 0,5 0,7 0,6 0,3 0,5 
 
a Excepto Lesotho. 
 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC realizados a partir de la base de datos Comtrade (CUCI, Rev.3), de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 
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Cuadro AI.5 
Origen de las importaciones, 2002-2007 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 

  2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Total (millones de $EE.UU.) 27.560,7 35.790,1 48.955,5 56.496,4 69.702,2 82.011,4 
 (%) 
  América 15,5 14,0 13,0 12,6 12,8 13,6 
    Estados Unidos 11,5 9,7 8,6 7,9 7,8 8,0 
    Otros países de América 4,0 4,2 4,4 4,7 5,1 5,5 
      Brasil 1,7 2,0 2,1 2,4 2,0 2,1 
      Argentina 0,8 0,8 1,1 0,8 1,4 1,3 
              
  Europa 44,4 45,3 42,2 40,7 31,7 36,9 
    CE(25) 42,1 43,2 40,5 38,6 35,7 34,8 
      Alemania 15,0 14,5 14,0 14,2 13,2 12,3 
      Reino Unido 9,2 8,8 6,9 5,6 5,2 5,0 
      Francia 4,2 5,9 6,0 4,4 3,6 3,5 
      Italia 3,5 3,2 3,0 3,0 3,0 2,8 
      Países Bajos 1,8 1,7 1,5 1,6 1,6 1,6 
      España 1,3 1,5 1,4 1,7 1,5 1,5 
      Suecia 1,4 1,6 1,5 1,6 1,3 1,5 
      Bélgica 1,4 1,4 1,3 1,4 1,3 1,3 
    AELC 1,9 1,6 1,2 1,5 1,1 1,1 
    Otros países de Europa 0,4 0,4 0,5 0,6 0,8 1,0 
              
  Comunidad de Estados Independientes (CEI) 0,5 0,2 0,2 0,3 0,5 0,7 
              
  África 3,8 3,3 4,3 4,0 8,6 6,9 
      Nigeria 1,2 1,1 1,6 1,2 2,0 2,2 
      Angola 0,1 0,0 0,5 0,5 0,5 2,0 
              
  Oriente Medio 9,7 10,2 11,7 11,6 11,5 10,8 
      Arabia Saudita 4,7 5,5 5,4 5,5 5,2 4,5 
      Irán, República Islámica del 3,3 3,5 4,8 4,0 3,9 3,6 
              
  Asia 25,1 26,4 28,1 30,5 33,7 33,4 
    China 5,2 6,5 7,6 9,1 10,3 10,8 
    Japón 6,7 6,9 6,7 7,0 8,0 7,3 
    Seis países comerciantes del Asia Oriental  8,0 8,1 8,5 8,7 9,5 8,2 
      Corea, Rep. de 1,6 1,6 2,1 2,6 2,6 2,2 
      Tailandia 1,0 1,2 1,4 1,6 1,7 1,8 
      Taipei Chino 2,2 2,1 1,9 1,7 1,7 1,4 
      Malasia 1,3 1,2 1,2 1,3 1,2 1,3 
    Otros países de Asia 5,2 5,0 5,3 5,6 5,9 6,0 
      India 1,1 1,2 1,5 2,1 2,4 2,3 
      Australia 2,7 2,2 2,3 2,1 2,1 1,9 
              
  Otros 1,0 0,6 0,5 0,8 0,2 1,0 

 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC realizados a partir de la base de datos Comtrade (CUCI, Rev.3), de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas;  y datos proporcionados por las autoridades de los miembros de la SACU. 
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Cuadro AI.6 
Estructura de las importaciones (fuera de la SACU), 2002-2007 
(Millones de $EE.UU. y porcentaje) 
 

  2002 2003 2004 2005a 2006a 2007a 

Total (millones de $EE.UU.) 27.560,7 35.790,1 48.955,5 55.697,5 68.878,2 81.053,4 
 (%) 
Total de los productos primarios 21,0 20,6 23,2 22,4 26,9 27,9 
   Agricultura 6,5 6,3 6,3 5,7 5,5 6,2 
      Productos alimenticios 5,0 5,0 5,0 4,6 4,5 5,2 
      Materias primas agrícolas 1,5 1,4 1,3 1,1 1,0 1,0 
   Minería 14,5 14,2 16,8 16,7 21,4 21,7 
      Menas y otros minerales 1,7 1,7 1,8 1,7 2,0 2,1 
         285.2  Alúmina (óxido de aluminio) 0,9 0,7 0,9 0,8 0,9 0,8 
      Metales no ferrosos 0,9 1,0 1,0 0,9 1,2 1,2 
      Combustibles 11,9 11,5 14,0 14,1 18,2 18,4 
         333.0  Aceites de petróleo y aceites obtenidos de 
minerales bituminosos, crudos 

10,1 10,1 12,1 11,6 13,7 13,5 

Manufacturas 69,5 69,6 68,1 68,8 65,4 64,9 
   Hierro y acero 1,3 1,3 1,4 1,5 1,7 2,0 
         671.5  Otras ferroaleaciones (excepto ferroaleaciones 
radiactivas) 

0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,4 

   Productos químicos 11,8 10,8 9,9 10,1 9,0 9,0 
         542.9  Medicamentos n.e.p. 1,5 1,6 1,5 1,6 1,4 1,3 
   Otras semimanufacturas 7,9 7,8 7,0 6,7 6,0 7,0 
         667.2  Diamantes (excepto los diamantes industriales 
clasificados), sin montar ni engarzar 

1,7 1,8 1,4 0,9 0,5 0,9 

   Maquinaria y equipo de transporte 37,2 39,0 39,3 39,7 38,2 37,6 
      Maquinaria generadora de fuerza 1,3 1,5 1,4 1,1 2,1 1,4 
         714.4  Motores de reacción 0,6 0,6 0,6 0,4 0,9 0,6 
      Otra maquinaria no eléctrica 11,2 11,4 10,1 9,7 9,9 10,8 
         723.2  Palas mecánicas, etc., autopropulsadas 0,6 0,8 0,7 0,7 0,7 1,1 
         728.4  Maquinaria y aparatos para determinadas 
industrias, n.e.p. 

0,6 0,6 0,7 0,6 0,8 0,6 

         723.9  Partes y piezas, n.e.p., de la maquinaria de los 
rubros 723 y 744.3 

0,4 0,4 0,3 0,3 0,3 0,4 

         728.3  Otras máquinas para la transformación de 
minerales 

0,2 0,2 0,2 0,2 0,3 0,4 

         Maquinaria agrícola y tractores 0,8 0,7 0,7 0,5 0,5 0,6 
      Máquinas de oficina y equipo para telecomunicaciones 11,0 10,4 10,9 11,3 10,4 9,3 
         764.3  Aparatos transmisores de radiodifusión o 
televisión 

2,7 2,3 2,5 2,8 2,4 2,0 

         759.9  Partes, piezas y accesorios de los subgrupos 751.1, 
751.2, 751.9 y del grupo 752 

1,1 1,5 1,7 1,6 1,3 0,8 

         752.2  Máquinas digitales de procesamiento automático 
de datos que comprendan, en una caja o cobertura común, por 
lo menos una unidad central de procesamiento y una unidad de 
entrada y salida, combinadas o no 

0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 

         764.9  Partes, piezas, y accesorios para los aparatos de la 
división 76 

0,6 0,5 0,5 0,6 0,5 0,4 

      Otras máquinas eléctricas 3,4 3,5 3,0 3,2 3,2 3,3 
      Productos de la industria del automóvil 6,3 7,1 8,0 10,0 9,6 9,7 
         781.2  Vehículos automotores para el transporte de 
personas, n.e.p. 

3,6 4,1 5,3 6,6 6,1 5,5 

         782.1  Vehículos para el transporte de mercancías 0,6 0,7 0,7 1,0 1,3 1,8 
         784.3  Otras partes, piezas y accesorios de los vehículos 
automotores de los grupos 722, 781, 782 y 783 

1,4 1,4 1,3 1,5 1,4 1,4 

      Otro equipo de transporte 3,9 5,2 6,0 4,3 2,9 3,2 
         792.4  Aviones, etc. (excepto helicópteros), de más de 
15.000 kg de peso propio 

1,0 2,1 2,6 1,6 0,3 0,6 
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  2002 2003 2004 2005a 2006a 2007a 

   Textiles 2,4 2,3 2,1 1,7 1,5 1,3 
   Prendas de vestir 0,8 1,1 1,3 1,5 1,6 1,3 
   Otros bienes de consumo 8,0 7,4 7,1 7,5 7,3 6,9 
         872.2  Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía y 
veterinaria (incluidos los instrumentos para examen de la vista, 
pero no los instrumentos y aparatos de electrodiagnóstico y de 
radiología) 

0,7 0,6 0,6 0,6 0,5 0,5 

Otros 9,6 9,8 8,8 8,9 7,8 7,2 
         931.0  Operaciones y mercancías especiales no 
clasificadas según su naturaleza 

9,8 10,1 10,2 10,8 12,0 14,8 

   Oro 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
 
a Excepto Lesotho. 
 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC realizados a partir de la base de datos Comtrade (CUCI, Rev.3), de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 
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Cuadro AIII.1 
Promedios arancelarios NMF aplicados por partidas de 2 dígitos del SA, 2009 
 

Promedio 
arancelario 

Intervalo Desviación 
típica 

Código Designación Número 
de líneas 

Número 
de líneas 
utilizadas (%) 

 Total 6.695 6.670 8,1 0-96 11,1 
01 Animales vivos 23 23 0,0 0 0,0 
02 Carne y despojos comestibles 71 67 20,1 0-43,7 18,4 
03 Pescados y crustáceos, moluscos y demás 

invertebrados acuáticos 
119 119 4,6 0-25 9,7 

04 Leche y productos lácteos;  huevos de ave;  
miel natural;  productos comestibles de origen 
animal, no expresados ni comprendidos en otra 
parte 

38 38 19,3 0-96 21,8 

05 Los demás productos de origen animal no 
expresados ni comprendidos en otra parte 

25 25 0,0 0 0,0 

06 Plantas vivas y productos de la floricultura 16 16 11,3 0-20 10,2 
07 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 

alimenticios 
71 71 10,4 0-37 9,7 

08 Frutas y frutos comestibles;  cortezas de agrios 
(cítricos), melones o sandías 

62 62 6,6 0-35 7,7 

09 Café, té, yerba mate y especias 38 38 3,6 0-44,2 9,4 
10 Cereales 16 16 0,5 0-5 1,4 
11 Productos de la molinería;  malta; almidón y 

fécula; inulina; gluten de trigo 
51 50 6,2 0-20 8,4 

12 Semillas y frutos oleaginosos;  semillas y 
frutos diversos;  plantas industriales o 
medicinales;  paja y forraje 

47 47 6,2 0-20 7,0 

13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos 
vegetales 

16 16 6,0 0-25 7,9 

14 Materias trenzables y demás productos de 
origen vegetal, no expresados ni comprendidos 
en otra parte 

7 7 2,1 0-15 5,7 

15 Grasas y aceites animales o vegetales;  
productos de su desdoblamiento;  grasas 
alimenticias elaboradas;  ceras de origen 
animal o vegetal 

57 57 7,5 0-10 4,3 

16 Preparaciones de carne, pescado o de 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 

71 66 12,0 0-40 13,9 

17 Azúcares y artículos de confitería 16 16 3,9 0-37 10,8 
18 Cacao y sus preparaciones 12 12 9,3 0-21 9,8 
19 Preparaciones a base de cereales, harina, 

almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería 

29 29 17,1 0-30 9,2 

20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros 
frutos o demás partes de plantas 

85 78 17,1 0-55 11,5 

21 Preparaciones alimenticias diversas 36 34 12,8 0-30 9,8 
22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 39 39 15,5 0-60,1 14,3 
23 Residuos y desperdicios de las industrias 

alimentarias;  alimentos preparados para 
animales 

39 39 4,8 0-20 7,2 

24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados 17 15 33,6 0-45 15,7 
25 Sal;  azufre;  tierras y piedras;  yesos, cales y 

cementos 
69 69 1,2 0-10 3,0 

26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 37 37 0,0 0 0,0 
27 Combustibles minerales, aceites minerales y 

productos de su destilación; materias 
bituminosas;  ceras minerales 

77 75 3,5 0-20 6,3 
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Promedio 
arancelario 

Intervalo Desviación 
típica 

Código Designación Número 
de líneas 

Número 
de líneas 
utilizadas (%) 

28 Productos químicos inorgánicos;  compuestos 
inorgánicos u orgánicos de metal precioso, de 
elementos radiactivos, de metales de las tierras 
raras o de isótopos 

177 177 1,0 0-20 3,3 

29 Productos químicos orgánicos 442 442 1,3 0-15 3,6 
30 Productos farmacéuticos 34 34 0,6 0-20 3,4 
31 Abonos 23 23 0,0 0 0,0 
32 Extractos curtientes o tintóreos;  taninos y sus 

derivados;  pigmentos y demás materias 
colorantes;  pinturas y barnices;  mástiques;  
tintas 

52 52 2,9 0-10 4,6 

33 Aceites esenciales y resinoides;  preparaciones 
de perfumería, de tocador o de cosmética 

40 40 10,8 0-20 9,0 

34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, 
preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para 
odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 

26 26 13,5 0-20 8,0 

35 Materias albuminoideas;  productos a base de 
almidón o de fécula modificados;  colas;  
enzimas 

20 20 2,8 0-20 5,9 

36 Pólvora y explosivos;  artículos de pirotecnia;  
fósforos (cerillas);  aleaciones pirofóricas;  
materias inflamables 

8 8 3,1 0-15 5,9 

37 Productos fotográficos o cinematográficos 50 50 5,4 0-15 6,8 
38 Productos diversos de las industrias químicas 135 133 3,5 0-10 4,8 
39 Plástico y sus manufacturas 309 309 8,1 0-20 7,4 
40 Caucho y sus manufacturas 132 132 8,8 0-43 9,6 
41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 53 53 3,4 0-10 4,8 
42 Manufacturas de tripa 25 25 26,4 0-30 8,0 
43 Peletería y confecciones de peletería;  peletería 

facticia o artificial 
13 13 11,5 0-30 12,5 

44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera 

87 87 6,9 0-30 8,5 

45 Corcho y sus manufacturas 7 7 0,0 0 0,0 
46 Manufacturas de espartería o cestería 12 12 18,3 0-20 5,8 
47 Pasta de madera o de las demás materias 

fibrosas celulósicas;  papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos) 

21 21 0,0 0 0,0 

48 Papel y cartón;  manufacturas de pasta de 
celulosa, de papel o cartón 

153 153 5,1 0-20 6,7 

49 Productos editoriales, de la prensa y de las 
demás industrias gráficas;  textos manuscritos 
o mecanografiados y planos 

27 27 4,3 0-15 6,6 

50 Seda 9 9 0,0 0 0,0 
51 Lana y pelo fino u ordinario;  hilados y tejidos 

de crin 
52 52 7,9 0-22 9,4 

52 Algodón 126 126 18,5 0-22 4,8 
53 Las demás fibras textiles vegetales;  hilados de 

papel y tejidos de hilados de papel 
23 23 3,8 0-22 8,5 

54 Filamentos sintéticos o artificiales 88 88 15,0 0-22 7,5 
55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 108 108 16,1 0-22 8,0 
56 Guata, fieltro y tela sin tejer;  hilados 

especiales;  cordeles, cuerdas y cordajes;  
artículos de cordelería 

41 41 14,1 0-20 5,7 

57 Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo, de materia textil 

21 21 26,4 5-30 9,0 
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Promedio 
arancelario 

Intervalo Desviación 
típica 

Código Designación Número 
de líneas 

Número 
de líneas 
utilizadas (%) 

58 Tejidos especiales;  superficies textiles con 
mechón insertado;  encajes; tapicería;  
pasamanería;  bordados 

47 47 17,2 0-25 8,5 

59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas;  artículos técnicos de materia 
textil 

62 62 10,9 0-22 9,4 

60 Tejidos de punto 59 59 16,7 0-22 8,8 
61 Prendas y complementos (accesorios), de 

vestir, de punto 
109 109 37,6 0-40 7,7 

62 Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir, excepto los de punto 

128 128 36,5 0-40 9,1 

63 Los demás artículos textiles confeccionados;  
juegos;  prendería y trapos 

71 71 25,2 0-60 9,9 

64 Calzado, polainas y artículos análogos;  partes 
de estos artículos 

56 56 21,9 0-31,9 11,7 

65 Sombreros, demás tocados, y sus partes 11 11 18,6 0-30 11,2 
66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, 

bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes 
6 6 25,8 20-30 4,9 

67 Plumas y plumón preparados y artículos de 
plumas o plumón;  flores artificiales;  
manufacturas de cabello 

8 8 12,5 0-20 10,4 

68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, 
cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas 

61 61 6,1 0-15 7,4 

69 Productos cerámicos 29 29 8,6 0-30 11,6 
70 Vidrio y sus manufacturas 108 108 7,4 0-20 5,6 
71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras 

preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y 
manufacturas de estas materias;  bisutería;  
monedas 

58 58 4,4 0-20 8,3 

72 Fundición, hierro y acero 168 168 0,0 0-5 0,4 
73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 186 186 6,9 0-30 6,4 
74 Cobre y sus manufacturas 65 65 5,3 0-20 6,2 
75 Níquel y sus manufacturas 17 17 0,0 0 0,0 
76 Aluminio y sus manufacturas 63 63 5,6 0-30 6,4 
78 Plomo y sus manufacturas 8 8 0,0 0 0,0 
79 Cinc y sus manufacturas 9 9 0,0 0 0,0 
80 Estaño y sus manufacturas 5 5 0,0 0 0,0 
81 Los demás metales comunes;  cermets;  

manufacturas de estas materias 
48 48 0,0 0 0,0 

82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común;  partes de 
estos artículos, de metal común 

117 117 10,0 0-30 10,1 

83 Manufacturas diversas de metal común 47 47 12,1 0-20 8,4 
84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, 

aparatos y artefactos mecánicos;  partes de 
estas máquinas o aparatos 

612 612 2,5 0-30 5,9 

85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes;  aparatos de grabación o reproducción 
de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos 

387 387 6,5 0-25 7,8 

86 Vehículos y material para vías férreas o 
similares, y sus partes;  aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de señalización 
para vías de comunicación 

24 24 0,4 0-10 2,0 
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Promedio 
arancelario 

Intervalo Desviación 
típica 

Código Designación Número 
de líneas 

Número 
de líneas 
utilizadas (%) 

87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y 
accesorios 

165 165 11,1 0-30 10,4 

88 Aeronaves, vehículos espaciales, y sus partes 15 15 0,0 0 0,0 
89 Barcos y demás artefactos flotantes 18 18 2,2 0-10 4,3 
90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión;  
instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos;  
partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos 

152 152 0,4 0-20 2,5 

91 Aparatos de relojería y sus partes 51 51 0,0 0 0,0 
92 Instrumentos musicales; sus partes y 

accesorios 
17 17 0,0 0 0,0 

93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 65 65 13,4 0-15 4,7 
94 Muebles;  mobiliario medicoquirúrgico;  

artículos de cama y similares;  aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte;  anuncios, letreros y placas 
indicadoras luminosos 

48 48 13,8 0-20 9,4 

95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o 
deporte;  sus partes y accesorios 

33 33 1,8 0-30 6,4 

96 Manufacturas diversas 57 57 9,1 0-20 8,6 
97 Objetos de arte o colección y antigüedades 7 7 0,0 0 0,0 

 
Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en datos proporcionados por las autoridades de Sudáfrica. 
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Cuadro AIII.2 
Aranceles NMF aplicados, por categoría de la CIIU (Rev.2), 2009 
 

Promedio 
aritmético Intervalo Desviación 

típica 
Código 

de la 
CIIU 

Descripción Número de 
líneas 

(%) 

 Total 6.695 8,1 0-96 11,1 
      
1 Agricultura, caza, silvicultura y pesca 324 3,7 0-44 7,3 
11 Agricultura y caza 244 4,3 0-44 7,6 
12 Silvicultura y extracción de madera 27 3,0 0-25 6,8 
121 Silvicultura 19 4,3 0-25 7,8 
122 Extracción de madera 8 0,0 0 0,0 
13 Pesca 53 1,4 0-25 5,8 
1301 Pesca de altura y costera 46 0,0 0 0,0 
1302 Pesca, n.e.p. 7 10,7 0-25 13,4 

      
2 Explotación de minas y canteras 97 0,8 0-10 2,6 
21 Explotación de minas de carbón 4 0,0 0 0,0 
22 Producción de petróleo crudo y gas natural 4 0,0 0 0,0 
23 Extracción de minerales metálicos 23 0,0 0 0,0 
2301 Extracción de mineral de hierro 2 0,0 0 0,0 
2302 Extracción de minerales no ferrosos 21 0,0 0 0,0 
29 Extracción de otros minerales 66 1,2 0-10 3,0 
2901 Extracción de feldespato 32 0,3 0-5 1,2 
2902 Extracción de minerales para la fabricación de abonos y 

elaboración de productos químicos 
12 0,0 0 0,0 

2903 Explotación de minas de sal 1 10,0 10 0,0 
2909 Extracción de minerales, n.e.p. 21 2,9 0-10 4,4 

      
3 Industrias manufactureras 6.273 8,5 0-96 11,3 
3 - 31 Industrias manufactureras (excluida la elaboración de 

productos alimenticios) 
5.556 8,0 0-60 10,8 

      
31 Productos alimenticios, bebidas y tabaco 717 12,4 0-96 13,7 
311 Productos alimenticios 556 12,7 0-96 13,6 
3111 Productos cárnicos 113 17,4 0-43,7 17,1 
3112 Productos lácteos 30 23,0 0-96 22,8 
3113 Envasado de frutas y legumbres 139 15,5 0-55 10,6 
3114 Productos del pescado 121 6,6 0-30 11,2 
3115 Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales 63 8,2 0-20 4,2 
3116 Productos de la molinería 49 8,8 0-30 10,1 
3117 Fabricación de productos de panadería 16 17,5 0,1-30 9,3 
3118 Productos del azúcar 7 0,0 0 0,0 
3119 Confitería de cacao y chocolate  18 12,7 0-37 12,2 
312 Otros productos alimenticios y alimentos para animales 99 7,1 0-44,2 9,7 
3121 Otros productos alimenticios 71 8,5 0-44,2 10,1 
3122 Elaboración de alimentos preparados para animales 28 3,6 0-20 7,8 
313 Bebidas 48 13,4 0-60,1 14,1 
3131 Destilación de bebidas alcohólicas y elaboración de alcohol 16 12,6 2,4-60,1 18,2 
3132 Elaboración vinícola 15 24,7 20-25 1,3 
3133 Elaboración de bebidas malteadas y malta 11 1,4 0-5 2,1 
3134 Bebidas no alcohólicas y aguas minerales 6 7,2 0-21 10,7 
314 Elaboración de tabaco 14 35,4 0-45 15,9 
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Promedio 
aritmético Intervalo Desviación 

típica 
Código 

de la 
CIIU 

Descripción Número de 
líneas 

(%) 

32 Textiles, prendas de vestir e industria del cuero 1.031 21,2 0-60 12,9 
321 Textiles 781 19,4 0-60 11,6 
3211 Hilado, tejido y acabado de textiles 423 15,8 0-60 8,6 
3212 Artículos confeccionados de materiales textiles, excepto prendas 

de vestir 
75 23,0 0-30 8,9 

3213 Tejidos de punto 168 30,3 0-40 12,9 
3214 Tapices y alfombras 21 26,4 5-30 9,0 
3215 Cordelería 12 14,2 0-20 7,0 
3219 Textiles, n.e.p. 82 11,5 0-22 8,5 
322 Fabricación de prendas de vestir, excepto calzado 146 34,5 0-40 10,8 
323 Productos de cuero, excepto el calzado y otras prendas de vestir 62 11,5 0-30 12,5 
3231 Curtido y adobo de cueros 38 3,4 0-10 4,8 
3232 Preparación y teñido de pieles 7 17,1 0-30 10,4 
3233 Productos de cuero, excepto el calzado 17 27,4 0-30 7,9 
324 Calzado, excepto el de caucho vulcanizado o el de plástico 42 20,6 0-30 12,4 

      
33 Madera y productos de la madera, incluidos muebles 117 10,8 0-30 9,5 
331 Madera y productos de madera, excepto muebles 92 8,7 0-30 9,3 
3311 Aserraderos y otros talleres para trabajar la madera 56 5,5 0-15 6,4 
3312 Envases de madera y artículos de caña 16 16,3 0-20 7,2 
3319 Productos de madera y de corcho 20 11,5 0-30 13,1 
332 Fabricación de muebles y accesorios, excepto los que son 

principalmente metálicos 
25 18,4 0-20 5,5 

      
34 Papel y productos de papel, imprentas y editoriales 202 4,7 0-20 6,5 
341 Productos de papel 168 4,3 0-20 6,3 
3411 Pulpa de madera, papel y cartón 98 3,2 0-20 5,6 
3412 Envases y cajas de papel y de cartón 10 9,5 0-20 6,0 
3419 Artículos n.e.p. (papelería) 60 5,3 0-20 7,0 
342 Imprentas, editoriales e industrias conexas 34 6,5 0-15 7,3 

      
35 Sustancias químicas, petróleo, carbón, caucho, plásticos 1.538 4,5 0-43 7,1 
351 Sustancias químicas industriales 993 3,2 0-20 5,6 
3511 Sustancias químicas industriales básicas 635 1,4 0-20 3,8 
3512 Abonos y plaguicidas 54 3,5 0-10 4,8 
3513 Resinas sintéticas, materias plásticas, excepto el vidrio 304 7,0 0-18 6,9 
352 Otras sustancias químicas, incluidos productos farmacéuticos 309 4,7 0-20 7,1 
3521 Pinturas, barnices y lacas 16 5,0 0-10 5,2 
3522 Productos farmacéuticos y medicamentos 103 0,9 0-12 2,9 
3523 Jabones 33 16,8 0-20 6,2 
3529 Otras sustancias químicas, n.e.p. 157 4,6 0-20 6,5 
353 Refinerías de petróleo 47 3,8 0-20 6,2 
354 Fabricación de productos diversos derivados del petróleo y del 

carbón 
20 6,0 0-20 7,9 

355 Productos de caucho 116 12,1 0-43 10,7 
3551 Industrias de llantas y cámaras 30 13,2 0-43 14,2 
3559 Productos de caucho, n.e.p. 86 11,7 0-31,9 9,2 
356 Fabricación de productos de plástico, n.e.p. 53 10,1 0-20 8,7 

      
36 Productos minerales no metálicos, exceptuando los derivados del 

petróleo y del carbón 
218 6,4 0-30 7,3 

361 Objetos de barro y porcelana 16 10,6 0-30 12,9 
362 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 108 7,3 0-20 5,7 
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Promedio 
aritmético Intervalo Desviación 

típica 
Código 

de la 
CIIU 

Descripción Número de 
líneas 

(%) 

369 Otros productos minerales no metálicos 94 4,5 0-20 7,2 
3691 Productos de arcilla para construcción 17 4,7 0-20 8,7 
3692 Cemento, cal y yeso 9 0,0 0 0,0 
3699 Productos minerales no metálicos 68 5,1 0-15 7,1 
37 Industrias metálicas básicas 414 1,8 0-15 3,9 
371 Industrias básicas de hierro y acero 212 1,6 0-15 3,8 
372 Industrias básicas de metales no ferrosos 202 2,0 0-15 3,9 

      
38 Productos metálicos, maquinaria y equipo 1.833 5,4 0-30 8,0 
381 Productos metálicos, exceptuando maquinaria y equipo 335 8,4 0-30 8,6 
3811 Fabricación de cuchillería y artículos de ferretería 118 11,4 0-30 9,8 
3812 Muebles y accesorios, metálicos 8 17,5 0-20 7,1 
3813 Productos metálicos estructurales 24 4,0 0-15 6,4 
3819 Productos metálicos, exceptuando maquinaria y equipo, n.e.p. 185 6,7 0-30 7,2 
382 Maquinaria no eléctrica, incluidas computadoras 656 3,7 0-30 6,7 
3821 Motores y turbinas 13 1,2 0-15 4,2 
3822 Maquinaria para la agricultura 36 1,9 0-20 4,8 
3823 Maquinaria para trabajar los metales y la madera 128 2,6 0-20 6,1 
3824 Maquinaria especial para las industrias 147 0,3 0-10 1,7 
3825 Máquinas de oficina 35 0,0 0 0,0 
3829 Maquinaria y equipo no eléctricos, n.e.p. 297 6,6 0-30 7,8 
383 Maquinaria, aparatos, accesorios y suministros eléctricos 394 6,6 0-30 8,0 
3831 Motores y aparatos eléctricos 100 6,8 0-20 6,5 
3832 Equipos de radio, televisión y comunicaciones 134 2,8 0-25 6,3 
3833 Aparatos y accesorios eléctricos de uso doméstico 39 13,5 0-30 9,3 
3839 Aparatos eléctricos, n.e.p. 121 8,5 0-21 8,1 
384 Material de transporte 243 8,1 0-30 10,0 
3841 Construcciones navales y reparación de barcos 22 2,5 0-15 4,8 
3842 Ferrocarriles y tranvías 24 0,4 0-10 2,0 
3843 Vehículos automóviles 149 12,5 0-30 10,2 
3844 Motocicletas y bicicletas 22 0,7 0-15 3,2 
3845 Fabricación de aeronaves 21 0,0 0 0,0 
3849 Otro material de transporte, n.e.p. 5 7,0 0-20 9,7 
385 Equipo profesional y científico 205 0,5 0-20 3,0 
3851 Equipo profesional y científico, instrumentos de medida 103 0,9 0-20 3,9 
3852 Aparatos fotográficos e instrumentos de óptica 52 0,3 0-15 2,1 
3853 Relojes 50 0,0 0 0,0 

      
39 Otras industrias manufactureras 203 6,7 0-30 9,7 
3901 Joyas y artículos conexos 24 8,8 0-30 10,8 
3902 Instrumentos de música 18 0,8 0-15 3,5 
3903 Artículos de deporte 27 4,8 0-30 10,9 
3909 Otras industrias manufactureras, n.e.p. 134 7,5 0-30 9,5 

      
4 Energía eléctrica 1 0,0 0 0,0 

 
Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC basados en datos proporcionados por las autoridades de Sudáfrica;  y base de datos 

Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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Cuadro AIII.3 
Determinadas estadísticas del arancel consolidado de los miembros de la SACU, por partidas de 2 dígitos del SA, 2009 
 

NMF Intervalo Código de 
2 dígitos 
del SA Promedio Intervalo Botswana Lesotho Namibia Sudáfrica Swazilandia 

01 0,0 0 0 200 0 0 0 
02 20,1 0-43,7 22-160 200 22-160 22-160 22-160 
03 4,6 0-25  60    
04 19,3 0-96 19-79 200 19-96 19-96 19-96 
05 0,0 0 0 60-200 0 0 0 
06 11,3 0-20 0-60 200 0-60 0-60 0-60 
07 10,4 0-37 0-60 200 0-60 0-60 0-60 
08 6,6 0-35 0-70 200 0-70 0-70 0-70 
09 3,6 0-44,2 0-170 200 0-170 0-170 0-170 
10 0,5 0-5 20-43 200 0-72 0-72 0-72 
11 6,2 0-20 24-99 200 24-99 24-99 24-99 
12 6,2 0-20 0-60 200 0-70 0-70 0-70 
13 6,0 0-25 0-26 200 0-26 0-26 0-26 
14 2,1 0-15 0-51 200 0-51 0-51 0-51 
15 7,5 0-10 0-81 60-200 0-81 0-81 0-81 
16 12,0 0-40 37-60 60-200 37-60 37-60 37-60 
17 3,9 0-37 37-105 200 37-105 37-105 37-105 
18 9,3 0-21 0-21 200 0-21 0-21 0-21 
19 17,1 0-30 0-99 200 0-99 0-99 0-99 
20 17,1 0-55 0-73 200 0-73 0-73 0-73 
21 12,8 0-30 37-597 200 37-597 37-597 37-597 
22 15,5 0-60,1 0-597 200 0-597 0-597 0-597 
23 4,8 0-20 33-72 60-200 33-72 33-72 33-72 
24 33,6 0-45 44-54 200 44-54 44-54 44-54 
25 1,2 0-10 0-10 60 0-10 0-10 0-10 
26 0,0 0 0 60 0 0 0 
27 3,5 0-20 0 60 0 0 0 
28 1,0 0-20 0-20 60 0-20 0-20 0-20 
29 1,3 0-15 0-17 60-200 0-17 0-17 0-17 
30 0,6 0-20 10-20 60 10-20 10-20 10-20 
31 0,0 0 0-15 60 0-15 0-15 0-15 
32 2,9 0-10 0-15 60 0-15 0-15 0-15 
33 10,8 0-20 10-597 60-200 10-597 10-597 10-597 
34 13,5 0-20 10-20 60 10-20 10-20 10-20 
35 2,8 0-20 0-22 60-200 0-22 0-22 0-22 
36 3,1 0-15 10-15 60 10-15 10-15 10-15 
37 5,4 0-15 0-15 60 0-15 0-15 0-15 
38 3,5 0-10 0-30 60-200 0-30 0-30 0-30 
39 8,1 0-20 10-30 60 10-30 10-30 10-30 
40 8,8 0-43 10-30 60 10-30 10-30 10-30 
41 3,4 0-10 0-60 60-200 0-60 0-60 0-60 
42 26,4 0-30 15-30 60 15-30 15-30 15-30 
43 11,5 0-30 0-30 60-200 0-30 0-30 0-30 
44 6,9 0-30 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
45 0,0 0 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
46 18,3 0-20 20 60 20 20 20 
47 0,0 0 5 60 5 5 5 
48 5,1 0-20 5-30 60 5-30 5-30 5-30 
49 4,3 0-15 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
50 0,0 0 0-17 60-200 0-17 0-17 0-17 
51 7,9 0-22 0-25 60-200 0-25 0-25 0-25 
52 18,5 0-22 18-60 60-200 18-60 18-60 18-60 
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NMF Intervalo Código de 
2 dígitos 
del SA Promedio Intervalo Botswana Lesotho Namibia Sudáfrica Swazilandia 

53 3,8 0-22 0-25 60-200 0-25 0-25 0-25 
54 15,0 0-22 18-25 60 18-25 18-25 18-25 
55 16,1 0-22 0-25 60 0-25 0-25 0-25 
56 14,1 0-20 18-20 60 18-20 18-20 18-20 
57 26,4 5-30 30 60 30 30 30 
58 17,2 0-25 25-30 60 25-30 25-30 25-30 
59 10,9 0-22 25-30 60 25-30 25-30 25-30 
60 16,7 0-22 25 60 25 25 25 
61 37,6 0-40 45 60 45 45 45 
62 36,5 0-40 45 60 45 45 45 
63 25,2 0-60 30 60 30 30 30 
64 21,9 0-31,9 20-30 60 20-30 20-30 20-30 
65 18,6 0-30 15-30 60 15-30 15-30 15-30 
66 25,8 20-30 20-30 60 20-30 20-30 20-30 
67 12,5 0-20 15-30 60 15-30 15-30 15-30 
68 6,1 0-15 10-30 60 10-30 10-30 10-30 
69 8,6 0-30 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
70 7,4 0-20 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
71 4,4 0-20 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
72 0,0 0-5 5-10 60 5-10 5-10 5-10 
73 6,9 0-30 10-30 60 10-30 10-30 10-30 
74 5,3 0-20 5-30 60 5-30 5-30 5-30 
75 0,0 0 5-20 60 5-20 5-20 5-20 
76 5,6 0-30 5-30 60 5-30 5-30 5-30 
78 0,0 0 5-15 60 5-15 5-15 5-15 
79 0,0 0 5-15 60 5-15 5-15 5-15 
80 0,0 0 5-30 60 5-30 5-30 5-30 
81 0,0 0 0-5 60 0-5 0-5 0-5 
82 10,0 0-30 20-30 60 20-30 20-30 20-30 
83 12,1 0-20 20-30 60 20-30 20-30 20-30 
84 2,5 0-30 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
85 6,5 0-25 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
86 0,4 0-10 10 60 10 10 10 
87 11,1 0-30 0-50 60 0-50 0-50 0-50 
88 0,0 0 0-5 60 0-5 0-5 0-5 
89 2,2 0-10 0-10 60 0-10 0-10 0-10 
90 0,4 0-20 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
91 0,0 0 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
92 0,0 0 5 60 5 5 5 
93 13,4 0-15  60    
94 13,8 0-20 20-30 60 20-30 20-30 20-30 
95 1,8 0-30 10-30 60 10-30 10-30 10-30 
96 9,1 0-20 0-30 60 0-30 0-30 0-30 
97 0,0 0 0 60 0 0 0 

 
Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en datos proporcionados por las autoridades de Sudáfrica;  y base de datos 

LAR de la OMC. 
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Cuadro AIII.4 
Impuestos indirectos, 2009 
 

Partida 
arancelaria 

Designación Tipo 

Impuestos especiales específicos  
 Productos de las industrias alimentarias  
19.01 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, sémola, almidón, fécula o 

extracto de malta, que no contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al 40% 
en peso, calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte; preparaciones alimenticias de productos de las partidas 
0401 a 0404 que no contengan cacao o con un contenido inferior al 5% en peso, 
calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra 
parte 

 

 Polvo de cerveza africana tradicional  0,347 R/kg 
 Bebidas y aguardientes  
22.03 Cerveza de malta  
 Cerveza africana tradicional  0,0782 R/l  
 Los demás 46,41 R/la 
22.04 Vino de uvas frescas, incluso encabezado;  mosto de uva (excepto el de la partida 2009)  
22.05 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas  
 Vino espumoso 6,16 R/l 
 Vinos sin encabezar 1,98 R/l 
 Vinos encabezados 3,72 R/l 
22.06 Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo:  sidra, perada, aguamiel);  mezclas de 

bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no alcohólicas, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte 

 

 Cerveza africana tradicional 0,0782 R/l 
 Las demás bebidas fermentadas, sin encabezar 2,33 R/l 
 Las demás bebidas fermentadas, encabezadas 4,73 R/l 
 Mezclas de bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y de bebidas sin 

alcohol 
2,33 R/l 

 Los demás 4,73 R/l 
22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80% vol.;  

aguardientes, licores y demás bebidas espirituosa  
 

 Espíritu de vino, fabricado a partir de la destilación del vino 77,67 R/la 
 Alcohol fabricado a partir de la destilación de un producto a base de caña de azúcar 77,67 R/la 
 Alcohol fabricado a partir de la destilación de un producto a base de cereales 77,67 R/la 
 Los demás alcoholes 77,67 R/la 
 Licores y demás bebidas espirituosas 77,67 R/la 
 Tabaco  
24.02 Cigarros (puros), cigarritos (puritos) y cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos del tabaco 1.951,3 R/kg neto 
 Cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos del tabaco 3,85 R/10 cigarrillos 
24 03 Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elaborados;  tabaco "homogeneizado" o 

"reconstituido";  extractos y jugos de tabaco 
 

 Tabaco para cigarrillos y sus sucedáneos 183,04 R/kg 
 Tabaco para pipa y sus sucedáneos 100,10 R/kg neto 
 Productos minerales  
27.10 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos);  preparaciones 

no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las que estos aceites constituyan 
el elemento base 

 

 Gasolina  0,03909 R/l 
 Queroseno para la aviación Libre 
 Queroseno para el alumbrado o la calefacción, con adición de un producto de marcado Libre 
 Queroseno para el alumbrado o la calefacción, sin adición de un producto de marcado 0,03817 R/l 
 Fuel destilado 0,03817 R/l 
 Hidrocarburos alifáticos especificados, con adición de un producto de marcado  Libre 
 Hidrocarburos alifáticos especificados, sin adición de un producto de marcado 0,03817 R/l 
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Partida 
arancelaria 

Designación Tipo 

 Productos de las industrias químicas y de las industrias conexas   
29.03 Derivados halogenados de los hidrocarburos  
 Tetracloruro de carbono 5 R/kg 
 1,1,1-Tricloroetano (metil cloroformo) 5 R/kg 
 Clorotrifluorometano 5 R/kg 
 Pentaclorofluoroetano 5 R/kg 
 Tetraclorodifluoroetano 5 R/kg 
 Heptaclorofluoropropano 5 R/kg 
 Hexaclorodifluoropropano 5 R/kg 
 Pentaclorotrifluoropropano 5 R/kg 
 Diclorodifluorometano 5 R/kg 
 Tetraclorotetrafluoropropano 5 R/kg 
 Tricloropentafluoropropano 5 R/kg 
 Diclorohexafluoropropano 5 R/kg 
 Triclorofluorometano 5 R/kg 
 Cloroheptafluoropropano  5 R/kg 
 Triclorotrifluoroetano 5 R/kg 
 Diclorotetrafluoroetano y cloropentafluoroetano 5 R/kg 
 Bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano y dibromotetrafluoroetano 5 R/kg 
38.24 Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; productos químicos y 

preparaciones de la industria química o de las industrias conexas, incluidas las mezclas 
de productos naturales, no expresados ni comprendidos en otra parte;  productos 
residuales de la industria química o de las industrias conexas, no expresados ni 
comprendidos en otra parte  

 

 Mezclas que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente con flúor y 
cloro (con exclusión de las mezclas que contengan clorodifluorometano, 
diclorodifluorometano o triclorofluorometano) 

5 R/kg 

 Mezclas que contengan diclorofluorometano o triclorofluorometano 5 R/kg 
 Las demás mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos 

con dos halógenos diferentes por lo menos 
5 R/kg 

Impuestos indirectos ad valorem   
33.03 Perfumes y aguas de tocador 7% 
33.04 Preparaciones de belleza, maquillaje y para el cuidado de la piel 5% 
36.04 Artículos para fuegos artificiales 7% 
43.03 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, y demás artículos de peletería 7% 
43.04 Peletería facticia o artificial y artículos de peletería facticia o artificial 7% 
84.15 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire 7% 
84.18 Refrigeradores, congeladores y demás material, máquinas y aparatos para producción de 

frío, aunque no sean eléctricos;  bombas de calor (excepto las máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire de la partida 8415) 

7% 

85.17 Teléfonos inalámbricos, máquinas de fax, módems 7% 
85.18 Micrófonos, altavoces (altoparlantes), amplificadores 7% 
85.21 Aparatos de grabación de imagen y sonido (vídeos) 7% 
85.25 Teléfonos móviles, videocámaras 7% 
85.27 Aparatos receptores 7% 
85.28 Aparatos receptores de televisión 7% 
87.02 Vehículos automóviles (taxi) {(0,00003 x A) - 0,75%}% 

con un tipo máximo del 20% 
87.03 Vehículos automóviles {(0,00003 x A) - 0,75%}% 

con un tipo máximo del 20% 
87.04 Camionetas (camiones/furgones)  {(0,00003 x A) - 0,75%}% 

con un tipo máximo del 20% 
87.06 Chasis  {(0,00003 x A) - 0,75%}% 

con un tipo máximo del 20% 
87.11 Motocicletas 7%b 
89.03 Motos de agua 7% 
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Partida 
arancelaria 

Designación Tipo 

93.02 Revólveres y pistolas 7% 
93.03 Las demás armas de fuego y artefactos similares 7% 
93.04 Las demás armas 7% 
95.04 Artículos para salas de juego/juegos de mesa 7% 
95.06 Pelotas de golf  7% 

 
a Alcohol absoluto. 
b Salvo para la subpartida Nº 8711.90.20:  5%. 
 
Nota: A:  precio minorista recomendado excluido el IVA, menos el 20%. 
 
Fuente: Customs and Excise Tariff Book, Part 2:  Section A:  Specific Excise Duties and Specific Customs Duties on Imported Goods of 

the Same Class or Kind. 
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Cuadro AIII.5 
Productos que pueden beneficiarse de descuentos de los derechos de aduana y de los impuestos especiales, 2009 
 

Descuento Producto 

Lista 3:  descuentos industriales de los derechos de aduana 
Parte 1:  importaciones para fabricar otras mercancías 
 Grasas y aceites animales o vegetales;  productos de su desdoblamiento;  grasas alimenticias elaboradas;  ceras de origen 

animal o vegetal 
 Productos de las industrias alimentarias;  bebidas, líquidos alcohólicos, vinagre;  tabaco y productos del tabaco elaborados 
 Productos minerales 
 Productos de las industrias químicas y de las industrias conexas 
 Plástico y sus manufacturas;  y caucho, caucho sintético, caucho facticio, y sus manufacturas 
 Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias;  artículos de talabartería o guarnicionería;  artículos de viaje, 

bolsos de mano (carteras) y continentes similares;  manufacturas de tripa 
 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera;  corcho y sus manufacturas;  manufacturas de espartería o cestería  
 Material para fabricar papel;  y papel o cartón, y sus aplicaciones  
 Materias textiles y sus manufacturas 
 Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, látigos, fustas, y sus partes;  plumas preparadas y artículos de 

plumas;  flores artificiales;  y manufacturas de cabello 
 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas;  productos cerámicos;  y 

vidrio y sus manufacturas 
 Perlas, piedras preciosas y semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas 

materias;  bisutería;  y monedas  
 Metales comunes y manufacturas de estos metales  
 Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos;  material eléctrico y sus partes 
 Vehículos, aeronaves, buque y material de transporte conexo 
 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o precisión;  instrumentos y aparatos 

medicoquirúrgicos,  aparatos de relojería;  instrumentos musicales;  aparatos de grabación o reproducción de sonido;  
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

 Mercancías y productos diversos 
 Material para usos industriales generales 
Parte 2:  mercancías utilizadas en la fabricación de otros productos de exportación  
 Productos de las industrias alimentarias;  bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre;  y tabaco y sucedáneos del tabaco 

elaborados 
 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas;  productos cerámicos;  y 

vidrio y sus manufacturas 
 Instrumentos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o precisión;  instrumentos medicoquirúrgicos 
 Mercancías y productos diversos 
Lista 4:  descuentos generales de los derechos de aduana y los gravámenes aplicables a los combustibles 
Parte 1:  descuentos específicos de los derechos de aduana 
 Importaciones realizadas por organizaciones internacionales 
 Productos para organizaciones con fines culturales, educativos, de beneficencia, de bienestar social o juveniles 
 Productos para instituciones u organismos autorizados  
 Productos para personas discapacitadas o el mejoramiento de las condiciones de vida de los indigentes 
 Productos para la formación religiosa y para fines religiosos  
 Productos para los jefes de Estado, representantes diplomáticos y otros representantes extranjeros  
 Productos importados por inmigrantes, turistas, residentes que regresan y demás pasajeros, para su uso personal  
 Efectos personales, y equipo de deporte y ocio, nuevo o usado 
 Mercancías importadas como equipaje de mano de los viajeros por los no residentes o residentes y despachadas en el lugar 

en que esas personas desembarcan o entran en Sudáfrica 
 Vehículos automóviles importados por personas físicas con motivo del cambio de su residencia permanente 
 Muebles para el hogar 
 Copas, medallas y demás trofeos;  y productos alimenticios y bebidas importados por funcionarios de cualquier gobierno 

extranjero para su uso oficial en exposiciones internacionales 
 Mercancías reimportadas  
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 Mercancías para fines industriales o comerciales  
 Mercancías para fines manufactureros o comerciales  
 Mezclas de mono-, di-, y poliisocianatos, y preparaciones que contengan isocianatos 
 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer 
 Motores y generadores eléctricos, y vehículos automóviles 
 Productos (con exclusión de las semillas de maíz y de cereales) destinados a la experimentación  
 Redes tratadas con pesticidas para el control de los mosquitos  
 Efectos personales o enseres del hogar usados  
 Propiedad usada 
 Aparatos salvavidas 
 Alimentos que contienen concentrados de soja, especialmente preparados para lactantes 
 Mercancías incondicionalmente abandonadas por el propietario a favor de la Oficina o mercancías destruidas con el 

permiso del Comisario;  mercancías perdidas en los procesos de fabricación en un depósito o almacén aduanero;  y 
mercancías respecto de las cuales se ha demostrado que han sido perdidas, destruidas o deterioradas en alguna ocasión 

 Donaciones bona fide espontáneas de no más de dos paquetes por persona y año civil, siempre que el valor de cada paquete 
no exceda de 400 R 

 Productos importados para aliviar la situación de penuria en casos de hambruna u otros desastres nacionales, con arreglo a 
cualquier acuerdo de asistencia técnica o en virtud de una obligación derivada de los acuerdos multilaterales internacionales 
en los que Sudáfrica sea parte 

 Mercancías importadas para cualquier fin acordado entre los Gobiernos de Sudáfrica, Botswana, Lesotho, Swazilandia y 
Namibia 

 Accesorios de la vejiga ileal y sus partes;  y preparaciones para la protección de la piel  
 Publicaciones importadas por las aerolíneas para uso propio  
 Mercancías de cualquier designación importadas por los refugiados de los territorios africanos  
 Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos;  material eléctrico  
 Partes y materiales de plástico 
 Tejidos de punto  
 Mercancías producidas o fabricadas en Mozambique, e importadas directamente de dicho país  
 Mercancías para mejora, suministradas gratuitamente para sustituir las mercancías defectuosas abarcadas por un acuerdo de 

garantía 
 Mercancías para su venta, consumo o utilización en la Copa Mundial de la FIFA que tendrá lugar en Sudáfrica en 2010 

cuando son importadas y traídas por personas y empleados de personas autorizadas  
Parte 2:  descuentos temporales de los derechos de aduana 
 Pescado fresco, refrigerado o congelado, excepto los filetes y demás carne de pescado 
 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o congelados 
 Pescado, seco, salado o en salmuera;  pescado ahumado, incluso cocido antes o durante el ahumado;  y harina, polvo y 

"pellets" de pescado, aptos para la alimentación humana 
 Productos lácteos;  y miel natural  
 Patatas (papas), hortalizas de vaina secas, cereales, semillas oleaginosas y maíz dulce 
 Trigo  
 Semillas de nabo (nabina), incluso quebrantadas;  y semilla de girasol  
 Preparaciones a base de pescado picado, aromatizado y cocinado, congeladas 
 Azúcar en bruto o refinado  
 Preparaciones de trigo o harina de trigo, sin gluten  
 Disolventes de hidrocarburos alifáticos especificados 
 Tetracloroetileno 
 Diversos productos químicos 
 Plástico y sus manufacturas 
 Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites 
 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho 
 Papel y cartón;  y manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
 Materias textiles y sus manufacturas producidas e importadas de Malawi, Mozambique, Tanzanía y Zambia 
 Materias textiles y sus manufacturas importadas para consumo interno del 1º de abril de 2001 al 30 de septiembre de 2006 
 Materias textiles y sus manufacturas importadas para consumo interno del 1º de enero de 2006 al 30 de septiembre de 2010 
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 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de fibras acrílicas superior o igual al 85% en peso 
 Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas, que contengan fibras acrílicas  
 Terciopelo y felpa por urdimbre, excepto los de punto, y  tejidos de chenilla 
 Tejidos de punto;  tejidos de punto "de pelo largo";  tejidos con bucles, de punto;  y los demás terciopelos, felpas y tejidos 

con bucles, de punto 
 Botellas de vidrio de capacidad métrica, para el envasado de agua mineral, cerveza, vino y bebidas espirituosas  
 Pulseras y pendientes, de acero inoxidable 
 Tubos, de hierro o acero;  y tubos y perfiles huecos, de hierro o acero sin alear 
 Placas, láminas y tiras, de aluminio  
 Carretillas 
 Válvulas de segmento giratorias esféricas, posicionadores y accionadores 
 Prensas hidráulicas 
 Partes para su uso exclusivo o principal en aparatos de recepción y transmisión por radiotelefonía 
 Vehículos, aeronaves, buques y material de transporte conexo 
 Instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos  
 Mercancías especificadas en la parte 2Aa de la Lista 1, importadas en Sudáfrica para su ulterior transformación o mezcla, o 

para su utilización en la fabricación de mercancías sujetas a impuestos indirectos del mismo tipo o de otro  
 Alcohol etílico sin desnaturalizar, parcialmente desnaturalizado o totalmente desnaturalizado  
 Carne de animales de la especie bovina, fresca, refrigerada o congelada 
 Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca, refrigerada o congelada 
 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante, fresca 
 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante, en polvo  
 Suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, yogur, kefir y demás leches y natas (cremas), 

fermentadas o acidificadas, incluso concentrados, con adición de azúcar u otro edulcorante, aromatizados o con frutas u 
otros frutos o cacao 

 Lactosuero, incluso concentrado o con adición de azúcar u otro edulcorante; productos constituidos por los componentes 
naturales de la leche, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante, no expresados ni comprendidos en otra parte 

 Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la leche  
 Queso (excluidos los quesos cheddar y quesos elaborados a base de leche fresca)  
 Huevos de ave sin cáscara (cascarón) y yemas de huevo, frescos, secos, cocidos en agua o vapor, moldeados, congelados o 

conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante 
 Hortalizas, aunque estén cocidas en agua o vapor, congeladas 
 Hortalizas secas, incluidas las cortadas en trozos o en rodajas o las trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación 
 Guisantes (arvejas, chícharos) (aunque estén cocidos en agua o vapor), aunque estén desvainados, congelados 
 Hortalizas de vaina secas desvainadas, aunque estén mondadas o partidas 
 Uvas, secas 
 Frutas y otros frutos, secos;  y mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara 
 Trigo;  maíz;  alforfón, mijo y alpiste; los demás cereales 
 Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas 
 Extracto de malta;  preparaciones alimenticias de harina, grañones, sémola, almidón, fécula o extracto de malta, que no 

contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al 40% en peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte; preparaciones alimenticias de productos de las partidas 04.01 a 04.04 que no 
contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al 5% en peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte  

 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas o preparadas de otra forma 
 Preparaciones para lactantes  
 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte;  y pudding y mezclas de helados 
 Las demás bebidas fermentadas; mezclas de bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no 

alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otra parte 
 Alcohol etílico sin desnaturalizar;  y alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados 
 Vino espumoso;  vino;  mosto de uva;  vermut y demás vinos de uvas frescas y aguardiente de vino o de orujo de uvas;  

whisky;  ron y tafia, y demás aguardientes procedentes de la destilación, previa fermentación, de productos de la caña de 
azúcar;  Gin y ginebra;   vodka;  licores;  y los demás  

 Tabaco en rama o sin elaborar;  y desperdicios de tabaco  
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 Algodón sin cardar ni peinar  
 Mercancías de cualquier denominación, para su utilización en la construcción de la Línea Ferroviaria Rápida de Gautrain 
Parte 3:  mercancías temporalmente admitidas para el descuento de los derechos de aduana 
 Mercancías temporalmente admitidas con fines de elaboración, reparación, limpieza o reacondicionamiento  
 Mercancías temporalmente admitidas para fines específicos  
 Mercancías temporalmente admitidas siempre que sean exportadas en el mismo estado 
Parte 4:  descuentos del gravamen aplicable a los combustibles  
 Mercancías para las que el gravamen sobre el combustible, junto con el derecho de aduana, cuando procede, es igual o 

superior a 2.500 R, y respecto de las cuales se ha demostrado que han sido perdidas, destruidas o deterioradas en alguna 
ocasión  

 Disolventes de hidrocarburos alifáticos especificados  
Lista 5:  reintegros y devoluciones específicos de los derechos de aduana y del gravamen aplicable a los combustibles  
Parte 1:  reintegros específicos de los derechos de aduana 
 Animales y productos de origen animal  
 Productos de las industrias alimentarias, bebidas, líquidos alcohólicos y tabaco 
 Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas  
 Manufacturas de plástico y caucho 
 Materias textiles y sus manufacturas 
 Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas y quitasoles  
 Metales comunes y manufacturas de estos metales 
 Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos;  y material eléctrico 
 Vehículos, aeronaves, buques y material de transporte conexo 
 Instrumentos de óptica, fotografía, quirúrgicos, musicales y de precisión  
 Artículos diversos (por ejemplo, colchones y artículos de cama similares acolchados, rellenos o forrados;  artículos de 

deporte;  y piñatas 
 Mercancías (excluido el carbono), mercancías sujetas a sobretasas, y carbono, utilizado en la fabricación, elaboración, 

acabado o envasado de cualesquiera mercancías exportadas;  cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares, de 
madera, sin ensamblar, utilizados como embalajes para las mercancías exportadas;  y barriles de capacidad inferior a 180 l, 
utilizados como embalajes para las mercancías exportadas  

Parte 2:  devoluciones de los derechos de aduana sobre las mercancías exportadas en las mismas condiciones en que son 
importadas  

 Mercancías, de un único envío, que no hayan sido importadas infringiendo las disposiciones de ninguna ley, y sobre las que 
se haya pagado un derecho de 50 R o más 

 Vehículos automóviles importados por turistas de buena fe para su uso personal y exportadas en el plazo de 12 meses 
contados a partir de la fecha de importación  

 Mercancías, de un valor superior a 200 R para cada expedición de cada consignatario, exportadas con fines comerciales 
 Mercancías, no destinadas a fines comerciales, importadas por correo, si son devueltas por el destinatario al remitente, en 

las mismas condiciones en las que son importadas  
 Libros impresos, diarios y periódicos, que no hayan sido importados infringiendo las disposiciones de ninguna ley, sobre 

las que se haya pagado un derecho de 50 R o más 
Parte 3:  diversas devoluciones de los derechos de aduana y del gravamen aplicable a los combustibles 
 Mercancías abandonadas a favor de la Oficina 
 Mercancías utilizadas para fabricar productos sujetos a impuestos indirectos 
 Partes y accesorios de los vehículos automóviles  
 Vehículos automóviles  
Parte 4:  devoluciones del gravamen aplicable a los combustibles  
 Petróleo, combustibles destilados y biocombustibles utilizados para fines específicos 
Lista 6:  descuentos y devoluciones de los impuestos especiales, el gravamen aplicable a los combustibles, el gravamen del Fondo 

para accidentes de carretera y el gravamen ambiental 
Parte 1:  descuentos y devoluciones de los impuestos especiales específicos 
 Productos de las industrias alimentarias (polvo de cerveza africana tradicional) 
 Cerveza de malta y cerveza africana tradicional  
 Vino y las demás bebidas fermentadas (excluidas la cerveza de malta y la cerveza Africana tradicional);  mezclas de 

bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otra 
parte 
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 Líquidos alcohólicos y bebidas espirituosas 
 Tabaco elaborado y sucedáneos del tabaco elaborados  
 Productos minerales (por ejemplo, aceites de petróleo y biodiésel, y combustible y biodiésel destilados)  
 Mercancías para su utilización en las manufacturas;  y mercancías perdidas, destruidas o deterioradas 
Parte 2:  descuentos y devoluciones de los impuestos especiales ad valorem  
 Productos suministrados a escuelas o facultades;  mercancías utilizadas por una organización o un organismo para el 

tratamiento de personas con dependencia al alcohol o los estupefacientes;  mercancías que serán utilizadas por el Instituto 
Nacional de Rescate Marítimo de Sudáfrica y la Asociación de Rescate de Surfistas de Sudáfrica;  aparatos manuales, 
capaces de reproducir solamente sonido;  vehículos automóviles, coches y demás vehículos de motor;  mercancías 
utilizadas por los jefes de Estado, representantes diplomáticos y otros representantes extranjeros;  mercancías para su 
utilización en las manufacturas;  mercancías exportadas de un depósito o almacén aduanero;  y mercancías perdidas, 
destruidas o deterioradas 

 
a Productos de las industrias alimentarias;  bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre;  tabaco;  productos minerales;  y productos de 

las industrias químicas o de las industrias conexas. 
 
Fuente: Ley de Derechos de Aduana e Impuestos Especiales (Ley Nº 91 de 1964).  Consultada en:  http://www.sars.gov.za/ 

home.asp?pid=2630 [13 de marzo de 2009]. 
 
 



 
 
 


